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Precios Se suscripcidn.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pías
Extranjero: ídem........................... lO'OO —
Ultramar: ídem.............................. 15‘00 —
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PiSminisíración y suscripción.

titile del SaeramcEio, Mai. i, [mpreHia ÜDQieipal.

m correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo, Ayuntamiento.

S E  X * Ü B X j I C A  X ..O S  E U r ^ E S

íí tí M A K I 4»

A\UNTAMiri.NTo: Acta de la sesión de 25, continuada el 26 
y 28 del actual.—Orden del día para la sesión de 23 del corriente. 
Extracto de ios acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta Mutiicípci] en el mes de mayo último.

JuMTA moxicipal: Orden del día para la sesión de 28 del 
presente mes.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
SECKKT.vsfA: Traslados de domicilio y nuevos empadrona­

mientos,—Mortalidad y natalidad del mes de mayo.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.-Concurso para arrenda­
miento de local con destino a Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio.—Otro, para adauisición de un juego de ruedas destina­
do a los cilindros compresores de Vías públicas.—Otro, para la 
impresión del Censo obrero para elección de Vocales del Tribuna] 
indnsti ial.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a iasSacramentales.—Anuncios señalando plazo para pre­
sentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de in­
dustrias que se expresa.—Licencias expedidas por los Negociados
3.“, 4.“, 6.° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros reci­
bidos en la Biblioteca municipal.

CoxTADUifiA: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del interior. Cotización en Bolsa de los valores muni­
cipales.

Admikístr.ACIÓN Dií PROPIEDADES: Exposición déla matricu­
la del arbitrio sobre los perros.—Nuevo domicilio de la recaude- 
ción de arbitrios del distrito de Buenavista. ..

Ob r a s  M u n ic ipa le s : L as en ejecución.
P o licía  Ur b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas de! alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
Guardias municipales.—Servicios de la Inspección de carruajes.— 
Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B en eficen cia : Resumen de los servicios realizados por el 
personal facultativo durante el mes de abril último.—Servidos 
prestados por las Casas de Socorro durante la semana.

A basto s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cem enterio s: Inhumaciones de! 4 a l 10 de junio de 1915,

AYUMTAMBEHTO
S esión ordinaria del día 25 de junio de 1915, con­

tinuada LOS DÍAS 26 Y 28 DEL MISMO.

na,
¿ aTpacío.—Presidencia del Excmo. Sr. D. Carlos Prast 

y Rodríguez de Liano. —Asistieron los Sres. Alvarez 
Arranz, Antón, Añón, Barro, Besteiro, Blanco Soria, Ga­
ma cho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés Mtmera, Díaz 
Agcro, Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, Flo­
res, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, He­
rrera, Iglesias, Marcos, Mesonero Romanos, de Miguel, 
Millán, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Nieaibro, Noguera, 
Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Sáiz, Sainperio, Silvela y  Valero Hervás.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres García Cortés, González Prieto, Iglesias, 
Millán y Silvela, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: I.“ Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho cié las Comisiones en 21 del ac­
tual, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo. Sr, Gobernador civil, remitiendo testi­
monio de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio­
so del Tribunal Supremo en el recurso seguido por el 
Ayuntamiento con la Administración, coadymvada por don 
Antonio Vitorica y Murga, sobre revocación de la dicta­
da por el Tribunal provincial en 27 de abril de 1914, que 
confirmó la providencia gubernativa de 21 de octubre 
de 1911, que estimó alzada contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 24 de noviembre de 1910, denegando auto­
rización para ejecutar obras en la casa núin. 4 de la calle 
de Nicolás María Rivero. por cuya sentencia se confirma 
la del Tribunal provincial,

S.*" Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación 
de auto del Tribunal provincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo, por el que se tiene por desistido al Ayuntamien­
to del recuiso interpuesto contra providencia gubernativa 
que dejó sin efecto 34 multas impuestas a la Compañía ge­
neral de tranvías por faltas de limpieza y decorado en ¡os 
coches.

4,“ Pasar a la Comisión correspondiente otra cpmuni-
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cación del Excmo. Sr. Gobernador dvii, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
estima el recurso de alzada interpuesto por D. José Grau 
y Agudo de Toro contra acuerdo del Ayuntamiento, que 
le declaró jubilado del cargo de Jefe facultativo de la Casa 
de Socorro del distrito del Centro, anulando, por tanto, el 
acuerdo expresado.

5. ° Pasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, concediendo, en 
uso de las facultades que le confiere el art. 42 del Real de­
creto e Instrucción de 24 de enero de 1905, la excepción de 
subasta solicitada para la ejecución de las obras de des­
monte de la zona de defensa de la Necrópolis del Este.

6. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo se solicite de la Superioridad la auto­
rización necesaria para realizar por Administración las 
obras de mejora y renovación de! pavimento de esta Capi­
tal, que adjudicada a Mr. Clíve E. Pearson, fué declarada 
desierta por Real orden de 17 de abril último, bajo la di­
rección de la Junta técnica de pavimentos, nombrada en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3." de la ley de 19 
de julio de 1914, por haber sido declarado también desierto 
el concurso anunciado por acuerdo del Ayuntamiento de 
14 de mayo último.

La Presidencia manifestó, como aclaración a su pro­
puesta, que ésta no tem'a más alcance que evitar la demora 
que durante el tiempo de tramitación del expediente de 
concurso y  hasta la celebración de éste habrían de sufrir 
aquellas obras, que por necesidad había que realizar y que 
tenían carácter de urgencia, cuales eran, entre otras, las 
de las calles de Víctor Hugo y  del Clavel, que no podían 
permanecer cerradas al tránsito público.

En vista de las anteriores manifestaciones, previas in­
dicaciones de los Sres, Niembro e Iglesias, se acordó ha­
cer la solicitud que se proponía por la Alcaldía Presiden­
cia, limitándola exclusivamente a las obras para las calles 
de Víctor Hugo y del Clavel mencionadas por la A l­
caldía.

1 °  Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de! dictamen emitido por la Comisión 
designada por el Ayuntamiento para el examen de propo­
siciones presentadas al concurso de adquisición de seis ca­
miones automóviles con destino al servicio de Limpiezas, 
en el que se propone, que a reserva de ser cumplidas en 
tiempo oportuno las pruebas a que hace referencia el plie­
go de condiciones facultativas, sea adjudicado el suminis­
tro de los seis camiones automóviles, a la proposición que 
firma D. Angel Chueca en representación de la casa Sau­
rer de Suiza, que presenta un modelo de coche que cum­
ple las condiciones exigidas, y sea desechada la de la casa 
Wichita Falls Motor que no alcanza estos requisitos, esti­
mando que con esta resolución se hermanan las convenien­
cias del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, con los sagra­
dos intereses de la justicia.

Abierta discusión sobre el dictamen, fué aprobado en 
votación ordinaria, adjudicándose el concurso a la proposi 
ción de D. Angel Chueca, en representación de la casa 
Saurer, de Suiza, y en las condiciones señaladas por la 
Comisión especial.

A  petición del Sr. Alvarez Arranz, quedó sobre la mesa 
una comunicación del Director de la Sociedad del tranvía 
de Estaciones y Mercados, contestando al requerimiento 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento sobre el servicio 
de transporte de mercancías, y ofreciéndose para que se

estudie y  examine este problema, a fin de llegar a un acuer­
do armónico para los intereses del pueblo de Madrid.

8.“ y  9.*' Quedar enterado de los balances de compro­
bación y  estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de mayo último.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Román Villafruela Puertas, con su esposa y  madre 
política doña Dionisia Gredilla Sedaño, a Barcelona.

Doña Concepción Piñeiro Téüez, con sus hijas María 
Luisa, María de la Concepción, Isabel y  María del Rosario 
Albiñana Piñeiro, a Getafe (Madrid).

Doña Amalia Dorzolabarriega y  D Francisco Alonso 
López Flores, a la Ciudad Lineal, término municipal de 
Canillejas (Madrid).

D. Jesualdo Morcillo Valero, con su esposa e hijo, a 
Villarrobledo (Albacete).

D. Teodoro Hidalgo Velasco, con su esposa e hija, a la 
Ciudad Lineal, término de Canillejas (Madrid).

D. Luis Hernández Arrizabalaga, con su esposa doña 
Ventura Sánchez Sánchez, a Aranjuez (Madrid),-

11. Conceder un voto de gracias a las autoridades y 
pueblo de Valencia por los agasajos y atenciones dispen­
sados a la Comisión de este Municipio, que ha visitado dicha 
ciudad “con motivo de la firma del contrato con los Inge­
nieros designados para la formación del proyecto de ferro­
carril directo, a fin de acudir al concurso anunciado.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos V expedientes dictaminados por las Comisiones.
Quedó pendiente, para después de terminado el despa­

cho de los demás asuntos del Orden del día, la continuación 
del debate acerca de la renovación de licencias de las 
vaquerías establecidas en el interior de la población.

SOBRE LA MESA
Procedente» de la  se»idn de 1 1  del actnnl.

COMISIÓN 6 .“- E nsanche.
12. Conceder licencia para construir un muro de cerra­

miento en un solar de la calle de Lagasca, con vuelta a la 
de López de Hoyos.

13. Adoptar los siguientes acuerdos en expediente ins-, 
truído en virtud de instancia de D, Felipe Fernández, 
dueño de un terreno situado en la calle de Squilache y  
comprendido dentro de la vía destinada a zona de aisla­
miento del tercer depósito de las aguas del Canal de Isa­
bel II, solicitando se le expropie la aludida parcela por la 
circunstancia indicada, o, en caso contrario, seautorice edi­
ficar en dicha propiedad, para en su vista, enajenarlo libre­
mente 3’a que en la actualidad no puede hacerlo con noto­
rio perjuicio para sus intereses;

Primero, Que no procede autorizar la edificación en el 
terreno del reclamante D. Felipe Fernández, a que afecta 
ia vía pública.

Segundo. Que igualmente no puede realizarse la ex­
propiación de dicho terreno hasta que el Ayuntamiento 
acuerde la apertura de la aludida vía, previo el cumpli­
miento de los requisitos que determinan los artículos 5 y 19 
de la ley de 26 de julio de 1892; y

Tercero. Que la Alcaldía Presidencia se dirija a la 
Comisaría Regia del Canal de Isabel II, planteando la
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cuestión del pago de las expropiaciones de terrenos de las 
calles destinadas a aislar el tercer depósito.

14. Proceder a la expropiación de una parcela de 90‘69 
metros cuadrados, necesarios para la variación del eje del 
paseo de Ronda, en el tra3’Ccto comprendido entre la glo- 
rieía de los Cuatro Caminos y  el Hipódromo, admitiendo 
la cesión que de la mitad hizo su apoderado, y abonar el 
resto a razón de 19‘32 pesetas metro, valor de actualidad,

. en Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal, sin re­
conocimiento de intereses por tratarse de ocupaciones rea­
lizadas después del año 1892.

El Sr. Colomer, en nombre de la Comisión y  a petición 
del Sr. Niembro, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo se requiera a los terratenientes propietarios 
de la superücie destinada a vía pública en la calle particu­
lar de Ciudad Real, para que procedan a su inmediata ur­
banización, o, de no verificarlo, el Exemo Ayuntamiento 
procederá a la incautación de la expresada calle y  a la ins­
talación de los servicios necesarios para su viabilidad.

P r o c e d e n  t e s  d e  l a  » e s í ó n  a n t e r i o r ,

COMISIÓN 1.“—Gobierno Interior y  personal.
El Sr. Plaza, en nombre dé la Comisión y  a petición 

del Sr,  ̂ Niembro, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo los ascensos necesarios a cubrir varias vacan­
tes que existen en la plantilla del personal subalterno,

COMISIÓN 2,“—Haeien la.
15. Aprobar los pliegos de condiciones formulados por 

el Sr. Arquitecto de Propiedades para contratar, por tér­
mino de diez años, la explotación de los edificios destina­
dos a industria en los Viveros de la Villa y  el derecho de 
entrada a los mismos, y anunciar concurso con arreglo a 
ellos por término de quince días, contados desde el siguien­
te a] de la publicación del anuncio.

Votó en contra el Sr, Mora3'ía.
16. Modificar el apéndice 44 deí vigente presupuesto en 

el sentido de que con independencia del importe de las 
placas, que continuará siendo el mismo:

*Los carros de mano, carretillas o triciclos, destinados 
al reparto de cualquiera clase de artículos, o transportar 
éstos para la venta en el domicilio de los compradores, se 
pagará, por cada uno ai año 5 pesetas, es decir, restable­
cer los derechos fijados en el presupuesto* anterior.»

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.
17. Conceder licencia a D, Román Neira, para esta­

bular 38 reses en la vaquería establecida en la casa nú­
mero 98 de la calle de Ferraz.

COMISIÓN 4 .“-0 b ra s .
18. Dada cuenta del dictamen, proponiendo se conceda 

licencia para la ejecución de obras en los huecos de fa­
chada de la tienda establecida en la casa núm. 26 de la 
calle de Preciados, sin que este caso sirva de prece­
dente a otros análogos, y  consignándose en ella la cir­
cunstancia de que el día en que el Municipio pueda acor­
dar la expropiación de ¡a finca para ensanche de la calle 
de Rompelanzas, no será tenido en cuenta para su tasación 
ol valor de las obras, fué desechado por unanimidad.

COMISIÓN 6.'‘ -Ensanehe.
19. Aprobar el siguiente dictamen:
Primero, La concesión de la licencia solicitada por

D. Antonio Pueche y Hermanos, para construir un pabe­
llón de planta baja destinado a carpintería mecánica en el

sMar núm. 70 de la calle de Ponzano, con arreglo al pro- 
3"ecío presentado y  a los informes emitidos respecto del 
mismo por los técnicos municipales, pero en el bien en­
tendido que, esta autorización se concede, exclusivamente, 
para la construcción dentro del límite del solar indicado' 
propiedad de los Sres. Pueche y Hermanos, y sin que, en 
modo alguno, pueda ocuj’ar la parcela de la vereda de 
Postas que resulte adjudicable, ínterin el Exemo. Ayun­
tamiento no acuerde dicha adjudicación, previos los trá­
mites e informes que juzgue oportunos.

Segundo. Que se proceda a incoar un expediente para 
llevar a efecto el deslinde de los terrenos de la expresada 
vereda de Postas, con los colindantes de propiedad par­
ticular, al efecto de poder deducir, en el caso de existir 
alguna intromisión, las responsabilidades a que hubiere 
lugar; y

 ̂Tercero. Que por el Sr. Arquitecto municipal, se jus­
tifique el precio asignado al metro cuadrado de la expre­
sada vereda, como el valor actual de la misma, en rela­
ción con los de terrenos situados en la zona de que se trata.

20. Conceder licencia a D. Antonio Pueche y  Herma­
nos, para construir la parte de proyecto de pabellones que 
afecta exclusivamente al solar de su propiedad, situado en 
la calle de Ponzano, núm. 68, en la forma que figura en los 
planos y  memoria presentados y con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente, pero sin que esta auto­
rización suponga el derecho a ocupar la extensión que re­
sulta adjudicable de la vereda de Postas, por hallarse estas 
adjudicaciones supeditadas al deslinde general de los ex­
presados terrenos.

21, Aprobaren votación nominal, por 25 votos de los 
Sres, Antón, Barro, Besteiro, Camacho, Casero, Carnice­
ro, Colomer, Díaz Agero, Díaz González, Flores, García 
Cortés, Gayo, Herrera, Iglesias, de Miguel, Mora, Muñoz 
Suela, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retoríillo, Ruiz 
Salinas, Samperio, Silvela y Valero Hervás, contra II de 
los Sres. Alvarez Arranz, Añón, Estébanez, Fernández 
Loza, Guijarro, Marcos, Millán, Morayta, Niembro, No­
guera y  Saiz, el dictamen proponiendo el traslado a la plan­
tilla administrativa del Ensanche, del peón caminero 
D. Guillermo José Entrambasaguas, que cuenta diez y  
siete años de servicios, con la gratificación anual de 1.250 
pesetas, que percibirá en igual forma que los demás em- 
pkados agregados a la expresada plantilla, en fecha re ­
ciente.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Gobierno Interior y  personal.
22. Conceder el reingreso al servicio municipal a los 

Auxiliares excedentes D. Joaquín Simón Barríopedro; don 
Manuel del Préstamo y  D. Joaquín Thomas, por haber 
desaparecido las causas que motivaron su permanencia en 
tal situación, designándoles para dichos cargos y en el lu­
gar que les corresponda en el escalafón del primer giupo 
a los dos primeros, y con destino el tercero al segundo 
grupo de Administración, que es el de su procedencia,

COMISIÓN 2.“-H acienda.
23. Aprobar el proyecto de distribución de fondos, for­

mado por la Contaduría de Villa para gastos durante ei 
próximo mes de julio, por cuenta del presupuesto del In­
terior en ejercicio,

24. Reconocer a D. Antonio Arenas, a partir de la fecha 
de 1 de enero último, el haber anual de 6. (XX) pesetas como
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Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas, y satisfacer la 
diferencia que resulta entre el consignado en el presupues­
to vigente y el que se le origina en virtud de providencia 
gubernativa, con cargo a las economías existentes y que 
vayan ocurriendo en los gastos de personal consignados en 
el art. 3.° del cap. III del presupuesto vigente.

25. Reconocer a favor de D. Melquiades Enrique Picó 
y Martínez como apoderado de los Sres D. Norberto y 
D. Manuel Portillo y Rozas y las señoras doña Virginia, 
doña Tomasa y doña Josefina Lama y Rozas, un crédito 
de 945*15 pesetas, por los intereses del censo que gi-avaba 
la casa núm. 12 de la calle de la Morería de esta Corte, 
correspondientes a los años de 1903 a 1912 y primer semes­
tre de 1913, en la parte de los Sres. Portillo, y a los años 
1910 a 1912 y primer semestre de 1913 en la de las señoras 
Lama, y  abonar el exgresado crédito con cargo al concep­
to 501 del cap IX, art. 6.“ del presupuesto vigente,

26. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados consistoriales, el fallo del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, por el que se exceptúa 
del arbitrio sobre inquilinato los locales que los Sres. Boet- 
ticher y Navauro destinan a industria en la casa núm. 53 
de la calle de Zurbano.

COMISIÓN 3.“ Policía urbana.
27. Conceder renovación de licencia para estabulación 

de ocho reses en la vaquería sita en la calle de Goya, nú­
mero 31, previo pago de los derechos correspondientes.

28. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Viriato, núm. 9, Ensanche, y para estabular 20 
reses, de. conformidad con los informes que constan en el 
expediente,

COMISIÓN 6 .®—Ensanche.
29. Aprobar el proyecto de distribución de fondos, for­

mado por la Contaduría de Villa para gastos del Ensanche, 
durante el próximo mes de julio, por cuenta del presupues­
to en ejercicio.

30. Conceder licencia para construir un hotel en el nú­
mero 7 de la calle de Rafael Calvo, con vuelta a la de Mi­
guel Angel.

31. Conceder licencia para construir un pabellón de 
planta baja en un solar situado en hi calle del Labrador, 
con vuelta a la del Laurel.

32. Conceder licencia para construir un pabellón, con 
destino a cuadras y cocheras, en un solar situado en la 
calle de Blasco de Garay, núm. 35.

33. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción aumentando un piso a la casa núm, 153 de la calle de 
Fuencarral, .

34. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la finca núm. 4 de la calle de Alcalá Galiano.

A  petición del Sr. Besteiro, quedaron sobre la mesa tres 
dictámenes, proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir dos pabellones ampliando la finca núm. 27 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz; la concesión de licencia para 
verificar obras de reforma y saneamiento en la finca nú­
mero 19 de la ronda de Atocha, y la concesión de una licen­
cia para alquilar las fincas números 9 y 9 duplicado de la 
calle de Caracas.

A  petición del Sr. Niembro, quedaron sobre la mesa 
otros dos dictámenes, proponiendo la aprobación de un 
presupuesto, importante 20.115*08 pesetas, paralas obras 
de explanación y desmonte de la calle de Velázquez, entre 
las del General Oráa y López de Hoyos, y que el importe

de dichas obras se incluya para su pago en el primer pre­
supuesto extraordinario u ordinario que se forme; y la 
aprobación de un presupuesto, importante 2.127*54 pese­
tas, para el pago de los transportes que precisa efectuar 
para establecer en la calle de Jorge Juan, entre las del 
Principe de Vergara y Alcalá, el material de pedrusco 
.sobrante de otras vías, debiendo reconocerse e incluirse 
dicha cantidad en el primer presupuesto extraordinario u 
ordinario que se forme.

35. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas para instalar una acera de material 
granítico frente a las fincas números 9 y 9 duplicado de la 
calle de Caracas, cuyo importe de 757*16 pesetas, podrá 
satisfacerse con cargo al crédito que habrá de ampliarse 
para diclias atencioner en el primer presupuesto ordinario 
o extraordinario del Ensanche que se forme, en su primera 
zona.

A  petición del Sr. Carnicero, el Sr. Colomcr en nom­
bre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo, de conformidad con e! dictamen del Sr, Le­
trado consistorial, que el Exemo. Ayuntamiento se perso­
ne en un pleito contencioso entablado ante el Tribunal 
provincial por un Delineante del Ensanche, contra una re­
solución gubernativa confirmatoria de un acuerdo munici­
pal que concedió a otro Delineante el ascenso pretendido 
por el primero.

36. Proceder a la ejecución de lo resuelto por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, en el pleito contencioso en­
tablado por el Ayuntamiento por acuerdo de 10 de noviem­
bre de 1911 contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 16 de agosto de igual año, que reconoció 
los precios de 20*86 pesetas por metro cuadrado del terreno 
expropiado a la Sociedad «La Peninsular», con destino 
a las calles de Goya y Genera! Porlier, y el que se fija 
para los de la calle de Alcalá en el cuadro inserto en la 
resolución del Gobernador civil de 15 de enero de 1908; y 
acordar el pago a la representación de la expresada Socie­
dad de lo que resulte expropiado en definitiva de la recti­
ficación que ha de llevar a cabo el Arquitecto municipal, 
con vista de los títulos de propiedad, en las Cédulas del 
Ensanche, por iodo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses, salvo la cantidad que represente el 3 por 100 de 
afección que deberá abonárseles por ordenarlo así la sen­
tencia de que se trata, a cuyo efecto la Alcaldía Presiden­
cia dispondrá lo necesario para extraer de la Caja de De­
pósitos las Cédulas que a responder- de este pago apare­
cen depositadas en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad.

COMISIÓN 9 .^ -Espectáculos.
37. Ampliar hasta el 30 del corriente mes el plazo 

dentro del cual el concesionario del teatro Español debe 
presentar la lista de Compañía que ha de actuar en dicho 
coliseo durante la próxima temporada.

38. Conceder autorización a la Real Sociedad de Fo­
mento de las razas caninas de España, para celebrar la 
Exposición internacional ranina de 1916, en la zona de 
recreos del Parque de Madrid, con la condición de que no 
se perjudique lo más mínimo el arbolado y plantaciones, y 
que a la conclusión del certamen quede toda la zona expre­
sada en igual estado y buen orden que tuviera al haceise 
cargo de ella la expresada Sociedad.

Comisión de Reformas Soefales.
39. Conceder al obrero Simón Fernández García, la



pension de l ‘10 pesetas diarias, importe del 40 por 100 ciel 
jornal de 2 ‘/5 pesetas, que como mayor ha disfrutado más 
de dos años, de conformidad con lo que determina el 
caso 6.° del art. 4.“ del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913.

Oimislón especial de la Banda munlelpal.
40. Acceder a la solicitud del Ayuntamiento de Valen-

cia, para que l;i Btmda municipal de esta Villa concurra a 
. ios festejos que han de celebrar.se en aquella ciudad los 

días 30 y 31 de julio y 1 y 2 de agosto próximo, durante 
los cuales ejecutará un número cada uno de los dos prime 
ros dias y un concierto cadti uno de los siguientes; debiendo 
abonar por ello la siuna de 4 090 pesetas, más el importe 
de los billetes necesarios de ida y vuelta, gastos de viaje 
y pupilaje completo para todo el personal durante su estan­
cia en Valencia, siendo de cuenta de este Ayuntamiento el 
transporte de instrumenta) al sitio de los conciertos, gasto 
que se satisfará con cargo al 4 per 100 de la citada canti­
dad que reglamentariamente le corresponde, sin que esta 
concesión pueda servir de precedente para ulteriores expe­
diciones de la Banda; y autorizar al Exemo. Sr, Alcalde 
Presidente para que disponga cuanto considere oportuno 
al mejor éxito del viaje.

PROPOSICIÓN
41, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres Marcos, Flores, Herrera 
y Cortés Muñera, para que se acuerde la sustitución de los 
pavimentos de los caminos bajo de Vicálvaro y de la Elipa, 
con material del que se levante de otras vías con motivo 
de las obras comprendidas en el plan general de pavimen­
tación de Madrid, que han de comenzar en breve.

Acto seguido se reanudó la discusión que había queda­
do pendiente para después de terminado el despacho de los 
demás asuntos del Orden del día, del dictamen acerca de 
la clausura de las vaquerías establecidas en el interior 
constituido por el voto particular, aprobado, del señor 
Retortillo.

Se dió cuenta de una adición al mismo, suscripta por 
los Sres. Iglesias, Besteiro, García Cortés y Mora, que 
decía así:

tLos Concejales que suscriben, se hallan totalmente 
identificados con el espíritu y la letra del voto particular 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en la sesión última,

' denegando la renovación de licencias a las vaquerías del 
interior, que no reúnen las condiciones establecidas en las 
Ordenanzas Municipales.

»Esta conlormidad les lleva a procurar su más recta y  
rápida ejecución.

*Para lo cual proponen, a título de adición del acuer­
do, que la clausura de las vaquerías antihigiénicas del 
interior, cuya relación obra en el expediente, se realice 
dentro" del plazo improrrogable de seis meses.

•El plazo comenzará a contarse a partir del día si­
guiente al de la publicación del acuerdo en el B oletín  
d el  A yu n ta m ien to  d e  M a d r id ,

»El dueño de vaquería que no desaloje el establo de su 
establecimiento, dentro del plazo señalado, incurrirá en 
una multa de 50 pesetas, por cada día que demore el cum­
plimiento de la resolución del Municipio.»

Abierta discusión sobre eUa y  transcurridas las horas 
reglamentarias, a propuesta de la Presidencia, se acordó 
suspender la sesión paiTi continuarla el día siguiente a

las diez dt' la mañana: eran la.s dos y cinco minutos de la 
tarde.

I>fa ti«.
Se reanudó la sesión a las once y veinte minutos de la 

mañana, bajo la Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde, don 
Carlos Prast y  Rodríguez de Llano, y con asistencia de los 
señores Alvarez Arranz, Antón, Anón, Barro, Blanco So­
na, Besteiro, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, Cor- 
té,s, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernández 
Loza, Flores, García Cortés, Ca3m, González Prieto, Cui- 
jaiTO, PleiTera, Iglesias, Marcos, Martín Arias, Me.sonero 
Romanos, Millón, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Níem- 
bro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retorti- 
11o, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela y Valero Hervás,

Continuó la discusión de la adición de los Sres. Igle­
sias, Besteiro, García Cortés y Mora, al dictamen relativo 
a la clausura de las vaquerías establecidas en el Interior, 
y una vez transcurridas las horas reglamentarias, la Pre­
sidencia propuso la prórroga de la sesión; pero habiéndose 
pronunciado el Concejo en sentido negativo a esta pro­
puesta, el Sr. Presidente formuló la de .señalamiento del 
día 28 y hora de las once de la mañana, para continuar el 
debate, acordándose así y suspendiéndose acto seguido la 
sesión a las dos y treinta minutos de la tarde.

I>fa HÍ8 .
Se reanudó la sesión a las once y treinta minutos de la 

mañana, bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, don 
Carlos Prast y Rodríguez de Llano, y con asistencia de ios 
señores Alvarez Arranz, Antón, Añón, Barro, Besteiro, 
Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, 
Cortés, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernán­
dez Loza, Flores, García Cortés, Gaj'o, González Prieto, 
Guijarro, Plerrera, Iglesias, Llórente, Marcos, Martín 
Arias, Mesonero Romanos, Millón, Mora, Morayta, Mu­
ñoz Suela, "Niembro, Noguera, Peironcelv, Pérez Chozas, 
Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela y 
Valero Hervás.

Continuando el debate de ia adición de los Sres. Igle­
sias, Besteiro, García Cortés y Mora, al dictamen relativo 
a la clausura de las vaquerías establecidas en el Interior, 
el Sr, García Cortés, dió lectura de una ampliación a la 
misma suscripta por los citados señores, concebida en los 
siguientes términos:

*Se entiende para los efectos de este acuerdo, que son 
antihigiénicas las vaquerías que no reúnan las condiciones 
que establecen las Ordenanzas Municipales.

• Para declarar qué vaquerías se hallan en esta situa­
ción, una Comisión de técnicos municipales formada por 
el Jefe del Laboratorio, el Arquitecto de Propiedades de 
la Villa y el Secretario de la Junta de Salubridad e Higie­
ne, realizarán en el plazo improrrogable de un mes, una 
visita de inspección a las vaquerías comprendidas en este 
dictamen, e informará dentro del mismo plazo.

»Las vaquerías que no se ajusten a los preceptos délas 
Ordenanzas, serán clausuradas, sin más trámites dentro 
de las condiciones que se señalan en la presente propo­
sición.

»Las vaquerías que estuviesen dentro de las Ordenan­
zas, se les renovará la licencia si el Ayuntamiento, previo 
informe de la Comisión 3.^, acepta el dictamen y lo aprue­
ba. En el caso de que el Ayuntamiento lo rechace, será 
clausurada como las vaquerías a que se refiere el párrafo 
anterior.»

il'i

[|
(̂í

h',:'

i''
4;

l,
ÍÍJ

■ :i
• ,'f ;

i!

1í

I

| i



62Ò BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Después de íimplia discusión, el Sr. Alvarez Arranz 
di6 lectura de una enmienda suscripta por los Sres. Valero 
Hervás, Alvarez Arranz y Díaz Agero, a la adición de los 
Sres. Iglesias, Besíeiro, García Cortés y Mora, cuya -en­
mienda decía así: _

• Las palabras, cnyii yelncián obra en el cxpotUenle.
se sustituirán por estas:

.Declaradas como tales por una Comisión técnica com­
puesta por el Director del Laboratorio municipal, un A r ­
quitecto municipal, otro Arquitecto designado por la Es­
cuela de Arquitectura, un Médico higienista designado 
por el Decano de la Facultad de Medicina y por el repre­
sentante que designe la Junta provincial de Sanidad, que 
tendrá para hacer tal declaración la más completa libertad 
de criterio.“

Abierto debate sobre ella y después de manifestar el 
Sr. García Cortés, que los firmantes de la adición soste­
nían ésta con la ampliación de que había dado lectura, la 
Presidencia, considerando el asunto suficientemente dis­
cutido, hizo la oportmia pregunta de si se aprobaba la adi­
ción con la ampliación formulada a la misma, y verificada 
votación nominal, pedida por suficiente nùmero de señores 
Concejales, resultó desechada por 21 votos de los Sres, A l­
varez Arranz, Barro, Camacho, Casero, Colomer, Cortés 
Muñera, Díaz Agero, Díaz González, Flores, Gayo, Gon­
zález Prieto, Herrera, Marcos, Martin Arias, Mesonero 
Romanos, Milíán, Peironcel3̂  Pérez Chozas, Plaza, Ruiz 
Salinas y  Valero Hervás, contra 18 de los Sres. Antón, 
Anón, Besteiro, Blanco Soria, Carnicero, Estébanez, F er­
nández Loza, García Cortés, Guijarro, Iglesias, Llórente, 
Mora, Morayta, Aluñoz Suela, Niembro, Noguera, Retor- 
tillo y Silvela.

A continuación los Sres. Valero Hervás y Díaz Agero 
manifestaron que, toda vez que las enmiendas que sepa­
radamente tenían presentadas al dictamen de la Comisión, 
de las que no se había dado cuenta, estaban modificadas 
por virtud de la que ellos mismos habían suscripto en 
unión del Sr. Alvarez Arranz y  que se hallaba pendiente 
de votación, desde luego retiraban aquéllas.

Seguidamente la Presidencia formuló la pregunta de si 
se aprobaba la enmienda de los Sres, Valero Hervás, A l­
varez Arranz y Díaz Agero, como enmienda al voto par- 
ticidar convertido en dictamen, en unión de los demás ex­
tremos contenidos en la adición de los Sres. Iglesias, Bes­
teiro, García Cortés y Mora, que por haber sido aceptados 
por los firmantes de aquélla quedaban subsistentes; y  veri­
ficada votación nomina!, pedida por suficiente número de 
Sres, Concejales, resultó aprobada por 21 votos de los se­
ñores Alvarez Arranz, Banm, Camacho, Casero, Colomer, 
Cortés Muñera, Díaz Agero, Díaz González, Flores, Gayo, 
González Prieto, Herrera, Marcos, Martín Arias, Meso­
nero Romanos, Á'Iíllán, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, 
Ruiz Salinas y Valero Hervás, contra 18 de los Sres. A n­
tón, Añón, Besteiro, Blanco Soria, Carnicero, Estébanez, 
Fernández Loza, García Cortés, Guijarro, Iglesias, Lló­
rente, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Retortillo y Silvela. '

En su consecuencia pasó a formar parte del dictamen, 
constituido por el voto particular, en los términos expre 
sados por la Presidencia.

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

um  i)Eii n  FÍR.1 \A miominRLi n n jíid u
Asuntos a[ despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Comunicación del Director de la Sociedad del tran 

vía de Estaciones y Mercados, contestando al requerimien 
to acordado por el Exemo. Ayuntamiento sobre el servicio

de transporte de inercancíaa, y oíreciéndose para que se 
estudie y examine este problema, a fin de llegar a un acuer­
do armónico para los intereses del pueblo de Madrid.

DE NUEVO DESPACHO
2 Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Comunicación de la Administración de Propiedades 

e Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, por el que se desestima re­
curso de la Alcaldía Presidencia, contra fallo de la Delega-  ̂
ción de Hacienda sobre exención del arbitrio de inquilinato
a la Compañía Madrileña de Teléfonos por el local destina­
do a su servicio en la calle Mayor, núni 1 ■

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
contrato celebrado por los representantes de las Corpora­
ciones provinciales y municipales de Valencia y Madrid, 
con los Ingenieros designados para que formulen proyecto 
de ferrocarril directo, a fin de acudir al concurso anun­
ciado.

... Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se le 
autorice para gestionar del Gobierno la permuta de los so­
ares de la calle de Montalbán, esquina a! paseo del Prado, 

propiedad del Estado, por otros municipales, a fin de cons­
truir en aquéllos la estación de viajeros de la línea del fe­
rrocarril directo de Madrid a Valencia.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
solicite del señor Alinistro de Fomento se realicen por ad­
ministración. dentro de las disposiciones vigentes y bajo la 
inspección de la junta de pavimentos, las obras del paseo
de Rosales. n n - ■

7. Comunicación del Sr. Cioncejal. D. Manuel Bellido, 
solicitando se le releve de continuar desempeñando el car­
go de Regidor Síndico.

8. Aloción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la designación de sitio para el emplazamiento del monu­
mento a las víctimas de la aviación española.

9. Traslados de residencia.
ORDEN DEL DÍA

Asuntos V expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 
COMISIÓN 6 ."—Ensanche.

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones, ampliando la finca núra. 27 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz.

11. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y  saneamiento en la finca núm. 19 de la 
ronda de Atocha.

12. Proponiendo la concesión de una licencia para al­
quilar las fincas números 9 y 9 duplicado de la calle de
Caracas. ,

13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 20. í 15‘08 pesetas, para las obras de explanación 
y desmonte de la calle de Velázquez, entre las del General 
Oráa y López de Hoyos, y que el importe de dichas obras 
se incluya para su pago en el primer presupuesto extra­
ordinario u ordinario que se forme.

14. Proponiendo la aprobación de tm presupuesto, im­
portante 2.127*54 pesetas, para el pago de los transportes 
que precisa efectuar para establecer en la calle de Jorge 
Juan, entre las del Príncipe de Vergara y Alcalá, el mate­
rial de pedrusco sobrante de otras vías, debiendo recono­
cerse e incluirse dicha cantidad en el primer presupuesto 
extraordinario u ordinario que se forme.

DE NUEVO DESPACHO 
COMISIÓN 2 .“ - H a c ie n d a .

16. Proponiendo la clasificación pasiva de un Escribien­
te, jubilado.

16. Proponiendo, a virtud de informe de los Letrados

I ■- "-tÙ m fe í J í t



consistoriales, se consienta el fallo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, que exceptúa del arbitrio 
sobre inquilinato el local que ocupa el Circulo liberal con­
servador.

17. Proponiendo excepción parcial y temporal del ar­
bitrio sobre inquilinato a favor de los locales dedicados a 
fondas y similares.

Voto particular al anterior dictamen.
18. Proponiendo la sustitución de la fianza constituida 

para garantir a un Recaudador de arbitrios municipales.
19. Proponiendo respecto a la forma en que deben per­

cibir sus haberes cuatro jornaleros del Negociado de Elec­
ciones y  uno de la oficina del servicio de Limpiezas, nom­
brados empleados de plantilla.

COMISIÓN 3,''~PoIÍeía urbana.
20. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 

de electricidad establecida en la calle del Pacífico, núm. 50.
21. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a concurso la adquisición de 180 pares de 
botas, con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, 
solicitando previamente de la Superioridad la correspon­
diente excepción de subasta.

22. Proponiendo la interposición de recui'so conten­
cioso administrativo, contra providencia gubemativa, re­
vocatoria del acuerdo municipal que concedía licencia, con 
carácter provisional, para la explotación de un lavadero 
en la ronda de Valencia, números 1 y 3. ,

COMISIÓN 4 .“-O bras.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en la calle de la Inmaculada, sita en el barrio de 
San Antonio, Extrarradio. .

24. Proponiendo la concesión de licencia para constimir 
una casa en la calle de Antillón, con vuelta a la de Doña 
Urraca, Extrarradio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de] Marqués de Monteagudo, Extra­
rradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 289 de la calle letra C del barrio de la 
carretera de Extremadura, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 261 de la calle letra D del barrio de 
la carretera de Extremadura, Extrarradio,
 ̂ 28. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar letra G de la calle de Juan Tornero, 
Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 1 de la calle letra A , sita a la iz­
quierda dcl camino alto de San Isidro, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia p.ara construir 
una casa en el número 5 del pasaje de Pradillo, Extra­
rradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Burgos, Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el sitio denominado Cruz del Rayo, Extra­
rradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el interior de la finca núm. 6 de la calle de 
los Invencibles, Extrarradio,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar núm. 10 de la calle de 
Santa Ursula, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm, 15 de la calle de Carlos 
Latorre, Extrarradio,

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en una casa de la calle le­
tra A  del camino de la carretera de Extremadura, Extra­
rradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación _v reforma en la casa núm. 15 de la 
carretera de la Dehesa de la Villa, con vuelta a la calle 
de Juan de la Encina, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos en la casa núm. 89 de la calle de Bravo Murillo, 
Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm 22 de la calle de San 
Raimundo, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar, con lachadas a las calles 
de López de Hoyos y Santa Hortensia, Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y muro de cerramiento en el núm, 5 del camino 
del Marqués de Zafra, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar, con fachada a la calle de Montalbún, 
procedente de los antiguos jardines del Buen Retiro.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 34 de la calle de Moratín, y el abono 
al propietario de la cantidad de 296 T0 pesetas, importe 
de 3 ‘29 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública, al precio de 90 pesetas el metro.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 20 y 22 de la calle de Santiago, 
con accesorias a la de Lemus, y el abono al propietario 
de la cantidad de 156T0 pesetas, importe de O'SOS metros 
cuadrados de terreno que se expropian para vía pública, al 
precio de 193‘20 pesetas el metro.

45. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reconstrucción en eí interior del teatro de la Comedia, sito 
en la calle del Príncipe, núm. 14.

46. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tres pisos y un sotabanco, en la casa núm. 5 de la calle de 
San Gregorio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 7 de la calle 
del General Castaños.

48: Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 58 de la calle del Mesón de Pa­
redes, 5' el abono al propietario de la cantidad de 228*14 
pesetas, importe de 4*43 metros cuadrados de terreno que 
se expropian para vía pública, al precio de 51*50 pesetas 
el metro.

49. Proponiendo se consienta la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, que fija en 99.930 pesetas la canti­
dad abonable por la expropiación de la casa núm. 5 de la 
calle de Tetuán, y que dicha suma sea pagada al propieta­
rio en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su 
valor nominal.

50. Proponiendo el abono de una cuenta importante, 
1.127*20 pesetas, por honorarios devengados por el perito 
tercero en el expediente de expropiación de la casa núm. 5 
de la calle de Tetuán.

51. Proponiendo la aprobación del gasto de 44,200 pe­
setas, para aprovechamiento del material gr;tnítico que se
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levante en las calles de nueva pavimentación, destinándolo 
al empedrado de vías del Extrarradio.

52. Proponiendo se informe favorablemente el pro3’ecto 
de ampliación de una línea de alta tensión para el suminis­
tro del núido eléctrico a los caminos de Madrid Moderno j- 
Ventas del Espíritu Santo.

53. Proponiendo se autorice la sustitución de una Obli­
gación amortizada que forma parte de! depósito retenido 
del importe de la expropiación de la iglesia de Nuestra Se  
ñora de Gracia, en garantía de la cancelación de cargas

COMISIÓN 5.’'—Beneñeeneia.

54. Proponiendo la provisión de una plaza de Farma­
céutico de sección del distrito de Chamberí,

55. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Practicante numerario.

COMISIÓN 6.*-'Ensanehe.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia calle de Almagro.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 19 provisional de la calle del Gene 
ral Oráa,

58. Proponiendo la concesión de licencia para constimir 
una casa de planta baja en la calle de Manzanares, con 
vuelta a la de Linneo.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
u n  edificio destinado a Escuelas en la calle del Tutor, es 
quina a la de Benito Gutién'ez.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón ampliando la finca núm. 20 de la calle de Mur­
cia, con vuelta a la de Riego.

61. Proponiendo se deniegue la Ucencia solicitada para 
autorizar dos cobertizos construidos en el interior del solar 
nura. 28 de la ronda de Toledo.

62. Proponiendo los ascensos reglamentarios a quedan 
lugar las vacantes producidas por defunción de tres Oficia­
les administrativos de segunda, tercera y cuarta clase de 
la plantilla del Ensanche,

Comisión de Reformas Soelales.

63. Proponiendo un socorro a la hija de un obrero mu­
nicipal, fallecido.

PROPOSICIÓN

64. La del Sr. Sáiz y otros Sres. Concejales, proponien­
do se denomine paseo del Duque de Tovar al actual de los 
Pontones.

Madrid, 28 de junio de 1915.—El Secretario, F ran cisco  
R uan o .

^  to i
EXTRACTO

de los acuerdos adoptados por el Exono. Ayuntamiento 
y  la Jun ta  Municipal, durante el mes de mayo último, 

aprobado en sesión de 18 del actual.
Sesión ordinaria del día 7.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excrao. Sr, Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia de dicho Ministerio para conocer del 
recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa, que estimó en parte la

apelación entablada por varios abastecedores de ternera 
y declaró que no procede cobrar a los reclamantes más 
que el 1 por 100 de las transacciones que verifiquen, te­
niendo en cuenta el valor de la unidad pesada, en concepto 
de arbitrio de pesas y  medidas.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo, Sr, Gobernador civil, remitiendo certifi­
cación de sentencia de la Sala de lo Contencioso Admi- 
mistrativo del Tribunal Supremo, confirmatoria de la dic­
tada por el Tribunal provincial, por la que se declara ia in­
competencia de éste para conocer del recurso entablado 
contra providencia gubernativa confirmatoria del acuerdo 
del Ayuntamiento, relativo al nombramiento de diez prac­
ticantes habilitados de la Beneficencia municipal. _ _

Pasar a la (. ôjtiisióu cotrespoimiente otra comunicación 
del Fxemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dispone el cumpli­
miento y ejecución de sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la cual, se ab­
suelve a la Administración general deí Estaño de las de­
mandas deducidas por el Ayuntamiento de Madrid y por 
los Síndicos del concurso de acreedores do la Sociedad »La 
Peninsular* contra la Real orden de dicho Ministerio de 16 
de agosto de 1911, sobre valoración de terrenos de la indi­
cada Sociedad, ocupados para las calles de Alcalá, Goya y 
General Porlier, declarando que la Sindicatura del concur­
so de »La Peninsular*, tiene derecho a tos intereses del 3 
por 100 como premio de afección, y se deja sin efecto la ex­
presada Real orden en cuanto a este extremo, y firme y 
subsistente en todos los demás que la misma comprende. 

Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada promovido contra acuerdo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento que nombró varios capataces del 
ramo de Limpiezas. _ ■

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda, con arreglo al acuerdo del Exemo. A 3mnta- 
miento de 15 de enero último, a un escribiente administra­
tivo, que ha llegado a los setenta años de edad y cuenta 
más de veinte de servicios.

Quedar enterado de una comunicación de la Secre­
taría, dando cuenta del resultado de la rectificación del 
empadronamiento general de diciembre de 1910, verificado 
en igual mes de 1914, a la que no se ha formulado recla­
mación alguna. _

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche, durante el primer trimestre 
del presente año

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el servicio de arrastre de materiales y 
plantas del ramo de Arbolado, Parque y Jardines, en los 
precios tipos. _ _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino. _

Suprimir una plaza de Jefe de Negociado de primera 
ciase de la Secretaría; distribuir la economía de 6 000 pe­
setas que t e produce, más la de 1.800 por amortización de 
una plaza de Auxiliar en la sección de contabilidad, en la 
siguiente forma:

a) Creación de una plaza de Oficial de primera clase
en el primer grupo, con 3 500 pesetas, y, por consiguiente, 
el ascenso por el turno de antigüedad, según precepto re­
glamentario, del que ocupa el primer lugar en la escala 
inferior inmediata, '' .

b) El ascenso a la vacante que se produce de Oficial 
segundo, con el haber anual de 3.000 pesetas, por el se­
gundo turno de anti.;üedad, que es el que corresponde, al 
primero de los Oficiales terceros en activo servido.

cj La conversión de la plaza de Oficial tercero qne éste 
deja, en la de segunda clase, con la dotación anual de 3.000

Eesetas, que por corresponder su provisión al turno libre 
abrá de cubrirse mediante oposición, según previene el 

acuerdo municipal de 5 de marzo último o sea cuando exis­
tan tres vacantes. ^

d) La conversión de una plaza de Oficial primero de la 
sección de Contabilidad en la de Jefe de Negociado de ter-



cera dase, con el haber anual de 4.000 pesetas, y como 
consecuencia el ascenso por el turno de antigüedad del 
que ocupa el primer lugar en la escala, en ñmeiones de 
Jefe del Negociado de cédulas.

e) La creación de una plaza de Oficial de segunda dase 
también de la sección de Contabilidad, que por correspon­
der su provisión al turno libre ha de reservarse para otor­
garla mediante oposición, según el precepto reglamentario 
de que queda hecho mérito; y  el ascenso al empleo inme­
diato de Jefe de Negociado de tercera clase de un Oficial 
primero de Administración del segundo gnipo que ocupa el 
núm. 1 en el escalafón de su clase con la antigüedad de 
1 de julio de 1S95.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 8 de la calle de Lisboa,
7 1 plíiza de Auxiliar liquidador de romana
del Matadero, que existe vacante por fallecimiento y  apro­
bar el nombramiento del que ha de ocuparla, con el fiaber 
anual de 1,250 pesetas.

 ̂ Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera de! Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
mformado por los Sres._ Letrados consistoriales, contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, desestimando 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra la cuota 
asignada por el contingente provincial en el año 1914, a 
cuyo fin se librarán las certíficaeianes determinadas por 
la ley.

Conceder licencia para establecer un taller de vete­
rinario y herrador en la casa núm. 10 provisional de la 
calle de Santa Cruz de Marcenado,

Conceder licencias para establecer una fábrica de pa­
ñuelos y  bordados e in.stalar en la misma un motor eléc­
trico de dos caballos de fuerza, en la casa núm. 83 de la 
calle de Martín de los Heros.

Conceder licencias para explotación de un horno para 
pasteles e instalación de un motor eléctrico de 1‘5 caballos 
de fuerza, en la casa núm. 12 de la calle del BarquiUo.

Conceder licencias para establecer un taller de tor­
nero e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza, 
en un local interior de la casa núm. 137 de la calle dé 
Alcalá.

Conceder licencias para establecer un taller de plan­
chado e instalar un motor eléctrico de 2 caballos de 
fuerza, en la casa núm. 35 de la calie de la Libertad.

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e instalar un motor eléctrico de dos cabalLs de fuerza, 
en la casa núm. 12 de la calle de Antonio Orilo.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos, con fuerza total de 16 caballos, en la fábrica de ma­
teriales refractarios establecida en la calle del Pacifico, 
número 12.

Conceder licencia para instalar un grupo convertidor 
de 543 caballos de fuerza en la «Central fepuñes», sita 
en la calle de Goya, núm. 30, con vuelta a la de Castellò,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm, 7 de la plaza del Angel.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
16 caballos de fuerza, y  construir un pequeño silo en la 
fábrica de asfalto establecida en la calle de Méndez A lva­
ro, núm. 24.

Conceder renovación de licencia de la tahona estable­
cida en la casa núm. 36 de la calle de Lagasca,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 8 de la calle de Fray Ceferino González.

Conceder licencia para constmir una casa en los nú­
meros 3 y 5 de la calle de Qiievedo.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Santa Hortensia, con vuelta a la de Francisco Ramírez, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 296 de la calle letra D del camino de la carretera de 
Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 207 provisional de la calle de Bravo Mu­
rillo, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm, 5 de la calle de Doña Berenguela, Extra- 
iTadio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
fii casa núm. 8 de la carretera de la Dehesa de la Villa 
Extrarradio. ’

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro o de lii Ctillc Icti ü Ei dd CtUiiino de Stin Antonio Ex- 
írarradio, ’

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para instalar una fuente de ve­
cindad en la plaza de Moret, barrio de la Prosperidad 
siendo cargo su impoite de 792*75 peseta.s al crédito que 
se consigna en el cap. X, artículo único, concepto 556 de! 
presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto formulado por la misma Di­
rección, importante 2.461*44 pesetas, que serán cargo a 
los mismos capítulo, artículo y  concepto que el anterior 
para la instalación de bocas de riego en la plaza del cam­
pillo del Mundo Nuevo, como complemento de, la urbani­
zación que se está llevando a cabo en el mismo.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para pavimentación de la travesía del Fú­
car, trozo comprendido entre la calle del Cenicero y el 
paseo del Prado, importante 4.7SS-24 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en el cap X, artículo único, 
concepto 554 del pre.supuesto en ejercicio. ’

Aprobar otro presupuesto formulado por la misma 
Dirección, para instalar acera de asfalto en la carretera 
de Extremadura, trozo comprendido entre el Puente de 
Segovia y la Puerta del Angel, cuyo importe de 12.260*32 
pesetas, será cargo a los mismos capítulo artículo y con­
cepto mencionados en el precedente acuerdo.

Aprobar otro presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, importante 21.626*80 pesetas, que 
serán cargo al mismo crédito que se consigna en el ante­
rior acuerdo, para la instalación de encintado y empedrado 
de pedrusco en la calle de Alonso Heredia.

Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los Sres. Letrados consistoriales, la instancia del Sr, Di- 
i^ctor gerente de la Sociedad Anónima «Fomento de 
Obras y Construcciones», en solicitud de que se le abone 
el importe de los cupones de las láminas o valores muñid- 
pales, cuya equivalencia en metálico le ha sido entreg,ada 
en pago del 4 por 100 de las certificaciones de obras, expe­
didas en diciembre de 1913 y los tres primeros trimestres 
de 1914.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de bo­
cas de riego eii la cálle de Arnaza, cuyo importe de 
2^638*43 pesetas, será cargo al crédito consignado en ca­
pítulo X, artículo único, concepto 556 del presupuesto vi­
gente.

Conceder licencia para construir una nave destinada 
a taller de calderería y armado de hierro en el solar 
número 35 provisional de la calle de Cáceres.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo a 
ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
rnateriales de dos hoteles, propiedad del A)-untamiento, 
situados dentro del pa.seo de Rontla, trozo comprendido 
entre el Hipódromo y la calle de Diego de León, enei 
precio tipo de 2 000 pesetas, cuyo producto deberá ingre­
sar en los fondos de la segunda zona del Ensanche, con 
cargo a los cuales se pagaron esas construcciones.

_ Conceder licencia para derribar unos muros de cerra­
miento y construir un edificio y dependencias en el solar 
sito en la manzana 283 de la segunda zona de! Ensanche, 
con fachada al paseo de Ronda, y apropiar 120*56 metros 
cuadrados, que se agregan a su propiedad, procedentes 
del antiguo camino de Canillas y del paseo de Ronda, al 
precio de 16*10 pesetas cada uno, debiendo ingresar en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche la cantidad de 
1.941*02 pesetas, importe de aquéllos, previo el cumpli­
miento de los requisitos legales.

Nombrar un portamiras del Ensanche, en vacante por 
renuncia. ,

Que la cantidad de 4.830 pesetas, valor del transpor- ‘ 
te de los escombros procedentes del dembo de las casas 
números 2 y 4 antiguos de la calle de Méndez Alvaro, an­
tes del Sur, se reintegre a la tercera zona del Ensanche,
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por el presupuesto general del Interior, en razón a haberse 
beneficiado éste con los materiales resultantes, cuĵ o im­
porte asciende, según las relaciones e inventarios que cons­
tan en el expediente, a la cantidad de 4.885*90 pesetas, y 
una vez verificado dicho reintegro habrá de satisfacerse al 
contratista el importe del pleito.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo a! Excmo. Aimntamiento se sirva 
acordar: ,

Primero. Que procure cese en el acto de utilizar la 
fuei'za eléctrica del Canal la Compañía hoy explotadora 
de dicha energía, por no haberse adjudicado por subasta 
ni concurso, única forma legal de hacerlo,

Segimdo. Que se ceda al Ajmntamiento el aprovecha­
miento o industrialización del fluido eiécírico del Canal de 
Isabel II, con la condición deque se utilizará todo en el tér­
mino municipal de Madrid.

Otra, proponiendo se acuerde la construcción de un 
puente de hierro que sustituya al llamado pontón de San 
Isidro, cuyo importe, para no gravar el presupuesto muni­
cipal, interosaríase satisfacer por anualidades de 2.000 pe­
setas cada una.

Otra, interesando se proceda al estudio y formación de 
presupuesto para la construcción de verja con destino a la 
parte del Parque de Madrid de la ronda de Vallecas, hasta 
la puerta de Granada.

Consignar en acta la gratitud del Concejo por el com­
portamiento del Cuerpo de Bomberos, con motivo del in­
cendio del Palacio de Justicia, por la cooperación que a 
sus trabajos prestaron distintas autoridades; así como por 
la conducía observada por el Delegado del servicio, se­
ñor Retortillo, el que concurrió desde los primeros mo­
mentos al lugar del siniestro, no obstante su deiieado es­
tado de salud.
Sesión o rd in aria  del d ia 14.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. _

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la 
incompetencia de éste para conocer del recurso de alzada 
interpuesto ante dicho Ministerio por la Alcaldía Presiden­
cia, contra providencia gubernativa, que dejó sin efecto 
decreto de la Alcaldía, por el que se obligaba a la Sociedad 
tCooperativa Electra de Madrid», a reintegrar con el tim­
bre municipal las instancias formuladas en solicitud de 
autorización para la ejecución de obras en la vía pública.

Quedar enterado y  pasar a la Comisión respectiva, otra 
comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladan­
do acuerdo de la Comisión provincial, por el que se decla­
ra la incompetencia de la misma para conocer del fondo del 
recurso interpuesto en nombre de ia Compañía de seguros 
de incendios *La Unión el Fénix Español*, contra el ar­
bitrio extraordinario sobre asistencia del .servicio de Ineen 
dios, comsignado en el presupuesto vigente, dado que no ,se 
trata, por la índole del mismo, del recurso de agravios a 
que se refiere el art. 140 de la ley Orgánica del Ayunta­
miento, sino nrás bien del recurso de alzada comprendido 
en el art. 171 de dicho cuerpo legal.

Pa.sar a la Comisión respectiva, facultando a la A lcal­
día Presidencia para ia interposición de recur.so, si aquélla 
lo estima oportuno, otra comunicación del Excmo. Sr. Go­
bernador civil, por la que, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial, estima el recurso de alzada pro­
movido contra decreto de la Alcaldía Presidencia, mandan­
do remeter la batería de miradores construida en la casa 
número 51 duplicado de la calle de Fuencarral; interesando 
del Municipio que, con la mayor brevedad posible, lleve a 
efecto la reforma de los preceptos de las Ordenanzas Mu­
nicipales, relativos a construcción de edífleios.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, usando de las faculta­
des que le confiere el art. 42 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, concede la excepción de subasta solicitada para

la prórroga del contrato de arrendamiento de la Casa del 
Contrabandista en el Parque de Madrid, destinada por el 
concesionario para la elaboración de aguas oxigenadas y 
Consultorio médico, para los enfermos que padecen reuma­
tismo en todas sus manifestaciones.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A lcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, otra comunicación del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, fija en 165,771*90 
pesetas, incluido el 3 por 100 de afección, con exclusión de 
las cargas, si las hubiere, la cantidad que debe abonar el 
Municipio por la expropiación de la casa núm. 15 de la 
calle de Tetuán, conforme a la tasación fijada por el perito 
tercero. ' , _

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, participando que, en vista del re­
curso de queja formulado contra acuerdo del Excelentísiino 
Ayuntamiento de 12 de febrero último, dejando incumpli­
da la resolución gubernativa dictada en 12 de noviembre 
de 1914, en el recurso interpuesto contra acuerdo municipal 
por el cual se nombró Jefe de la sección de Investigación del 
Ensanche, con el sueldo anual de 7.500 pesetas, ha acorda­
do reproducir y  ratificar la citada providencia gubernativa 
y significar la necesidad de qne por el Ayuntamiento se 
cumpla tal como está dictada; declarando además nulo y 
sin ningún valor, cuanto contraviniendo dicha resolución 
haya podido realizarse como consecuencia del acuerdo le­
gal adoptado por el Ajmntamiento en el asunto de que se 
trata; manifestando la Alcaldía Presidencia que sin perjui­
cio de dar las órdenes para cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, pasaría la comunicación del Sr. Go­
bernador a la Comisión correspondiente.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el q.ie se desestima recurso de 
ia Alcaldía Presidencia, contra fallo de la Delegación que 
declaró obligado al pago del arbitrio de inquilinato un local 
de la casa núm. 53 de la calle de Zurbano, por la cantidad 
de 330 pesetas; debiendo modificarse en tal sentido la cuota 
liquidada.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de abril último, y remitirle ai Excmo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín oficial, publicándose 
también en el B oletín del A yuntamiento de M adrid .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Devolver al contratista que ha sido del suministro del 
servicio de transportes para Vías públicas, hasta 15 de 
marzo de 1914, la fianza que tenía consignada en garantía 
del cumplimiento de dicho contrato, toda vez que ha justi­
ficado este extremo, consistente en 30.000 pesetas nomina­
les, en 60 Obligaciunes municipales por Resultas.

Ascender, por el turno de antigüedad, a Oficial cuarto 
del segundo grupo de Administración, con el haber anual 
de 2,000 pesetas, al número uno de los Auxiliares, en va­
cante que existe por fallecimiento.

Conceder el reingreso a un ordenanza de las dependen­
cias municipales, que fué declarado excedente en 23 de 
mayo de 1913, como consecuencia de su incorporación al 
servicio miiiíar, por haber justificado en forma e! cumpli­
miento de su servicio en filas, sin nota alguna desíavo- 
rable. . . .

Exceptuar del paĝ o del arbitrio sobre inquilinato d  lo 
cal de la calle del Príncipe, núm. 4, que el Círculo de 
BeUas Artes destina a exposición permanente de obras 
artísticas.

Exceptuar del pago del impuesto sobre casinos y círcu­
los el de la Unión Mercantil e Industrial,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 3 de la calle de la Libertad.

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos, 
con fuerza total de 11 caballos, en el taller de ebanistería 
establecido en la casa núm. 5 de la calle de la Bola.

Conceder licencia para establecer un taller de cerraje­
ría en la casa núm. 52 de la calle de Claudio Coello,



Conceder licencia para establecer una droguería en la 
casa núin. 11 de la calle de Colón, con vuelta a la de V al­
verde, núm. 54. ■

Conceder licencia para establecer un taller de carrete­
ría en la casa núm. 10 de la calle del General Lacy,

Conceder licencia para establecer un taller de cerraje­
ria, e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa núm. 103 de la calle de Bravo Morillo. ’

Conceder licencias para establecer un taller de suelas 
de goma para el calzado, e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en la casa núm, 7 de la calle de 
la Espada.

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos 
con fuerza total de seis caballos, en la fúbrica de botones 
establecida en la calle de Eduardo Benot, núm. 4.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa 
número 8 de la calle del Mesón de Paños.

Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jería e instalar un electromotor de un tercio de caballo de 
fuerza, en la casa núm, 16 de la calle de Femando el Ca­
tólico.

Conceder licencia para construir dos pabellones en el 
interior del solar núm. 51 de la calle de! General Ricar­
dos, Extrarradio.

Autorizar al contratista del servicio de transportes de 
Vías públicas, para susíihiir 10 Obligaciones municipales 
por Resultas, que han sido amortizadas en el sorteo del 
mes de diciembre último, y forman parte de la fianza cons­
tituida en garantía de dicho contrato, siempre que previa 
o simultáneamente a la retirada de los valores amortiza­
dos se con-signen en la Caja general de Depósitos otras 
10 Obligaciones de la misma clase 3̂  valor de las amor­
tizadas.

Que por el representante de la testamentaría a que per­
tenece la finca núm. 26 de la calle del Carmen, con vuelta 
a la de Mesonero Romanos, se proceda en el plazo que al 
efecto se. fije por la Alcaldía Presidencia, a desalojar las 
guardillas que en la actualidad tiene destinadas a vivien­
das, así como a la limpieza de los sótanos y  tiendas.

Admitir la dimisión formulada por un Médico gratifi­
cado, por motivos de salud, y aprobar el nombramiento 
del que ha de sustituirle.

Dar de baja en el escalafón de su clase a un Médico 
supernumerario, por haber trasladado su residencia a Car­
tagena.

Admitir a las oposiciones a Practicantes aspirantes a 
numerarios déla Beneficencia municipal, a todos los Practi­
cantes que posean título académico, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el reglamento de oposiciones aprobado en 15 
de febrero de 1901 |

Celebrar oposiciones para proveer 15 plazas de Practi- ' 
cantes aspirantes a numerarios, con arreglo al i'eglamento 
aprobado en 15 de febrero de 1901 y al programa formado 
al efecto.

Que por la Imprenta municipal se proceda a la impre­
sión y tirada de mil ejemplares del referido programa, que 
se pondrá a la venta al precio de 0 ‘50 pesetas cada uno, y  
que una vez realizado esto se anuncien las oposiciones, y

D formen el Jefe facultativo 
p . Luis Ortega Morejón, como Presidente y  como Voca­
les los Médicos numerarios D. Pol¡carpo Lizcano y don 
Amador Toledano.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Goya, núm. 54 provisional, con vuelta a la de Narváez.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Rodríguez San Pedro, con vuelta a la de Gaztambide.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 34 
de la calle de Fernández de los Ríos.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 34 
dupheado de la calle de Fernández de los Ríos.

Conceder licencia para obras de ampliación y reforma 
del hotel núm. 21 del paseo del Cisne,

Aprobar un presupuesto, importante 1 339'52 pesetas, 
para la instalación de aceras de cemento frente a la finca 

24 de la calle de Fernando el Santo, con vuelta a 
la de Amador de los Ríos, cu3'a suma podrá satisfacerse 
con cargo al crédito que habrá de ampliarse para dichas

atenciones en ei primer presupmsto ordinario o extra­
ordinario del Ensanche que se forme

Dar de baja la finca núm. 4 de la calle del Conde de 
Aranda, en el recargo extraordinario del 4 por 100, que 
tendrá efecto desde el año 1916, por cumplir los veinticinco 
que fija el art. 14 de la vigente ley de Ensanche, comuni­
cándose este acuerdo a la Delegación de ídacienda de la 
provincia.

Adquirir por administración, en virtud de haber sido ■ 
declarados desiertos dos concursos, los toldos v cortinas 
necesarios para el mercado de los Mosteases,'conforme 
a su presupuesto de 3.001 pesetas, que será cargo al ca­
pítulo VI, artículo 6.'’. concepto 465 del presupuesto vi­
gente.

Autorizar a la Banda municipal para que, con motivo 
fiestas que organizadas bajo la dirección del Centro 

de H ijos de Madrid, han de celebrarse en e,sta Capital, en 
la segunda quincena del corriente mes de ma}^, pueda 
concurrir a los actos en que su asistencia se considere ne­
cesaria y sea compatible con los compromisos adquiridos 
po] líi Comisión cncar^adíi de elln. o por Iri Corporación 
municipal y  en cualquier caso, señalando el Centro, pre­
viamente, el día y”- hora en que deba concurrir; v conceder 
al Centro de Hijos de Madrid para atender a los gastos 
que las fiestas originen, la cantidad de 10.000 pesetas, en­
tregándose dicha suma ai Tesorero de la Junta. '

Desestimar la pretensión de un obrero que fué del ramo 
de Limpiezas, redamando indemnización por accidente del 
trabajo y declararle sin derecho a indemnización alguna, 
por tratarse de un obrero que si sufrió accidente del trabajo 
fué luego colocado en otro destino y  separado de éste por 
faltas en el servicio.

Tomar en consideración 3' pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde la instalación de bocas de 
riego en las calles del Pinar (parte alta) y en la de María 
de Molina, por estimarla indispensable, pues caso de origi­
nanse un incendio, seria de grandes consecuencias por la 
falta de agua para sofocarlo.

Otra, proponiendo se acuerde la instalación de bocas de 
riego en el trayecto de la calle del Principe de Vergara, 
que carece de este servicio, por las mismas razones que sé 
consignan en el precedente acuerdo.

Otra, proponiendo que se provea de un carnet de iden­
tidad debidamente autorizado por la Alcaldía Presdencia 
y por la autoridad gubernativa correspondiente, a los se­
ñores Médicos de la Beneficencia municipal, que prestan 
servicio de guardia en las Casas de Socorro.

Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección ge­
neral de Obras públicas, manifestando que con esta fecha 
aparece en la Gaceta de Madrid, el Real decreto, auto­
rizando a la Corporación municipal para anunciar el con­
curso de las obras de mejora y  renovación del pavimento, 
en la parte qiie se adjudicó y que fué declarada desierta 
por Real orden de 17 de abril último; y  de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia disponiendo se dé cuenta al Ex­
celentísimo Ayuntamiento de la precedente resolución pro­
poniéndole se sirva acordar el anuncio de nuevo concurso 
con arreglo a la minuta que ,se acompaña y  que dice así:

‘ De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 6 del actual, se abre concurso público para la adjudica­
ción de las obras de mejora y renovación de pavimentos 
de esta Capital en la parte que adjudicada a Mr. Clive E. 
Pearson por Reales órdenes de 15 y  27 de enero próximo 
pasado, fué declarado desierto por Real orden de 17 de 
abril del corriente año, publicada.s, respectivamente, en la 
Gaceta de Madrid de los días 17 y 28 de enero y 20 de 
abril del corriente año.

Este concurso se regirá por las bases que sirvieron 
para el primitivo de esta obra publicadas en la Gaceta fe­
cha 3 de marzo de 1914, así como por cuanto dispone la ley 
de 19 de julio de aquel mismo año y  las Reales ordenes de 
15 y 27 de enero último.

Por la necesaria urgencia y rapidez en la tramitación 
de e.ste concurso, se reduce a un mes el término para pre­
sentación de proposiciones, que empezará a'contarse desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en la Ga~ 
ceta de Madrid.
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Durantíi el expresado plazo se admitirán las proposi­
ciones en el Registro general del Excino. Ayuntamiento, 
en las horas de oficina, de nueve de la mañana a dos de la
tarde, .

Recibidas en su día por el Exemo. Ayuntamiento de 
Madrid las proposiciones que acudan al nuevo concurso, 
serán remitidas para su estudio a la Junta técnica nombra­
da en cumplimiento de lo que dispone el art. 3T de la ley 
de 19 de julio de 1914, a fin de que informadas sean some­
tidas a la resolución del Exemo. Sr. Ministro de Fomento.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo acordado por 
el Exemo, Sr. Ministro de Fomento y por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento de Madrid a los efectos expresados.»

Y el Ayuntamiento acordó de conformidad con el de­
creto de la Alcaldía y aprobar el proyecto de anuncio del 
concurso.
Sesió n  o r d in a r ia  del r i ja  21.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 18 dei actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. _

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial. des­
estima el recurso interpuesto por el gerente de ía Compa­
ñía Electra de Madrid, el cual no ha justificado como tal, 
así como tampoco la autorización que dicha Cooperativa 
le otorgara para interponer el mencionado recurso, contra 
acuerdó del Exemo, Ayuntamiento, adjudicando el servi­
cio de alumbrado público a la Compañía del gas. ,

Pasar a la Comisión respectiva facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aque­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del Exemo. Se­
ñor Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, estima el recurso de 
alzada interpuesto por varios funcionarios del Ayunta­
miento, contra acuerdo municipal introduciendo reformas 
en el vigente reglamento de Empleados, relativas a la 
forma de proveer en lo sucesivo las vacantes que ocurran 
de Oficiales primeros y segundos, y revoca el acuerdo 
origen del recurso,

'“pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquella lo estima oportuno, una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Pfacienda, por el 
que se revoca el fallo de la Alcaldía Presidencia de Í5 de 
octubre de 1914, en expediente sobre exención del arbitrio 
de inquilinato por el piso segundo de la casa núm. 15 de la 
calle de la l^ibertad, y se declara que el expresado piso 
dedicado al ejercicio de l.t industria de academia, se halla 
exento del pago del arbitrio sobre inquilinato. _

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo del Ti ibunal gubernativo 
del Mmisierio de Hacienda, confirmatorio del fallo de la 
Delegación, por el que se declaró la exención solicitada 
por el Director de la agencia telegráfica «Fabra», del 
arbitrio de inquilinato por el piso que ocupa en la calle de 
Carretas, números 23 y 25 con talleres, redacción y admi­
nistración de su industria periodística; desestimando por 
improcedente el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra el expresado fallo.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para disponer que 
jor la Caj.'i general de D. pósitos, sean devueltas dos Cédu- 
■ asdel Ensanche y un residuo de 465T1 pesetas deposita­
das a disposición del Exemo Ayuntamiento, en 10 de mayo 
de 1902, importe de una expropiación de terreno realizada 
con destino a la calle del General Lacy, por haber desapa­
recido las causas que obligaron a su depósito y haberse 
inscripto en el Registro de la Propiedad, a favor de Ma­
drid el terreno adquirido para vía pública. _

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, proponiendo la adopción de los siguientes acuerdos;

Primera. La prolongación del paseo de la Castellana 
hasta su encuentro con la carretera de Francia, con 
arreglo al trazado que figura en el proyecto ofrecido

E

graciosamente a la Alcaldía y ejecutado por el funcionario 
municipal Sr. Oievza, en que, sujetándose en lo esencial 
a las líneas del anteproyecto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, traza la continuacióti del actual paseo, 
arrancando de una gran plaza elíptica con jardín, en que 
quiebra ligeramente la linca bacía la derecha, para unir 
en dirección recta con la carretera de Francia, en el sitio 
donde tiene su encuentro con aquélla la carretera nueva 
del Portazgo, el mismo Portazgo y la antigua vereda de 
Postas, alta meseta, en que se desarrolla otra magníhca 
plaza, con arbolado y jardines, análoga a las que se li azan 
en los encuentros del mismo, nuevo plan con los proj'ecta- 
dos paseo de Ronda y el del trazado de urbanización dd 
Extrarradio, y con el mismo perfil del actual paseo, uni­
formando en lo posible y reduciendo las rasantes del indi­
cado trabajo. , r- AI 1

Segunda. Se solicitará del Gobierno de S. M. que en la 
forma procedente haga cesión ai Excrao Ayuniamiento 
de los terrenos del actual Hipódromo al pueblo de Madrid, 
para destinarlos, en la parte que sea necesario a vía públi­
ca, y en lo que resulte sobrante, para su enajenación en 
soltircs con destino exclusivo íil costcaniicnio de líx re­
forma. . , , - ■ , iTercera. El Exemo. Ayuntamiento adquirirá la mayor
extensión de terrenos posible en lugar conveniente y cou 
acceso a la prolongación del pasco de la Castellana, pura 
destinarlo a la plantación del arbolado en grandes masas, 
a parque de deportes, y a Hipódromo, construyendo éste, 
de acuerdo en un todo y para su cesión al Ministerio de
Fomento, en sustitución del actual.

Cuarta. Una vez acordada la cesión de los terrenos del 
actual Hipódromo, se procederá a tormular todos los pro- 
j'ectos complementarios y pliegos de condiciones pai a pi o­
ceder por subastas y con la mayor actividad, a la realiza­
ción de las obras. . . . , ,

Y  el A\ untamiento acordó aprobar en principio la obra 
de proloncíación del paseo de la Castellana, solicitando al 
efecto, del Estado, la cesión de los terrenos de! Hipódromo; 
y que la moción pase a la Comisión correspondiente para 
estudio y propuesta de los demás parliculaies compì elidi­
dos en la misma. , , , , r- ro-Quedar enterado de una comunicación del br, Uirec- 
tor de la Sociedad del Tranvía de Estaciones v Mercados, 
en la que como contestación al acuerdo del Ayuntamiento 
de 5 del mismo mes, aprobatorio de la proposición del senor 
Alvarez Arranz y otros señores Concejales, relativa al 
transporte de mercancías y debidamente autorizado por el 
Consejo de Administración de la expresada Sociedad, ma­
nifiesta que a la escritura de concesión de 2ó de septiembre 
de 1876 está incorporado el pliego de condiciones, en el que 
detalladamente se fijan los deberes y derechos de los con­
tratantes, creándose por su texto la ley pactada que nge 
desde hace treinta y siete años, sin que en nmgmm de esas 
condiciones se hable dd transporte de mercancías, estable- 
ciéndo.ie únicamente las tardas p.ira viajeros, pero que, , 
a pesar de la ausencia de pacto expreso sobre el caso, la 
Sociedad del Tranvía de Est,aciones y Mercados no optmdrá 
el menor reparo a que el problem.i iniciado por el Sr, A lva­
rez Arranz. se inicie y estudie con propósito de llegar a una 
inteligencia, mediante la cual, respetándose los derechos 
de todos, se llegue a un acuerdo armónico para los mteic- 
ses del pueblo de Madrid. , ,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos . , . - -, ■ 1 , „Que la plaza de Inspector Jefe de vigilancia _de tran­
vías se dote en lo sucesivo con el haber anual deD.OUÜ pe­
setas, considerándose este sueldo de carácter personal y 
reduciéndose al de 3.000 pesetas el día que quede vacante 
la plaza por cualquier motivo; que en el presente ejercicio
se acumule para ei aumento del sueldo indicado la econU'
mía que por virtud del fallecimiento del Inspector de vi­
gilancia de tranvías ha resultado en el concepto 3a4 úel 
presupuesto vigente, o sean 1.500 pesetas; y que por vn 
tud de ios anteriores acuerdos, se desista por el expresado 
Sr. Tefe, de toda acción contra el Exemo. Ayuntamiento 
relacionada con este asunto, circunstancia que se bara 
constar debidamente en el expediente una vez que sea 
efectiva la anterior propuesta.



Dar de baja en el recargb del 4 por 100 extraordinario 
a la finca nùm. 24 del paseo de la Castellana, por haberlo sa­
tisfecho durante el plazo de veinticinco años que detennina 
el ari. 14 de la ley por^ e ei Ensanche se rige, y comu­
nicar este acuerdo a la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia a ios efectos que procedan.

Adjudicar para agregarla a la finca iiúm, 54 del paseo 
de las Delicias, una parcela de terreno sobrante de vía pú­
blica que comprende una superficie de 12^48 metros, que al 
precio de 257Ó pesetas uno, importan la cantidad de 321*48 
pesetas, que ingi'esarán en los-fondos de la tercera zona 
del Ensanche, previo el cumplimiento de los requisitos le­
gales, obligándose el propietario a admitir como título de 
propiedad el de ^posesión por la Villa de Madrid.

 ̂ Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera dellribunal .Supremo,, de conformidad con 
lo informado por los Sres. Letrados consistoriales, contra 
la Rea! orden de! Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, que dispone se manifieste al Ayuntamiento que el 
Secretario de la Delegación Regia de primera Enseñanza, 
figura en la primera categoría del escalafón de las seccio­
nes administrativas, con el sueldo de 6.000 pesetas que de­
berá percibir con cargo a! presupuesto municipal; y soli­
citar del Exemo. Sr. Ministro de Instrucción pública se 
sirva aclarar la expresada Real orden, cuyos términos tan 
concisos impiden todo conocimiento de las razones y funda­
mentos que hayan servido de base a la expresada resolu­
ción.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de ves­
tuario con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, 
calculándose el importe del suministro al sólo efecto de 
constitución de fianza en 6.625 pesetas, que serán cargo al 
crédito de 10.000 pesetas, consignado en el cap. II, ari. 5.“, 
concepto 86 del vigente presupuesto.

Conceder licencias para establecer una fábrica de 
agua de seltz e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza, en el paseo de! Prado, núm. 30.

Conceder licencias para establecer una fábiica de 
chocolates e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerp , en la casa mira. 26 de la calle de Alberto Aguilera.

Coueeder licencias para establecer un horno para pas­
teles e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, 
en la casa números 27 y 29 de la calle de Pelayo.

Conceder Jicencias para establecer una fábrica de bal­
dosas hidráulicas e instalar un electromotor de cinco caba­
llos, en la casa núm, 10 de la calle de Cadarso.

Aprobar el nombramiento de 12 Médicos supernumera­
rios de laBeneficencia municipal, con carácter interino y 
con sujeción a las disposiciones y acuerdos que en lo suce­
sivo adopte el Ayuntamiento, respecto del personal de esta 
clase.

Proceder a la formalización del oportuno contrato de 
arrendamiento de nn local en la casa núm 12 de la calle 
de García de Paredes, para instalar en él ei servicio de 
intubación laríngea, en el precio de 1.750 pesetas anuales, 
y con las demás condiciones generales de esta clase de con­
tratos.

Aprobar el nombramiento de seis Médicos de la Insti- 
Lición municipal de Puericultura, como resultado del con­
curso celebrado al efecto.

Aprobar la distribución de fondos para gastos durante 
el próximo mes de junio, por cuenta del presupuesto del 
Ensanche en ejercicio.

Proveer la plaza de Conserje del Matadero de cerdos 
que existe vacante por jubilación, por estimarlo preciso 
para debida garantía y custodia dd edificio y  de los uten­
silios que en él existen, aprobar el nombramiento del que 
ha de ocupar dicha plaza, dotada en d  vigente presupues­
to con d  haber anual de 1.500 pesetas,

Confirmar la adjudicación provisional de la subasta ce­
lebrada para contratar las obras de desmonte y explana­
ción del paseo de Ronda, entre el Hipódromo y la calle 
de López de Hoyos; no estimar una instancia suscripta por 
d  adjudicatario provisional, en la que suplica, que al hacer- 
-se la adjudicación definitiva de esta subasta, se consigne 
la aclaración de que el pago de las obras lleva consigo

anejo el 5 por 100 de demora a que se refiere el art. 39 
del expresado Real decreto e Instrucción; y que ésta pase 
a la Comisión,
Sesión ordinaria del ilia 28.

Se aprobó el acta de la sesión anteiúor.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo, Sr, Gobernador civil, con la que remite certi­
ficación de sentencia del Tribunal Supremo, confirmatoria 
de la dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo, por la que, resolviendo recur.so inter­
puesto por el Ayuntamiento contra providencia gubernati­
va revocatoria de acuerdo municipal por el que se elevó el 
arbitrio sobre tendido de cables en la vía pública, se declaró 
no haber lugar a exigir a las Compañías de electricidad de 
la Castellana y Bu enavista, mayor canon que el de 0*50 pe­
setas por metro de tendido de cable, a virtud del concierto 
celebrado, y ordenando la devolución de las sumas satisfe­
chas de más por aquellas Compañías

Quedar enterado de otra comunicación del Exemo. Se­
ñor Gobernador civil, desestimando el recurso de alzada 
promovido contra acuerdo del Ayuntamiento que ordenó 
la clausura de la casa núm. 22 de la calle de las Virtudes, 
hasta tanto se realicen las obras de higiene y saneamiento 
previstas en las disposiciones vigentes, confirmando el 
acuerdo apelado. *

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para interponer recurso gubernativo, 
si procediese, una comunicación del Exemo, Sr, Goberna­
dor civil, por la que, conformándose con lo informado por 
la Comisión provincial, estima el recurso de alzada promo­
vido contra acuerdo del Ayuntamiento por el que íué as­
cendido un Oficial de segunda clase.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo al Exemo, Ayuntamiento que, haciendo una vez 
más honor a sn historia en favor del pueblo de Madrid, 
se eleve respetuosa instancia al Gobierno de S, M,, para 
que uniendo su esfuerzo al del Canal de Isabel II, conceda 
el aprovechamiento de los ríos Jarama y Sorbe, para au- 
nientar el abastecimiento de aguas y aprovechamiento 
hidroeléctrico que permitan surtir a Madrid de agua y  
flùido en proporciones muy superiores a la Capital que 
pueda estar mejor abastecida.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
dando cuenta de que en la reunión celebrada por los re­
presentantes de Valencia y Madrid, con el propósito de 
tratar y acordar lo necesario para asegurar la presenta­
ción de provectos al concurso de ferrocarril de Madrid al 
puerto de Valencia, se acordó por unanimidad encomendar 
el estudio y  formación de un proyecto a dos facultativos, 
siendo propuesto por los representantes de Valencia, el 
Ingeniero de Caminos D. Manuel Bellido González y por 
los representantes de Madrid, el Ingeniero de Caminos 
D. Federico González Membrillero, habiéndose adoptado, 
para la ejecución del proyecto por los expresados faculta­
tivos, los siguientes acuerdos: -

Primero. Que sea condición precisa la de proceder de 
acuerdo ambos Sres. Ingenieros, en cuanto haga relación 
a la determinación del tiazado y hasta llegara la termina­
ción del mismo, quedando facultados después de conveni­
do este particular, para encargarse cualquiera de los mis­
mos de la pro.secución y desarrollo de los trabajos para la 
confección de! proyecto.

Segundo, Si se encargase uno de los dos Ingenieros 
designados del desairollo del proy^ecto, el otro ejercerá las 
funciones de Inspector en la oficina técnica.

Tercero. Los dos referidos Sres Ingenieros, al confec­
cionar el proyecto, o el que en su caso contraíga compro­
miso de ejecutar el trabajo facultativo expresado, tendrá 
entera libertad para desarrollar sus estudios, aunque no 
obstante procurará atender en lo que sea posible las indi­
caciones c[ue se le hagan pur esta Junta, ya sean técnicas 
o económicas, siempre que no afecten a las bases funda­
mentales del proy-ecío.

Cuarto, A l formalizarse el proyecto, se consignará el
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estudio previo de todos los proyectos facultíitivos íormuUi- 
dos con tintctioridad para solucLotiar el problema cid fori o 
carril de Madrid a Valencia, y serAn detenidamente exa­
minados y depurados cada uno de ellos, para iustihcai las 
razones en que se funde su no utilización por la parte que 
de a l^ n o  de ellos pudiera aceptarse para justificar la for­
mación del nuevo proyecto. ,

Quinto. Se cuidará muy especialmente de consignar en 
las condiciones del proyecto, la forma y garantías para el 
rííintGgi'ü a l^s DiputricionGs provine i des y a los Ayuntíi- 
mientos de Madrid y Valencia, de los gastos que se origi­
nen con la formación del proy^ecto, caso de ser este apro-

Sexto, Para determinar el importe de los estudios y 
proyecto completo del ferrocarril de Madrid a Valencia, 
se abonará a razón de 500 pesetas por kilómetro, como 
máximum, a tenor de lo establecido en el art. 2-¡ de la Ict 
de Ferrocarriles secundarios de 23 de febrero de 1012, 
aplicable como supletoria en este caso a virtud de lo dis­
puesto en la base sexta del anuncio del concurso calcu­
lándose aproximadamente como extensión del trazado algo 
más de 300 kilómetros. i- • ^

Séptimo. Será obligatorio entregar con la suhciente 
antelación para el examen y presentación del proyecto al 
concurso por los Sres. Ingenieros encargados de formarlo, 
el ejemplar original y cuatro copias del mismo, una para 
cada una de las Corporaciones interesadas.

Octavo. En su oportunidad, y  como con.secuencia de 
estos acuerdos, se extenderá la correspondiente acta de 
contrato con los Sres. Ingenieros encargados del proyecto, 
tomando como base las resoluciones anteriormente rela­
cionadas. .

Por último, se acordó constituirse las representaciones 
concurrentes al presente acto o sean los Sres. Presidentes 
de’̂ las Diputaciones Provinciales de Madrid y Valencia y 
los”Sres. Alcaldes de estas dos Capitales en Junta gestora 
de todos los acuerdos y resoluciones necesarias para la 
finalidad de asegurar la presentación del proyecto al con­
curso y de todos los trabajos que sean precisos para la 
realización del mismo, hasta lograr la ejecución de las 
obras. Asimismo se acordó designar como Presidente de 
esta entidad al Exemo. Sr. Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento de Madrid. . - . i t i

Para ejercer las funciones de Secretario de la Junta, se 
designó al Secretario del Exemo. Ayuntamiento de Ma­
drid. . 1 ■ r

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, soli­
citando autorización para proceder a la reforma del monu­
mento erigido en el Parque del Oeste a las víctimas de 
las guerras coloniales, con arreglo al proyecto formulado 
por la Junta de Patronato de Monumentos, consistente en 
la desaparición de la cúpula y  columnas que sostienen 
aquél, con lo cual nada ha de perder su composición, apli­
cándose los gastos que ésto origine.a la partida »Obras nue­
vas* consignada en el concepto 554 del presupuesto vigente 

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta cele­
brada para contratar la construcción de nueva planta de 
un edificio destinado a Escuelas públicas de niños en el 
solar de la calle de las Tabernillas, num. 6 y carrera de 
San Francisco, números 1 y 3, con la baja de 8 ‘56 por 100 
en ios precios tipos. _ .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos, ,

Conceder licencias para establecer una fábrica de es­
tampado de papel e instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza, en la calle de Granada, núm. 7, hotel.

Conceder renovación de licencias de un taller de cons­
trucción de coches e instalación de dos electromotores, 
con fuerza total de cinco y medio caballos, en la calle del 
General Martínez Campos, núm 45 moderno.

Conceder Ucencia para instalar una caldera para 
facción en el convento de las Religiosas Agustinas Mag­
dalenas, sito en la calle del General Porlier, núm. 6.

Confirmar los nombramientos de Practicantes numera­
rios de la Beneficencia municipal, de los diez opositores 
aprobados por el Tribunal calificador, a quienes se conce­
dió el derecho a ocupar plazas de Practicantes numerarios 
por acuerdo de 21 de julio de 1911, en vísta de haber sido

confirmado el expresado acuerdo por Sentencia del Tribu­
nal provincial de lo contencioso y el Tribunal Supremo 
ante quien fué apelada aquélla: entendiéndose para lodos 
los efet tos los indicados nombramientos, hechos con la fe­
cha cii que cada uno de los uiisnios fué nombrado provisio-
nalinenie. . ,

Aprobar los acuerdos necesarios para fijar la situación 
de algunos funcionarios que con más de setenta años de 
edad, carecen del número de servidos, preciso para la
jubilación forzosa. ..................

Asignar til Const^rje híi sido cid Mfitíidfti o de cei ■ 
dos, jubilado por acuerdo del Exemo, Ayuntamiento de Í2 
de marzo último, el haber pasivo anual de 750 pesetas, 50 
por 100 dd sueldo activo de f.500 pesetas que le sirve de 
regulador, por haber prestado servicio veintitrés años y
dos días. ,, T- ■ , 1 íin jClasificar a un Macero de S. E., jubilado en 20 de
enero último, con el haber pasivo de l.SOO pesetas, 80 por 
100 de 2.250, que como mayor sueldo ha disfrutado y le 
sirve de regulador por los cuarenta y  cuatro años y siete 
meses que cuenta de servicios y cuyo haber le será abona­
do desde 1 de febrero último.

Reconocer a favor del gerente del Boletín oficial de 
la provincia, la suma de 535 pesetas, importe de anuncios 
de vmrias subastas declaradas desiertas, insertos en el 
citado periódico, y proceder al abono de lachada cantidad 
con cargo al cap. IX, art. 6.°, concepto 501 del presupues­
to vigente. . .

Autorizar al recaudador de cementerios para sustituir 
las Obligaciones municipales por Resultas que constituyen 
su fianza, por haber resultado amortizadas en diciembre del 
año de 1914, siempre que previa o simultáneamente a la 
entrega consigne en sustitución de aquellos valores otros 
títulos de Deuda municipal por la misma cantidad que re­
presenten los que se sustituyen.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
dejunio por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio- 

Conceder licencia para establecer un laboratorio de este­
rilización de material de operaciones quirúrgicas, en la calle 
de Francisco Navacerrada, núm. 10 (hotel), Extrarradio.

Conceder licencias para establecer una fábrica de 
juguetes e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza, en la casa núm. 3 de la calle de Gaztambide.

Conceder licencias para establecer una imprenta e 
instalar dos electromotores de un caballo de fuerza cada 
uno, en la casa núm, 27 de la calle de la Luna.

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de diciem­
bre último del suministro de volquetes para las obras del 
Parque del Oeste, la fianza de 2.000 pesetas en Obligacio­
nes municipales por Resultas que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos, en garantía de su contrato, por haber 
justificado el cumplimiento del mismo.

Autorizar un crédito de 25.000 pe.seías, con cargo al 
crédito de un millón consignado en el presupuesto extra­
ordinario de gastos para mejoras del servicio deLimpiezas, 
y  que con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas formados al efecto, se anun­
cie la oportuna subasta para contratar las obras necesarias 
para los talleres del servicio en el parque central de Lim­
piezas, sito en la Quinta de San José y construcción de un 
parque de zona en el solar núm. 15 de la plaza de la Ceba­
da, por su presupuesto de 249,811‘Í3 pesetas, siendo cargo 
su importe al citado presupuesto extraordinario.

Elevar a la suma de 7.500 pesetas anuales, el suel­
do del Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, en­
tendiéndose el devengo de haberes, a partir de 1 de enero 
del próximo año de 1916, a cuyo efecto deberá pasar este 
expediente a la Comisión 13.“, para que lo tenga en cuenta 
en la formación de los nuevos presupuestos.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 3 de la calle de Saavedra Fajardo, Ex­
trarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el num. lo 
de la calle de la Constancia, con vuelta a la de Anastasio 
Aroca, Extrarradio. ,

Conceder licencia para construir una casa en el nu­
mero 23 de la calle de la Constancia, con vuelta a la de 
Juan Bautista de Toledo, Extrarradio.



Conceder licencia para construir una casa en el solar 
nLtmero 16 de la calle de Dulcinea, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núin. 3 de la calle de Malcampo, Extrarradio.

Conceder licencia para constniír una casa en el paseo 
de la Dirección, Extrarradio.

Conceder licencia para construir dos casas en el sitio 
denominado Subida de San Dámaso, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Alfonso XII, con vuelta a la de Espalter,

Conceder licencia para construir una casa en e! solar nú­
mero 3 de la calle de Valencia.

Conceder licencia para constimir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de la Alameda,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 28 del paseo del Prado, y  abonar al propietario la 
cantidad de 5.500 pesetas, importe de 44 metros cuadrados 
de_terreno que se expropian para vía pública, al precio de 
125 pesetas el metro, en Obligaciones de expropiaciones 
del Interior.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 2 duplicado de la calle de San Isidro,

Conceder licencia para construir un pabellón en el inte­
rior de la finca números 136 3’ 138 de la calle de Hortaleza.

Autorizar en la construcción de un edificio de nueva 
planta, con destino a la Sociedad La Gran Peña, en un solar 
de la primera sección, Avenida B, de la «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá», con vuelta a las calles 
de la Reina y Marqués de Valdeiglesias, la instalación de 
miradores por esta última calle, en la forma proyectada 
por los facultativos encargados de la dirección de las obras 
e igualmente la construcción de ios pabellones pro^-ecta- 
dos en el piso sotabanco; sin perjuicio de que por los facul­
tativos correspondientes se dictamine acerca de las demás 

, condiciones a que habrá de ajustarse la construcción del 
edificio, subsanándose, sí no lo estuviese actualmente, las 
condiciones de la red desús desagües, para que ésta vierta 
en la alcantarilla general de la Avenida, ■*

Desestimar, de conformidad con los informes que cons­
tan en el expediente, la petición de tira de cuerdas, solici­
tada para el solar, con fachada a la plaza de España, que 
forma parte del señalado con el núm. 2 de la calle de Men- 
dtzábal, con devolución de los derechos provisionales que 
portal operación se han satisfecho; y que por el Arqui­
tecto de ja primera sección, se proceda a formular la co­
rrespondiente hoja de aprecio para su total expropiación, 
toda vez que dicho solar está comprendido en la zona de 
expropiación para la formación de la plaza de España, 
cüjm proyecto aprobó el Exemo. Ayuntamiento en 29 de 
diciembre de 1911.

Desestimar la instancia formulada en solicitud de se­
ñalamiento de alineaciones y rasantes para el solar con fa­
chada a la plaza de España, que forma parte del señalado 
con el número 2 de la calle de Mendizábal, procedíéiidose 
a devolver al interesado los derechos provisionales que por 
tal operación ha satisfecho, y por el Arquitecto de U sec­
ción a formular la correspondiente hoja de aprecio para su 
total expropiación; teniendo en cuenta que este solar está 
comprendido en el pro}^^© indicado en el anterior acuerdo.

Autorizar la entrega de diez Obligaciones de expro­
piaciones del Interior, que forman parte del depósito re­
tenido del importe de la expropiación de la casa núm. 32 
del paseo del Prado, 3-̂ constituido en la Caja general de 
Depósitos, con carácter reservable, hasta asegurar el de­
recho de las personas a que se refiere el art. 811 del Código 
civil, que han sido amortizadas, en vista de haber sido sus­
tituidas con otras diez Obligaciones de igual clase y  valor.

Aprobar dos presupuestos formados por la Dirección 
de Vias públicas, que en junto ascienden a 17.869 pe­
setas, para la instalación de encintado y empedrado de 
pedrusco en los trozos de las calles del Pilar y  de Béjar, 
por donde circula el tranvía.

Realizar por Administración, con arreglo al proyecto 
formulado por el Arquitecto de la cuarta sección, la cons­
trucción y colocación de una lápida en la fachada de la 
casa núm. 92 de la calle de Atocha, donde vivió y  murió 
el ilustre literato, D. Pedro Antonio de Alarcón, siendo

cargo su importe de 2.000 pesetas al crédito expresamente 
consignado para esta atención en el concepto 555 del pre­
supuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Núñez de Balboa, entre las de Diego de León y General 
Oráa.

Conceder licencia para construir unos pabellones des­
tinados a cuadras y cocheras en el núm. 10 de la calle de 
las Peñuelas.

Conceder Ucencia autorizando la construcción de una 
linca en el núm. 5 de la calle de Quesada

Conceder licencia para ampliar un muro de cerra­
miento de la finca núm, 34 de la calle de Meléndez Valdés, 
así como para proceder a otras obras de reparación y sa­
neamiento en dicha finca.

Conceder Ucencia para verificar obras de reforma j’ 
aniMiación en la finca núm. 70 del paseo de Rosales.

Denegar, la Ucencia solicitada para construir un local 
destinado a almacén }■ depósito de gasolina con objeto de 
ampliar la industria de venta que se viene ejerciendo en 
unos locales situados en el solar núm. 34 de la calle de Me­
léndez Valdés, por tratarse de una industria calificada entre 
las de primera categoría 3' no poder ejercerse a menor dis­
tancia de 500 metros de todo lugar habitado; comunicar 
este acuerdo al interesado y  a la Tenencia de' Alcaldía del 
distrito, para que adopte las medidas que estime proceden­
tes y que garanticen la seguridad del vecindario.
, Rescindir, el contrato para el suministro de materiales y 
objetos de hierro fundido y bronce, destinados a los servi­
cios de Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines del 
Interior y Ensanche, adjudicado en 3 de abril próximo pa­
sado, a perjuicio del rematante y con todos los efectos y  
consecuencias que puntualiza el ari. 24 del Real decreto 
e Instrucción de 24 de enero de 1905, en vista de no haber 
constituido la fianza definitiva dentro del plazo que el 21 de 
dicha disposición previene, y que, como resultado de ello, 
se anuncie nueva subasta para el mencionado .suministro, 
previo el cumplimiento de los.obligados trámites.

Autorizar al Sr, Director del ramo de Fontanería 
Alcantarillas, para que proponga a la Jefatura del Estado 
en las obras de saneamiento del subsuelo, la construcción 
inmediata de la alcantarilla de la calle de Mandes que ha 
de dar desagüe al Asilo de Jornaleros ancianos del paseo 
de Ronda, en la forma y  con arreglo al proyecto formulado 
por el Jefe del servicio; pues figurando esta obra incluida 
en el pían general del subsuelo, correspondiente a la ver­
tiente Oeste de la Castellana y debiendo ejecutarse en 
uno de los últimos siete años del primer plazo de los seña­
lados, se vería privado entretanto el referido Asilo de 
llenar las funciones para que íué creado.

Incluir al edificio de la Plaza de Toros de Madrid 
en el próximo padrón contributivo del año 1916, con el 
aumento de renta que procede, o sea con el total líquido 
imponible de 234.765 pesetas, de conformidad con la liqui­
dación practicada por el Negociado de Investigación y 
Registro fiscal del Ensanche, y  que se exija y haga efec­
tiva con arreglo a los vigentes reglamentos de la Hacien­
da, y a partir de 1 de abril de 1913, en cu}m!fecha se hizo 
entrega de la plaza por la Diputación provincial al actual 
arrendatario, la diferencia entre lo que venía tributando y 
lo que corresponde, comunicando este acuerdo a la Admi­
nistración de Contribuciones de la provincia, con objeto de 
que surta los correspondientes efectos.

Aceptar, en concepto de libre de toda carga y grava- 
nien, la cesión de una superficie de 155‘3ó metros expro­
piados para vía pública, con destino a la calle de las Peñue­
las, sin perjuicio de que después se formalice, mediante el 
otorgamiento de la oportuna escritura, cu3ms gastos con'e- 
rán de cuenta del Ayuntamiento; 3̂  conceder un expresivo 
voto de gracias para el donante por su generoso despren­
dimiento.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes^ proposiciones:

Una, proponiendo sé acuerde el encintado de la calle 
llamada camino de la Dehesa de la Villa, poniendo a la vez 
aceras, cu3m presupuesto deberá formularse con toda ur­
gencia para poder llevar' a cabo las citadas obras lo antes 
posible.
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Otra, proponiendo la instalación ele sumideros en las 
paradas de coches de punto, a íin de que puedan limpiarse 
con facilidad las basuras del_ ganado y evitar los olores 
ocasionados por la descomposición de aquéllas. _

Otra, proponiendo, con ocasión de las obras que se están 
ejecutando en las calles de Almansa y Juan Pantoja, se 
acuerde la colocación de acera en las mismas, que faciliten 
el tránsito de peatones.

JU NTA MUNICIPAL
Sesión del día 20.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Entablar recurso ante el Sr. Ministro de la 

Gobernación, contra una comunicación del Exemo. Sr Go­
bernador civil, estimando el interpuesto por el presidente 
de la «Antigua Sociedad de Seguros mutuos de Incendios 
de casas en Madrid», contra el acuerdo de la Junta Muni­
cipal aprobatorio del presupuesto ordinario para el corrien­
te ejercicio, en cuanto se refiere al arbitrio del timbre mu­
nicipal sobre anuncios por las placas indicadoras, fijadas 
en los balcones o fachadas de las casas, y declara las 
placas de la Sociedad recurrente no están sujetas al pago 
del arbitrio referido; v que. sin perjuicio de esto, se intere­
se el informe de los .señores Letrados consistoriales acerca 
de la conveniencia de la persistencia o el desistimiento
del recurso. j  j  i cEueron sancionados los siguientes acuerdos ciel c,xce-
lentlsimo Avnntamiento:

Uno, de 9 de abril último, disponiendo sea cargo al pre­
supuesto ordinario o extraordinario del Ensanche que se 
forme, en su segunda zona, el presupuesto, importante pe­
setas 24 109 30, formulado para la instalación de 20 bocas 
de riego en el lado derecho del pasco de circunvalación 
del Hipódromo-

Otro, fecha 23 de igual mes que el anterior, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas y del anuncio de subasta para contratar, 
con arreglo a ellos, la adquisición de los biberones, tapo­
nes V arandelas necesarios en la Institución municipal ue 
Puericultura, hasta 31 de diciembre de 1916, en lo.s precios 
tipos que en los mismos se consignan, calculándose el im­
porte anual dei suministro, al solo efecto de constitución 
de fianza, en 9 100 pesetas. ,

Olro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas v del anuncio de subasta para contratar, con 
arreglo a ellos, el suministro de leche de vacas con desti­
no a la Institución municipal de Puericultura, ha.sta 31 de 
diciembre de 1916, cuyo con.sumo se calcula en 500_ litros 
diarios al tipo de 0'50 pesetas litro con la modificación de 
que la adjudicación se haga a un solo postor

Otro, de 3 de abril próximo pasado, concediendo a la 
■junta de Reformas Sociales un crédito de 10 000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, con el fin de atender 
a los gastos déla formación del Censo electoral para Jura­
dos obreros del Tribunal industrial, por ser insuficiente la 
cantidad de 5 000 pesetas, consignada en el art. 7." del ca­
pítulo IV del presupuesto vigente.

Otro, de 20 de marzo último, concediendo un suplemen­
to de crédito de 80.000 pesetas al de igual cantidad consig­
nado en el cap. IX, art. 5.“, concepto 493 del presupuesto 
vigente, para pago de atrasos por intereses y  amortización 
de Deudas municipales, con cargo dicho suplemento al ex­
ceso de ingresos obtenidos durante el año último sobre los 
pagos satisfechos en ei mismo, como consecuencia de la in­
corporación al presupuesto corriente del aumento de pese­
tas 1.372 376‘64, importe de las Obligaciones pendien tes de 
pago V de los créditos pendientes de cobro al liquidar el
anterior. . j

Otro, de 23 de abril pasado, concediendo un crédito de 
carácter extraordinario al presupuesto vigente del En­
sanche, para personal obrero eventual y transportes, de 
6.000 pesetas en la zona y de 34.000 en la 2 cuyo to­
tal importe de 40.000 pesetas será cargo al sobrante en 
Caja de ejercicios anteriores, y se aplicará, una vez cum­
plidos los requisitos legales, a las obras de explanación de 
la ronda de Vallecas y  calle de Don Ramón de la Cruz, en

la 2.'̂  zona, y desmonte de las de Alenza, Treviño y Mau­
des, o para aquellas de más inmediata y urgente necesidad 
que la Alcaldía Presidencia disponga, de acuerdo con la 
Dirección del ramo. .

Otro, de 26 de m.arzo último, concediendo el aumento 
de 0 ‘25 pesetas diarias, en el jornal que disfrutan los cua­
tro celadores y 35 cabos de las brigadas de vigilancia de 
alcantarillas y los 12 limpiadores de urinarios, cuyo au­
mento, que se calcula en 4.653‘75 pesetas, se satisfará con 
cargo a las economías que resulten por personal del mismo
ramo. i

Otro, de 23 clel repetido mes de abril, concediendo el 
aumento de 0 25 pesetas en el jornal diario que disirutan 
los dos celadores v l2 cabos de la brigada de vigilancia 
y limpieza de alcantarillas de los dos limpiadores de uri­
narios que figuran en el cap. IV, art. 3 “ del vigente pre­
supuesto del Ensanche, y cuyo aumento total que se calcu­
la en 1 460 pesetas, se satisfará como en el Interior, con 
cargo a las economías que resulten en el personal jornale­
ro fijo de Fontanería Alcantarillas, _

Otro, de 30 de igual mes qne el anterior, clasificando a 
imj ocólogo segundo de la Beneficencia municipal jubilado 
en 26 de febrero último, con el haber pasivo anual de 1 050 
pesotiTS, 60 por 100 del sueldo activo de 1.750, que le sirve 
de regulador.

Madrid, 19 de junio de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ru.\no.

JUÜTA MUESIGIPAL
m u  iiiii l i l i  m \ l i i  BE n be ¡ m  be m

SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el presupuesto que se forme 
para 1916, ileun crédito de 12.090-96 pesetas por exceso de 
obra que ha resultado en la liquidación definitiva de la 
construcción de los evacuatorios de la Puerta del Sol.

DE NUEVO DESPACHO
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, adjudicando una 

parcela inedificable de 12‘48 metros cuadrados, sobrante 
de vía pública, a un solar con fachada al paseo de las Deli­
cias, previo pago de su importe a razón de 25^76 pesetas 
metro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal

3. Otro, concediendo exención de los derechos de li­
cencia para la construcción de la iglesia del Cristo de la
Salud. ,

4. Otro, relativo a la forma de pago de haberes a vanos 
funcionarios ascendidos en resultas de una vacante de Jefe 
de Negociado de primera clase cid primer grupo de Ad­
ministración.

5. Otro, disponiendo el aumento desueldodel Inspector 
Jefe de vigilancia de tranvías.

6 y 7. Otros dos, concediendo retiro a igual número de
jornaleros municipales. ^

8, Otro, disponiendo d  arriendo por diez años, previo 
concurso, de los edificios existentes en los Viveros de la 
Villa y derecho de entrada a los mismos.

9. Otro, disponiendo sea cargo al primer presupuesto 
ordinario o extraordinario del Ensanche que se forme, la 
suma de 757*16 pesetas, importe de la instalación de aceras 
delante de la finca números 9 y 9 duplicado de la calle de
Caracas. .

Madrid, 26 de junio de 1915.—El Secretario, F r .ancisco

R uano.

■  i

b Ayuntamiento de Madrid
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COIVIISIOHES
Lista de asufilos pendientes de despacho en 21 de junio  de 1915.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION —Gobierno interior y personal.

se íormule por los Sres, Concejales, sobre servidos 
pales................... .............................. ...  ....................... .

munidpales que sean elegidos para el cargo de Concejal, 
roposicióii del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Le 
auxiliares se provean por oposición...................................

bajo carácter técnico y otros particulares.

menos de ] ,500 pesetas.......................................

COMISIÓN 5.̂ —̂Beneficencia.

do de guardia.

Señora de la Paloma......................................
Expediente relativo a la ampliación del local c 
Socorro sucursal de! distrito del Congreso, 

loción del Concejal Sr. Garda Cortés, prop 
visión de medicamentos a la Beneficencia 
por todas las farmacias de Madrid...............

des benéficas.

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental deí Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de ía Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos.....................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento.............................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma . .. ................... ....................................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y practicantes 
de la Beneficencia municipal....................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes..............................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados ............................................  .............................. .

Moción del Concejal Sr, Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de nn carnet de identidad a los Médicos de guardia en las
Casas de Socorro . ...........................

Sentencia det Tribunal provincia! de lo Contencioso Administra­
tivo, desestimando el recurso interpuesto por D. Andrés Garci- 
nuño, contra acuerdo municipal nombrando farmacéutico del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma a D, Manuel Bene­
dicto ..............................  ...............................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del miSTno.

.
J

27 octubre 1913. Sr, Raboso. 17 noviembre 1913.

28 enero 1914. Sr. Plaza, 28 enero 1914.

20 julio. Sres, Mesonero Romanos, 
Sil vela y Gayo. 20 julio.

4 agosto.

J

Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 17 agosto.

1
15 enero 1915. Sres. Flores Valles y Mo­

ray ta. 22 febrero 1915.

9 abril 1910. Sobre la mesahasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.

28 marzo 1911. » y»

18 octubre 1913. Sr. Sáiz. 21 octubre 1913,

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914^

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido. A

4 junio. J»

25 agosto. Sres. Sáiz y Deste i ro. 10 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr. Alderete,

27 noviembre. Sres. Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles. 11 febrero 1915.

20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, Ar- 
(^uitecto Sr, Bellido y el 
Sr, Director del Colegio 
de Nuestra Señora de la 

Paloma. 5 abril.

24 abril 1915. Sobre la mesa.

14 mayo. ' »

» >



638 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

,11

Ni

l í
t f 
lili

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 6.'—Ensanche.

Oficio del Gobierno civil trasladando un Real decreto de 25 de 
mayo último, aprobando la creación de una plaza elíptica en el
portillo de Embajadores,. . . .  ........................ ..........................

Resolución dei Gobierno civil de 7 del actual, ordenando el cum­
plimiento de otra dictada por la misma autoridad en 18 de no­
viembre último, respecto al nombramiento de Jefe de la Inves­
tigación y Registro fiscal .............................. . ■ • • . ■ • ■.

Expediente de denuncia del pavimento de la calle de Velázquez. 
Expediente de jubilación de un Oficial administrativo de primera

clase de la plantilla del Ensanclie............... ............. .. . ■
Oficio de la Junta técnica, participando el fallecimiento de un

Oficial de tercera d a s e .......... ............... ..,. ........................  •
Oficio de la Contaduría, participando el fallecimiento de un Ofi­

cial de segunda ciase................................ ....................................^
Oficio de la Investigación, participando el fallecimiento de un Ofi­

cial de cuarta clase......................... . . . .  .. .............
Licencia para construcción de una finca de planta baja en uñ solar 

de la calle de Manzanares, con vuelta a la de Linneo 
Licencia para obras de ampliación en la calle de Murcia, con vuel­

ta a la de Riego.. . .  ............................... ................................
Licencia para obras de reforma en el hotel núm. 60 de la calle de

V elázquez............. ...........................................  ...........................
Licencia para construcción de una casa en la calle de Almagro . 
Licencia para construcción de un cobertizo en el núm. 54 de la

calle del General Oráa..................  ........................................ .
Licencia para construcción de un edificio destinado a escuelas en 

un solar de la calle del Tutor, esquina a la de Benito Gutiérrez. 
Licencia para obras de ampliación en el núm. 4 de la calle de Al­

cántara.......................................................................... .............. .. - •
Licencia para alquilar un hotel en la calle de Velázquez, con vuel­

ta a la del General Oráa.............................  .............. ■. •
Licencia para alquilar la finca núm. 1 de la calle de Torrijos.. . 
Licencia para construcción de dos cobertizos en el solar núm. IS

de la ronda de Toledo ...............  . ..................... ........... .
Licencia para construcción de una finca en el núm. 19 de la calle

del General Oráa...............................  - ■ .................................
Licencia para construcción de una casilla de guardería en el nú­

mero 16 de la calle de Moreno Nieto. . ................................  .
Licencia para construcción de otra casilla en la calle de Ve­

lázquez.................................... ................. _------ • ; .................
Licencia para reconstrucción de un cobertizo destinado a leñera

en la casa núm. 7 de la calle del Ferrocarril......................  . ■
Licencia para construcción de pabellones en el soiar núm. 18 de

la ronda de Toledo.................  . . .  ............ ............................
Solicitud de un propietario interesando se le condone una multa 

que le ha sido impuesta con motivo de la licencia para cons­
trucción de una finca en ¡a calle de Manzanares....... ................

Ponencia del Vocal Sr. Romero Losa en el expediente de apertu­
ra de la calle de Sebastián Elcano. .. .........................  . . . . .

Ponencia del mismo Sr. Voval, en el expediente de construcción
de una casa en un solar de la calle de Máiquez . ..........

Oficio del Arquitecto de la tercera zona, proponiendo el proyecto 
de reforma para relacionar las vías de) Ensanche con las obras
de canalización del Manzanares.................. .. - . .........................

Oficio de Vías públicas, exponiendo la deficiencia de los créditos 
para las obras de explanación de las calles de Alenza, Treviño
y Mandes..................................................... ......................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando el arreglo
del pavimento de la calle del Principe de Vergara. . .  .............

Proyecto de variación de desagües particulares de varias fincas
que acometen al arroyo de Embajadores .....................................

Presupuesto para la instalación de bocas de riego en la calle de
Abasca! ...................................... ....................................................

Expediente de apropiación de una parcela de 4'77 metros cuadra­
dos a un solar del paseo de las Delicias.......... ............

Expediente de apropiación de una parcela de) suprimido callejón
de Blanca de Navarra ■. ................................... ..........

Oficio de Vías públicas participando el fallecimiento de un cabo 
de la segunda zona .........................................................................

COMISIÓN 7. —̂Consumos

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, solicitan­
do devolución de parte de la fianza consignada para posibles 
reclamaciones de los conceptos del acuerdo de 24 de agosto
de 1911,0 ampliación de algún o tro ..............................................

Expediente relativo a pago de cantidades a la Compañía de al­
cohol desnaturalizado, por adeudos efectuados durante el penúl­
timo arriendo de Consumos . ....................................................

FECHA ! 
en 1 

e pasó al despactio 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del m i lirn o .

14 junio 1915. Nueva entrada. A

18 mayo. 
16 febrero.

Sobre la mesa. 
Sobre la mase.

25 mayo 1915. 
9 marzo.

7 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.

19 febrero. Sobre la mesa. 8 junio.

10 mayo. Sobre la mesa. S junio.

4 junio. Sobre la mesa. 8 junio.

17 junio. Nueva entrada. **

17 junio. Nueva entrada. »

16 junio. 
18 junio.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

18 junio. Nueva entrada.

11 junio. Nueva entrada. »

16 junio. Nueva entrada >

17 junio.
18 junio.

Nueva entrada 
Nueva entrada.

>

17 junio. Nueva entrada. >

11 junio. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada. »

28 enero. Sobre la mesa. 11 mayo 1915.

14 enero. Nueva entrada.

17 junio. Nueva entrada. >

14 junio. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada.

17 junio. Nueva entrada.

18 junio. Nueva entrada. »

14 junio. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada. >

septiembre 1914. Sobre la mesa. 27 octubre 1914

17 junio 1915. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada. >

18 junio.

»

Nueva entrada.

3 febrero. Sr. Añón. 15 abril 1915.

15 marzo. Sr. Añón. 15 abril.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

Expediente por instancia de im industrial, solicitando devolución 
de cantidades por adeudos de alcoliol desnaturalizado............. 10 abril 1915. Sr. Anón. 15 abril 1915.

COMISIÓN B."—Abastos, Mataderos tj Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, qne se 
verifica en el de la Cebada, durante ios rneses de noviembre a 
febrero, de siete a odio y media de la mañana............................. Enero 1914. Sres. Díaz, García Cortés

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de Olavide............................................................................... Enero.

y Niembro.

Sres. García Cortés, Rniz

26 enero 1914,

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio............................................................. Enero.

Salinas y Díaz.

Sres. Niembro, González

8 febrero.

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas dd nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras...................................................................... Enero,

Prieto y Sáiz.

Sres. Kuiz Salinas, Herre-

11 febrero.

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los mataderos y Mercado de 
ganados............................................................................................. Enero.

ra y Niembro. 

Sr. Sáiz.

11 febrero. 

3 marzo.
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los 

servicios del Matadero.................................................................... Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Estudio del programa para un concurso de ofertas de venía de 

dehesas y prados.............................................................................. Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Moción proponiendo el establecimiento de im mercado de flores,. Enero. Sr, Niembro. 3 marzo.
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya de) Excmo. Sr. Ministro de Fomento....................................... 21 agosto. A estudio de los señores

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­
nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de reguladora para el precio 
del pan............................................................................................... 1 mayo.

Vocales,

Sres. García Cortés, Ruiz

14 octubre.

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
6 mayo.

Salinas y Barro, 18 mayo.

Sr, García Cortés. 14 octubre.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas...................... 14 agosto. Sres. M, Arias, Añón, Es-

Particular de la sesión de S de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados 
en las obras del nuevo Matadero................................................. .

tébanez y el Concejal 
Inspector.

» '

15 octubre.

Real orden de! Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas....................................................... 20 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín................................................................. 25 octubre.

Niembro.

Sres. García Cortés, Ruiz

Sfebrero 1915.

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal 
que disfruta....................................................................................... 23 noviembre.

Salinas y Díaz, 

Sobre la mesa.

S febrero. 

S febrero.
Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los 

Interventores de mercado de servicio en las Inspecciones sanita­
rias, que solicitan aumento de sueldo....................................  .

Commiicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
dei Pais, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad............. ............................ ............................ . . .

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

3 diciembre. Sres, Muñoz, Gayo y Gon-

Instancia de dos cesantes del Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­
citando su rehabilitación......................................  ............... ....... 13 enero 1915,

zález Prieto,

Sres. Sáiz,  Camacho y

8 febrero.

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte 
por demolición del Hospicio.....................  .................................. 3 febrero.

Martín Arias. 

Sobre la mesa.

14 abril. 

14 abril.
Expediente de devolución de fianza solicitada por el contratista 

de las obras de los retretes exteriores del mercado de la Ce­
bada ..................... ...................................  ..................................... 24 marzo. Al Arquitecto de Propie-

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
ios Mostenses...................... .................................................... 24 marzo.

dades.

A! Concejal Delegado de

14 abril.

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a 
las carnes.......................................................................................... 9 abril.

mercados. 

A Ponencias.

14 abril, 

14 abril.
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S E C R E T f l R B A
ESTADISTICA

Iraslatifís de domicilio y  nuevos  ̂ empadronamientos re­
gistrados en el Negociado 10 °  (Estadística), del 20  
a! 26 de junio  de 1913.

D I S T R I T O S

Centro..........................................
Hospicio........................................

Suma y sigue

Traslados.

15
19
34

N uevos
empadrona­

mientos.

D I S T R I T O S Traslados.
Nuevos

empadrong-
tuientos.

Suma anterior.......... 34 4
Chamberí......................................................... 46 14
Buena v is ta ....................................................... 28 12
Congreso.......................................................... 21 14
Hospital............................................................. 55 6
Inclusa............................................................... 13 17
Latina................................................................ 56

................................................................. 18 4
Universidad.......  ............................................ 64 3
La semana corriente........................................ 333 74
Desde 1 de enero al 19 de junio de 1915... 11 569 5.434
Total desde 1 de enero al 26 de junio de 1915, H.904 5.508

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por eausas, pop edades y  pop sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de mayo de 1915.

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en diciembre de 1914; 62$.9i0 habitantes.

I ’lPii

I d
m

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

Fiebre tifeidea (tifus abdominal)----
Tifus exantemático.....................

Iòdica.........................................
Viruela..........................................
Saram p ión .............................................
Escarlatina..............................
Coqueluche...................................
Difteria y C rup...........................
G rippe.....................................................
Cólera asiático.............................
Cólera nostras.............................
Otras enfermedades epidémicas.
Tuberculosis pulmonar...............
Tuberculosis de las meninges...
Otras tuberculosis.......................
Sífilis.......................................
C áncer y otros tum ores m alignos . . . 
M eningitis sim ple...............................

cimiento cerebral.............
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda.................................
Bronquitis crónica...............................
Pneumonía y bronco-pneiimonia.......
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.............................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)..........................................
Diarrea, en menores de dos años.. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.......... ...................
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del hígado.............
Nefritis y mal de Bright.....................
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer........................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal----

Otros accidentes puerperales 
Debilidad congènita y vicios de con­

formación..................................
Debilidad senil.............................
Suicidios......................................
Muertes violentas.......................
Otras enfermedades....................
Enfermedades desconocidas o 

definidas..................................
mal

Totales por sexos.......

Totales por edades----

DeO 
a 1 afio.

De 1
a 4 años.

De5
3 áños.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 09 años.

De SO
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H, V. H. V. H. V. H, V. H, V. H. V, H. V. H. T.

» » » » » » » I » » » » ií » I 1
» » » » » » y> 2 » » » » » 7) 2 2

» » » » » » » » » » » » » » »
2 » » 1 » 2 » 1 » » » » » 2 4 6
5 7 12 8 3 A » » » » » » 17 18 35
» » 1 1 » » 1 » » » » 1 2 3
2 1 Î) 3 » » » » » » » » » 2 4 6
» 4 » 1 2 » » » » » » » 5 2 7
3 y> » » 2 1 ï> 51 3 1 2 6 » » 10 8 18

» » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » » » »
2 » » » 1 » » 1 » 1 » 3 2 5
» » 3 4 3 7 27 17 33 15 4 6 1 » 71 49 129
1 1 5 7 Î 3 » » » » » » 7 11 18
2 1 4 3 2 1 1 2 1 » » ÎÎ » » 10 7 17
2 3 » » » » 1 » 5> 1 » 1 » 3 5 8
1 » » » » » 6 11 n 6 19 » 18 38 54
9 12 19 14 6 7 1 4 Î I I » » 37 38 75

1 » 1 » 1 2 1 3 8 14 15 1 » 22 25 47
» 1 A » » 5 5 11 7 18 20 » » 35 32 67

23 12 8 7 » » » 2 2 » » » » 33 21 54
» 1 » 1 1 y> » 7 )> 9 9 » » 17 n 28
1 1 7 5 2 » 6 2 11 8 16 20 » » 43 36 79

: 2 5 2 4 1 1 7 1 6 » » 24 6 30

y> » 1 » 1 » » y> 1 2 » » » » 3 2 5
17 U 4 4 » » » y> » ï> » » » 21 15 33

» » 1 4 3 y> » 1 2 1 4 3 5) » 10 9 19
Tf » 1 » » » 2 2 4 1 1 3 » » 8 6 14
y> » y> » » » 2 6 2 » 4 » » 8 6 14

y> 3 1 1 1 1 1 6 4 15 4 » 26 11 37

» » » » » 1 » Í> 1 » » 7> 1 1 2

» » » » » » 2 » 1 » » » 3 3

» y> » » í> í> j) 4 » 1 » » » » 3> 5 5
» » » » 5 » » » » » » 5 5

19 25 » » 7> » » » » » » » 19 25 44
» » y> » » » » )> » 8 19 » » 8 19 27
» » » » » 1 1 1 2 2 » » » » 3 4 7
» » 1 2 1 » 4 1 5 Î 1 2 » » 12 6 18
9 11 13 11 , 4 12 10 14 24 22 27 27 » » 87 97 184

» 1 » » j) » » » » 1 1 » ?) I 2 3

100 89 94 78 32 42 64 75 141 93 1.34 159 2 y> 567 536

1103189 172 74 139 234 293 2
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Re s u me n  de los  n a c i m i e n t o s .

NACIDOS VIVO S NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

D I S T R I T O S Legítimos. Ilegítimos. T ota l Legitimos. Ilegítimos. T ota l

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H, T. V, H. T.

Centro.................................................. 42 3S 2 3 44 39 83 3 2 » 3 O 5 31 38 fi9Hospicio............................................... 46 30 4 2 50 32 82 2 2 2 » 4 2 6 31 39 70Chamberí............................................ 80 67 11 9 91 76 167 3 6 O 3 8 11 57 47 UHBuenavista . .................................... 58 72 7 7 65 79 144 4 8 » » 4 8 12 50 57 107Congreso............................................. 51 67 6 14 57 SI 138 4 4 2 5 6 9 15 46 48 94Hospital................................................ 80 70 8 11 88 SI 169 6 6 2 » 8 6 14 90 57 147Inclusa............. ••................................. 53 58 48 44 101 102 203 7 5 5 6 12 11 23 87 83 170Latina................................................... 73 60 7 8 80 6S 148 7 2 1 » S 2 10 65 ííO 125Palacio...........................'..................... 50 49 3 1 53 50 103 5 4 » Vi 5 4 9 47 39 86Univesidad.......................................... 67 62 10 13 77 75 152 2 1 2 » 4 1 5 63 68 131
Total............................. 600 571 106 112 70S 683 43 40 14 13 57 53 567 536

Total general.............. 1 . 171 218 1.389 83 27 lio 1.103

SUBASTAS

Subítsfas pendientes en el din de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebracióti.

Día
de la subasta OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

julio.
3

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teríales de dos hoteles situados en 
el paseo de Ronda, en su encuentro 
con la calle de López de Hoyos.— 
Precio tipo............... ........................ 2.000

10 Suministro de géneros para la confec-

13

ción de uniformes al personal subal­
terno (segunda subasta).—Importe., 2.132

Suministro de hierro fundido y bronce
para los servicios de Fontanería Al­
cantarillas y Parques y Jardines has­
ta 31 de diciembre de 1918.—Impor­
te anual ....... ................. ............ 9.000

lo Suministro de leche de vacas para la
Institución de Puericultura, hasta 31 
de dici embre de 1916.—Importe 
anual.................................................... 91.250

17 Suministro de biberones, tapones y
arandelas de goma para la institu­
ción de Puericultura, hasta 31 de di­
ciembre de 1916.—Importe............... 9.100

19 Adquisición de 110 uniformes de gala
y 250 pantalones de tela azul, con 
destino al personal de! Cuerpo de 
Bomberos.—importe......................... 6.625

27 Terminación del Parque central del
servicio de Limpiezas, iniciado en !a 
Quinta de San José y la construc­
ción de uno de zona en el solar nú­
mero 1 de la plaza de la Cebada.-- 
Importe total....................... .............. 249.811*13

CONCURSOS
Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 1S del 

corriente, lia acordado abrir concurso público, por término de 
quince días, entre los propietarios de fincas enclavadas en la de­
marcación del distrito del Hospicio, y durante cuyo término se 
admitirán proposiciones de arrendamiento de locales con destino 
a la instalación de ios servicios de la Tenencia de Alcaldía de 
dicho distrito del Hospicio, a cuyas proposiciones deberán acom­
pañarse el plano de la planta o plantas que se ofrezcan, fijando el 
precio, duración del contrato y cuantas condiciones estimen opor­
tunas los proponentes; entendiéndose que el Exemo, Ayuntamien­

to, previo informe del Sr. Arquitecto de la sección aceptará la 
propuesta que considere más ventajosa o desechará todas la pre­
sentadas si no las estimase convenientes, sin que en uno ni en 
otro caso puedan deducir los proponentes reclamación alguna, 
como tampoco si por disponer el Exemo. Ayuntamiento de local 
propio donde instalar la dependencia de que se trata, acordara la 
rescisión deí contrato del arriendo que celebre, sea cual fuere e! 
tiempo de su vdgencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y a fin de 
que puedan presentarse por los particulares las propuestas de 
locales durante el término señalado,

Madrid, 25 de junio de 1915.—El Secretario, F r .ancisco 
Rl'.uío.

Esta Exema. Corporación, en sesión celebrada en 1! del 
actual, ha dispuesto se adquiera por concurso un juego de ruedas 
para uno de los cilindros compresores de Vías públicas, bajo las 
bases que se hallan de manifiesto en el Negociado 4,“ de la 
Secretarla, por término de quince días, que empezarán a contar­
se desde el dia siguiente en que se publique el presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, debiendo presentarse las pro­
posiciones en pliego cerrado en el Registro general del Ayunta­
miento, todos los días laborables desde las diez de la mañana a las 
dos de !a tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2] de junio de 1915.—P. A. de! Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Eduardo Vh l a ,

En cumplimiento a lo acordado por el Exemo, Ayuntamiento, 
en sesión de II del corriente, se anuncia concurso público, por 
término de ocho días, que empezarán a contarse desde el siguiente 
al de su publicación en el Boletín oficial de ¡a provincia, para la 
composición, tirada y encuadernación de quinientos ejemplares 
del Censo para la elección de Vocales obreros del Tribunal Indus­
trial de esta Corte, bajo ei tipo de tres mii quiaíentas pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallarán 
de manifiesto todos ios días no feriados, desde el de la fecha, 
hasta el anterior en qae termina dicho concurso, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, en el Negociado de Reformas Sociales 
de la Secretaría, donde pueden ser examinados por cuantos lo 
interesen, advirtiendo que los lidtadores que deseen tomar parte 
en e! mismo, deberán presentar sus proposiciones en pliego ce­
rrado y lacrado, dentro del indicado plazo y en el Negociado ante­
riormente referido, extendidas en papel del timbre del Estado de 
la clase undécima y por separado, su cédula personal y ei resguar­
do que justifiqúe haber consignado en la Caja general de Depósi­
tos, la cantidad de ciento setenta y cinco pesetas en concepto de
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fianza provisional y el adjudicatario la de trescientas cincuenta 
pesetas como definiva, a responder de! buen cumplimiento de este 
contrato.

Para uno y otro depósito se admitirá no sólo metálico sino 
cualquiera de los valores consignados en el art, 12 de la Instruc­
ción de 24 de enero de 1905, y ateniéndose en cnanto a su valor a 
lo que la misma establece.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1915.— P. A. del Sr. Secretario, el Ofi- 

ciai Mayor, Eduardo V e l a .

CEMENTERIOS

AiUoyi^saciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales desde el 4 al 10 de junio de 1915.

AUTORÎZACIONES

De 33 pesetas.
De 44 ídem__
De 50 ídem__
De lio  Idem__
De 165 ídem—

Suma.
Autorízac'tone& fior e n te rra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
aotro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

De 44 pesetas. 
De 165 ídem__

T o t a les .

enCA

10

10

10

5, I

H
n'S"¡a ^ r> n.

6

16

3 ¡3 '
^ 1-

27

IMPORTE

Pesetas.

528
132
150
330
330

1 470

»

28

44
»

1.514

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­

zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D, José Ferrao, proyecta instalar cinco calderas para calefacción 
en la casa núm. 26 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el da la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1915.—El Secretario, Fr .akcisco 
Ruaíío.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña, proyecta establecer una 
subestación eléctrica con máquinas y motores, de ana potencia en 
junto de 255 caballos, en la casa núm. 5 de la calle de Tamayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1915. —El Secretario, F rancisco  
Ru.ano.

LICENCIAS EXPEDIDAS
PoF el Hegoelado 4." (Obras).

Reformas; Regueros, 8 ; paseo del Rey, 24 y San Bernardo, 88. 
Ampliación: Conde de Romanones, 1 duplicado^ Mendizá- 

bal, 67; Antonio Pérez, 6 provisional y camino de los Coches. 
Construcciones; Hortaleza, 122 y 124; Alcalá, sin número;

Cruz del Rayo, 4; camino de los Coches; carretera de Extrema­
dura letra B; subida de San Dámaso y plaza de la Concepción. 

Alquilar: Jaén, 10 y Don Quijote, 3.

Obras de menor cuantía.

Revocos; Cadarso, 4; Fomento, 36; Gutenberg, 12; Carretas, 
18; Víctor Hugo, 9; Recoletos, 8 y 5; paseo del Prado, 18; Reque­
na, 5 y 7 y 9; travesía de Cabestreros, 3; Concepción Jerónima, 
14; piaza de España, 2 y Orellana, 3,

Reformas: Infantas, Delegación de Hacienda, y 18; Paloma, 1 
y Estrella, 3.

Saneamientos: Toledo, U6 ; travesía de la Ballesta, 7 y Alcalá, 
número 181.

Por el Negociado 6 .” (Ensanche).
Obras de reforma: Lista, 8 ; Ponzano, 13; Santa Engracia, 39; 

Castellò, 35; Coiumeta, 8; Hermosilla, 11 y Princesa, 35 y 37.
Construcción de fincas; Quesada, 5; Moret, sin número; Mi­

guel Angel, 9; Eloy Gonzalo, 6; Peñuelas, 25; Sagunto, 9; paseo 
de Santa María de la Cabeza, 25; Delicias, 2; Batalla del Sala­
do, 4 y paseo de la Castellana, 22.

Obras de reparación: García de Paredes, 49 y Cardenal Cis­
neros, 51.

Alquilar: Serrano, 43 y 45; Hermosilla, 8 7 y Quzmán el Bueno, 
número 16.

Revocos: Luchana, 3; García de Paredes, 10; Castellò, 20; 
Bravo Murillo, 21; Serrano, 76; Alberto Aguilera, 56 y Velazquez, 
numero 21.

Por la Dirección de Fontanería AleantarUlas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 21.
Acometida a ia alcantarilla tubular, 1,
Total, 22.

B IB L IO TE CA M UNICIPAL

Obras referentes a la guerra Europea adquiridas por esta depen­
dencia y donadas por parios particulares.

Por adquisición:
Abajo las armas, por la Baronesa Berta de Suttuer.—Barce­

lona, 1915.
Alemania y la guerra Europea, por Edmundo González Blan­

co.—Madrid, 1915.
Armées amies et ennemies (Album militar-Uniformes), por 

Vers la Victoire.—Paris, 1915.
Arte de la guerra, por Corona.—Madrid, 1915.
Campos de batalla y campos de ruinas, por Gómez Carrillo.— 

Madrid, 1915.
Civilises contre Allemands, por Jean Finot,—Paris, 1915,
Common sence about the war, por Bernard Shaw .—Lon­

dres, 1915.
Con lo que no contó el Kaiser, por Bermejo de la Rica.—Ma­

drid, 1914.
Correspóndanse du Gouvernement Britannique, relative a la 

crise européenne.—Londres, 1914.
Crisis de la civilización. La guerra Europea, por Felipe Trigo. 

Madrid, 1915.
Crónica de la guerra, por E. Gómez Carrillo.—Madrid, 1915.
Crónicas de la guerra. Un día y una noche en Londres, por 

Prudencio Iglesias.—Madrid, 1915.
De Alemania, Notas de viaje, por J, Sánchez Siyera.—Valen­

cia, 1906.
De la neutralidad y de los beligerantes. En campo de neutros, 

caso de guerra terrestre, por José María Santos. —Barcelo­
na, 1914.

De Londres a Flatides, con el ejército alemán en Bélgica, por 
Juan Pujol.—Madrid, 1915.

Drama imperial. Lo que no puede decirse en Berlín, por Bon- 
nef on.—Barcelona, 1915.



El fin de la guerra. Disparate profètico soñado por Mister 
Grey, por Ignotas.—Madrid, 1915.

Ei Kaiser, según los criminalistas, por Diego López Moya.— 
Madrid, 1914.

El Imperialismo y la guerra Europea, por Vicente Gay,—Ma­
drid, 1915.

El Imperio de la muerte, por W Korolenko,- Madrid, sin ano. 
El Imperio invisible. Estudio sobre la bancarrota y ruina de 

de las naciones a consecuencia de las guerras pasadas y futuras 
por el Dr. David Star Jordán, Barcelona, 1915,

El Triunfo de Alemania, por Luis Antón de! Olmet.—Ma­
drid, 1915.

En las filas alemanas. Cuadros de la gran guerra, por José 
Malaquez.—Madrid, 1914,

En los campos de batalla. La guerra de las naciones, por Pru­
dencio Iglesias.—-Madrid, 1915.

Enciclopedia de la guerra Europea. Estadística completa de 
las naciones beligerantes con diccionarios biográfico y geográ­
fico. (Biblioteca Corona),—Madrid, 1915,

Encore des boches. Caricaturas, por Ricardo Flores,—Pa­
ris, 1915.

Entre guerra y paz, por Jorge Irmer.—Madrid, 1915.
España ante la guerra, por Dionisio Pérez.—Madrid, 1914, 
España entre Inglaterra y Alemania, enfrente del conflicto de 

la guerra Europea, por S. Pey Ordeix.—Madrid, 1915,
España gran Potencia, por C, Irom. -M adrid, 1915.
Germany and te next War, por Bernbardi.—London, 1914, 
Great War (Album de fotografías). .
Greda, por Gómez Carrillo,—Madrid, 1914.
Historia de la guerra Europea de 1914, por Vicente Blasco 

Ibáñez.—Valencia, 1915,—En publicación,-31 cuadernos.
Historia de la guerra Europea, por Hanatoax. (En publicación), 

15 cuadernos.
Kiel et Tanger, Í895-1K15. La Repúblique Française devant 

[‘Europe, por Charles Maurras,—Paris, 1914,
Komment nous avons pris Paris, Caricaturas.—Paris, 1915, 

por Marcel Arnac.
L'Allemagne Moderne, por Jules Huret.—Paris, 1913.
La Bataille des Champ des Bouleaux, par Comandant de 

Cfvrieux .—Paris, 1912,
La Belgique neutre et loyale, por Emile Waxweiler.—Pa­

ris, 1915,
La Chasse aux Maisons boches. Kalossale Kollec (Caricatu­

ras), por Marcel Arnac.—Paris, 1915,
La Dama de la Cruz Roja en la guerra, por Antonio Herede­

ro.—Madrid, 1915,
La fuerza Alemana, por Francis Delaisi, traducción de Váz­

quez Viaño.—Pontevedra, 1913.
La guerre. Causes inmmediates et lointaines, por Ernest De­

nis,—Paris, 1915.
La guerre d'anjour d'hui, por Bernhard!.—Paris, 1913.
La guerra Europea. Causas y pretextos, por Orestes Ferra­

ra.—Sin 1. ni a.
La guerra Europea en su aspecto político, por Práxedes Zan­

cada,—Madrid, 1915
La guerra Europea, por Two Captains.—Burgos, 1914.
La guerra Europea. Sus orígenes, (Biblioteca Corona).—Ma­

drid, 1915.
La guerre en Flandre, por Alexander E. Powell,—Paris, 1915. 
La Invasión. Crónica completa de la guerra desde sus comien­

zos hasta ta toma de Ambares, por Díaz Retg.—Barcelona, 1915.
La mentalité allemande dans THistoire, par Camille Flama- 

rión.—Paris, 1915. ■
La paix future, por A. Aulard.—Paris, 1915.
La política alemana, por el Principe de Bülow. —Barcelo­

na, 1915.
La ola de plomo, por Eduardo Zamacois.—Madrid, 1915.
La Serbie, por Victor Berard.—París, 1915.
La Universidad alemana, su idea, su función y sus relaciones 

con la cultura general, por Francise ade Icaza,—Madrid, 1915.

La verdad sobre la guerra. Origen y aspectos del conflicto 
europeo, por Alvaro Alcalá Galiano.—Madrid, 1915,

La violación de la neutralidad belga y luxemburguesa por Ale­
mania, por Andre Weiss.—París, 1915.

Las grandes figuras de la guerra. Alberto I. El Kronprinz.— 
Madrid, 1915. .

Las grandes figuras de la guerra. El Kronprinz, Alberto I, Jof- 
fre, por Andrés González Blanco. 3 vols.—Madrid, 1915.

Las mariposas de oro, por el Barón Von Schlicht, — Ma­
drid, 1915.

L’Emprise allemande, por Pierre Delbet.—Paris, 1915.
Le crime de Guillaume II et la Belgique.—Paris, 1915.
Le theatre de la guerre. Carte murai, por Vidal Lablaciie.— 

Paris, 1915.
Les cahiers de la guerre. Pourquoi nous serons vainqueurs. 

Comment était organisé Fespionnage allemand. Que fait la Russie. 
Que fera telle? Verrons nous les japonais? Aéroplanes, dirigea­
bles, zeppelins. Ou en sont les operations navales. Le suicide de 
la Turquie. Les mîstérieux sous marins. Les carnets de route d’un 
artilleur. Les grands Príncipes de la guerre moderne. La grande 
bataille navale. L’avant. Guerre en Belgique,-Paris, 1915.

Les causes profondes de la guerre, por Emile Hovelague,— 
Paris, 1915,

Les commentaires de Polybe, par Reinach.
Les grandes batailles de l’Histoire de l’antiquité a 1913, Avec 46 

plans de bataille, por Colin.—Paris, 1915.
Les grandes Principes de la guerre moderne por (Lis cahiers 

de la guerre).
Les prisonniers de guerre, por el Baron d’Anthouard, —Pa­

ris, 1915.
Les usages de la guerre et la doctrine de l’Etat Mayor Alle­

mand, por Charles Andler,—Paris, 1915,
Libro amarillo. Ministerio de Estado (de Francia). Documen­

tos diplomáticos.-París, 1915,
Lord Kitchener, Inglaterra y España. El problema de Gibral­

tar. Unos telegramas históricos. Revelaciones sensacionales, por 
Julio Milego.—Madrid, 1915,

Los crímenes alemanes demostrados por testimonios alemanes, 
por Joseph Bedier,—París, 1915.

Los sueños del Kaiser, Fantasías del momento, por Miguel 
Tato Amat.—Madrid, 1915,

Mapa de la guerra, por V. La Blache.
Mapa de la guerra, por The Graphic.
Mapas de la guerra. (Impresos en Alemania).
Odisea del Legionario Adolfo Torres, herido en la guerra, por 

Alfonso Planas y Vidal. —Madrid, 1915-
Pangermanismo, por Roland. G. Usher.—Madrid, 1915,
Pequeña guarnición. Novela militar, por Bihe.—Valencia, sin 

año.
Porquoi les Germains seront vaincus, par J, L. de Lanessan. 

Paris, 1915.
Planisferio (Mapa), por G. Prat Marañes i .—Milán, sin año.
Qui ert responsable, por Cioudesey Brereton,—Paris, 1915,
Reflexiones sobre la violencia, por Georges Sorel Versión 

castellana, por Augusto Vivero —Madrid, 1915.
Rusia contemporánea. Estudio acerca de su situación actual 

por Julián Juderías,-M adrid, 1904.
¿Será cierto? Profecías sobre el aniquilamiento del Imperio 

Alemán, por Fieusherg de Maguncia de Hermann,-Barcelona, 
sin año.

Soldats de France, por Anteime Jeanne.—París 1915.
Tablettes chronologiques de la guerre, 1914.—Paris 1915.
The llustrated London News, The Royal W args,—Londres, 

1915.
Por donativos:
Abajo la guerra, por J. Botella A sensi.—Madrid, 1914.
Alemania ante el mundo. La verdad y la guerra.—Barcelo­

na, 1915,
Alfonso de Borbón y de Austria Este, sobre la guerra Mun­

dial.—Berna, 1916.
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Apuntes de un médico sobre el tratamiento de los prisione­
ros de guerra en Francia, por Carlos Zelger — Graz (Aus­
tria, 1915). .

Bélgica Mártir, traducido del francés, por Adriana Ponteve­
dra,—París, 1915. •

Boletín de información para España y América del Sur. Núme­
ros 1 a 10.—Año 1915.

Boletín de la alianza francesa. Números 10 y 14.—Año 1915. 
Bulletin de la misión laique française. N.“ 7,—Juillet de 1914. 
Bulletin de 1’aliance française.—Febrero y marzo de 1915. 
Cámara de Comercio d& Parts. Documentos acerca de la gue­

rra.—Año 1915.
Cartas a un viejo garibaldino, por Cbesterton.—Londres, 1915, 
Comentarios al Libro Rojo Austro-húngaro, por el Dr. Rudolf 

Lothar. (Sin lugar ni año).
Como Inglaterra se esforzó por mantener la paz. Memoria de 

las negociaciones Anglo-alemanas, por Eduard CooL. Lon­
dres, 1915. _

Como puede ser justa la guerra alguna vez, por Guillert Mu­
rray.—Londres, 1915.

Comunicación del Embajador de S, M. Británica en Berlín, 
relativa a la ruptura de relaciones diplomáticas con el gobierno 
alemán,—Agosto de 1914,

Comunicación del Embajador de S, M. Británica en Viena, so­
bre la ruptura de relaciones diplomáticas con el gobierno de Aus- 
tria-Hungría.—Septiembre de 1914.

Conventions Anglo-heiges. Documentos (facsimiles) confiden­
ciales sobre la inteligencia Anglo-belga,

Correspondencia alemana de la guerra. Partes oficiales ale­
manes.—Mayo de 1915 a 31 del mismo mes.

Crónicas de la guerra. Efemérides de la guerra. Cartas mili­
tares.—Mes de enero de 1914.

Crónica de la guerra.—Mes de febrero de 1915,
Declaración del gobierno francés, leída en la sesión del 22 de 

diciembre de 1914 en el Congreso de los Diputados por Rene Vi- 
viani.—París, 1915. _

Discursos de D. Antonio Maura en el teatro Real de Madrid 
el día 21 de abril de 1915, e! de D. Melquíades Alvarez en Gra­
nada el 1 de abril y el del Sr. Vázquez Mella en el teatro de la 
Zarzuela de Madrid el 31 de mayo.—Madrid, 1915.

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. Conde de Romanones 
en Palma de Mallorca el 18 de abril de 1 9 1 5 .-Madrid, 1915.

Documentos e informes del Comité internacional de propagan­
da. Carta pastoral de S, E. ei Cardenal Mercier.—Madrid, 1915. 
La opinión de tos neutrales. Estados Unidos, Opinión del eminente 
abogado de Nueva York, Mr. Frederick W. W hibrige.-Viola­
ción de reglas del Derecho de gentes y de las leyes y costumbres 
de la guerra por las tropas alemanas en Bélgica.-Cinco meses 
de guerra Europea, operaciones y éxitos de los ejércitos france­
ses.—Documentos e informes del Comité internacional de propa­
ganda.—Lo que hacen los alemanes, bombas incendiarias arroja­
das sobre no combatientes.—Quién es responsable de la guerra 
Europea, según los documentos oficíales de los países beligeran­
tes.—La neutralidad de Bélgica.—Extracto de los informes ofi­
ciales rusos sobre los crímenes de la soldadesca alemana en el 
teatro oriental de la guerra.—La violación de la neutralidad de 
Bélgica.—Madrid, 1915.

Él caso de Bélgica, por James BecU,—Londres, 1915.
El comercio de Alemauia y !a guerra.
El Heraldo Germánico.—Madrid, 1915.
Historia ilustrada de la guerra de 1914. Orígenes e historia del 

conflicto. Docnmentos, (Traducción de Luis Contreras). (Prólogo 
de Miguel Unamuno), Varios cuadernos. (En publicación),

II teatro della guerra franco-germánica. Carta coÜ’iudicazione 
delle principali i fortificazioni, por Pío Gai) i.—.Milán, 1915.

Inglaterra y Turquía. Las causas de la ruptura, por Eduard 
Cook.—Londres, 1915.

La Barbaridad Alemana. Lo que dicen ellos.
La Conflagrazione europea. Carta dell Europa centrale.— 

Milán, 1915.

La Doble Alianza contra La Triple Entente, por James M. 
Beck.—New York, 1915.

La Doble Alianza, contra la Triple Entente, por James M. 
Beck.—Londres, 1915,

La Grande bataille navale. (Les Cahiers de la guerre).—Pa­
ris, 1915.

La guerra Europea, por David Lloyd George. Londres, 1915.
La g uerra  mundial, según el juicio de los pueblos.—Barcelo­

na, 1915.
La guerra. Su perspectiva y retrospección. Discursos de 

Churchill Winston Kitchener y David Lloyd George. — Lon­
dres, 1915.

La guerra, sus causas y su significación. Discursos de H. Hen­
ry Asquith,

La guerre de 1914, por Joseph Reinaclis.—Paris, 1915.
La Ley'alemana de 22 de julio de 1913, relativa a la nacionali­

dad del Imperio y del Estado.
«La Razón». Semanario ilustrado. (Asuntos de la guerra por 

escritores franceses y españoles). Varios números.
La Violación de la neutralidad belga y luxemburguesa por 

Alemania, por Andre Weiss.—París, 1915,
Las atrocidades alemanas. Asesinatos, robos, incendios, viola­

ciones, cometidos por las tropas alemanas en Francia, Relato 
oficial. Traducción literal de Blasco Ibáñez.—Valencia, 1915.

Las atrocidades alemanas. Informe oficial de la Comisión nom­
brada para comprobar los actos cometidos en el territorio francés 
con violación del Derecho de gentes.—París 1915. .

Las causas y objeto de la guerra mundial por Eduardo Enge!, 
Berna, 1915.

Las Naciones neutrales y ia guerra, por Bryce.
Las Naciones neutrales y la guerra, por James Bryce.—Lon­

dres, 19Í5.
Le Journal Officiel de la República Française. Núm. 69.—11 

mayo 1915,
Les origines de la guerre Européenne, por Auguste Qauvaiti, 

Paris, 1915,
Libro Bianco, Correspondencia respecto a la guerra Europea, 

San Sebastián, 1914.
Los orígenes de la guerra, por J. Holland Rose. Barcelona,

1915. '
Los crímenes alemanes, por Bedier.—Paris, 1915.
Ministerio de Negocios extranjeros de Francia. Documentos 

diplomáticos.—1914.
Opiniones de un norteamericano sobre la guerra Europea. 

Una respuesta a las alegaciones de Alemania, por Federico W. 
Whit ridge.—Londres, 1915.

Por qué está en guerra la Gran Bretaña, por Eduard Cook,— 
Londres, 1915,

Por qué estamos en guerra. La justificación de la Gran Breta­
ña, por individuos de la Facultad de Historia Moderna de Orferd. 
Orferd, 1914.

¿Quién ha querido la guerra?, por E. Denis D urkheins.-Pa­
ris. 1915.

¿Quién ha querido la guerra?, por Dur Rheim et Denis.—Pa­
ris, 1915. .

Representantes de las naciones aliadas que quieren aniquilar a 
Alemania. Tarjeta postal humorística.

Resultado de los servicios prestados por ¡os seguros del Esta­
do para el proletariado. El Emperador de Alemania y la protec­
ción internacional de los trabajadores, por el secretario del par­
tido obrero, J. Giesbert,

The Peninsular Post’and North Murican. Periódico redactado 
en inglés, francés y especial en esperanto, titulado Las banderas 
aliadas.

Una guerra económica echará por los suelos a Alemania, Dis­
curso pronunciado por ei mayor Lubek en B erlín .-Bordeaux, 
19.....

Una respuesta a las alegaciones de Alemania, por Federico 
W. Whitridge,—London, 1915
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COMTADUieiA

INTERIOR

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del oresupuesto de 19!5.

I NGRESOS

C A P I T U L O S
CRÉDITOS

p re su p u e s to s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 19 
de junio de 1915.

Pesetas.

Del 20 al 2G 
de fumo de 1015.

Pesetas.

Total de ingresos 
basta el 20 

de junio de I9I.5.

Pesetas.

1 .“—Propios.............................................................................. 83.044*05 30.927*43 3 30.930*43
2,"—Montes............................................................................... 10.640 8,393 16 8.409
3 .“—Impuestos....................................................................................... 6.972.674*45 2.844.355*38 90.451*91 2.934.807*29
4 .“—Beneficencia .................................................................... 27.610*36 9.568*62 >> 9.568*62
5.°—Instrucción pública............................................................. 2.375 1.312*50 » 1.312*50
6 .'’—Corrección pública........................................................... 1.203*60 . 50*90 » 50*90
7 .”—Extraordinarios -............................................................... 557.851*54 18.272*30 15 18.287*30
8 .“—Resultas............................................................................. 1.670.882*98 1.670.882*98 » 1.670.882*98
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit................................ 23.472.719*69 9.475.301 ‘28 6^.745*35 10.131.046*63

10.“—Reintegros........................................................................ 155.187*38 60.470*44 » 60.470*44
32.954.189*05 - 14.119.534*83 749.231*26 14.868.766*09

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................. » 16 .17273 » 16.172*73
Total de ingresos foimalizados............................ 32.964.189*05 14.135.707*56 749.231 ‘26 14,884,938*82

P A G O S

CRÉDITOS
P A G O S EJE CU TAD O S

C A P Í T U L O S a u to riz a d o s . Hasta el 19 Del aO al 9G Total de pagos
— de junio de 1915. de jimio de 1915. de junio de 19Ì5.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

l.°— Gastos del Ayuntamiento ....................................................... 2.598.243*44 ■ 1.080.341*02 21.685*93 1.102.026*95
2.“—Policía de seguridad................................................................ 1.742.199*43 724.004*21 1.760*10 725.764*31
3.“—Policía urbana y rural................................................................ 4.769.388*26 1.966.584*72 48.‘262‘60 2.014.847*32
4.“—Instrucción pública ................. ................................................ 2.158.862*65 701,148*14 23.230*41 724.378*55
5 .“—Beneficencia............................................................................... 1.961.595*38 704.831*36 29,261*81 734.093*17
6 .“—Obras púbiicas ............................................................................. 4,176.452*24 1.617,473*38 55.30S44 1.672,781*82
7,”—Corrección pública.................................................................... 258.648*09 120.100 5.000 125.100
8.“—Montes........................................................................................ » » » »
9.°—C argas................... ..................................................................... 13.034.349*14 5,678.031*74 509,882*25 6,185.943*99

lo."—Obras de nueva construcción,....................................................... 708.525*91 64.593*71 19.298*20 83.,891 ‘01
11."—Imprevistos............................................................................................ 153,547*87 19.438*62 » 19.438*62
12 .“—Resultas..................................................................................... . » » »

31.561.812*41 12.676.576*90 713.689*74 13.390.266*64
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. » 116.494*68 2.029*05 118.5*23*73

Toial de pagos formalizados................................ 31,561.812*41 12,793.071*58 715.71879 13.508.790‘37

B A L A N C E

Itigresoa fo rm alizados. 
Idem d ev u e lto s . . . . . .  
Idem líq u id o s .................
Pagos ejecutados.......
Idem re in te g ra d o s .. . .  
Idem líqu ido s.

PESETAS PESETAS

14.868.766‘09 
118.52373 
»

13.390.266‘()4
16.172*73

»

14.750,242*36

13.374.003*91
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 19 al 25 de ¡unió de B>15.

Empréstito de 1868.—Obligaciones
de 100 pesetas ai 3 por 100...........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por lÜO............. .................

Expropiaciones en el Interior.—Obli-

J¡aciones de 500 pesetas al 5 por 100 
dulas para fa construcción de laNe- 

crópolis, deSOOpesetasal 4por 100 
Empréstito de liquidación de Deudas 

y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vj por 100.........................

Cédulas de expropiacionesdel Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Vi por 100. 

Empréstito de 1914. —Obligaciones 
de 500 pesetas a! 5 por 300............

O M IN IST R A C IÓ N  DE PROPIEDADES, REN TAS Y  ARBITRIO S
ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto, se pone en conocimiento del 
público que la recaudación de arbitrios municipales del distrito 
de Buenavista, se ha trasladado a la calle de Monte Esquinzo, nú­
mero 22, siendo las horas hábiles para todos los arbitrios de diez 
a doce de ia mañana, y para cédulas personales de cuatro a ocho 
de la tarde,

Madrid, 23 de )unio de 1915.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

Anterior. Día !9. Día 2 1 . Día 22. Día 23. Día 24. Día 25,

74"/. :í> » 74 V. » »

88 87*75 "í. 87*50 Hi » 87*50

91*50 y> » » 91 *25 V. » 91 %

» » » »

84*50 84*50 Ì) •» » »

93 'Ù » 93 » »

89 y> 89*50 V» y> » »

Caminos.

Terminada la matrícula relativa al arbitrio sobre perros, com­
prendido en el cap. 111, art. 5.“, concepto 45 del presupuesto vi­
gente, queda expaesta al público en la Administración de Propie­
dades, plaza de la Villa, núm. 4, durante el plazo de quince días 
hábiles, que empezarán a contarse desde el siguiente al de la fija­
ción de este anuncio en el B oletín  d el  A yuntamiento de M a­
d rid , a fin de que sea examinada por los señores contribuyentes, 
durante las horas de doce a dos de la tarde, y formular las recla­
maciones que a su derecho convenga.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirán redamaciones para 
el presente ano y se pondrán al cobro los recibos, previo anuncio 
que se fijará en el citado B oletín  d el  A yuntamiento de 
M ad rid .

Madrid, 23 de junio de 1915.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

VlAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante los días del 17 ai 2 3  de jun io
de 1915.

Aceras.
Beneficencia, Hernani, paseo de Rosales, Peñón, Luis Vélez 

de Guevaia, paseo de Atocha, Cruz, Mariana Pineda, Reina, 
postigo de San Martín, San Opropio, Cuatro Caminos (varias), 
Alfonso XII,- Magdalena, San Cosme, Rosario, Arganzuela, Ca- 
ramiiel. Embajadores, Miguel Servet, paseos de Recoletos y de la 
Castellana, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Libertad, San Opropio, Gardlaso, Rosal, plaza de los Minis­

terios, Arganzuela, glorieta de Atocha, Alcalá, Serrano, Caia- 
miiel, plaza de Santo Domingo, Reyes, Válgame Dios, paseo de 
Recoletos, Almendro, Alfonso XII, Cardenal Mendoza, Alberto 
Agtiiiera, Isabel la Católica, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el arreglo 
y limpieza de las calles afirmadas.
Obras nuevas.

Asfaltado de la planta baja de! mercado de la Cebada y obras 
de empedrado por ensanche de la calle de Mariana Pineda.
Máquinas.

De servicio una, seis días, en el poseo de la Infanta María 
Teresa y otra, tres días en la calle del General Oráa.
T a lle r e s ,

En el de carpintería. -  Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En. el de cerro/an'ü.—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, construcción de ruedas de carretillas y repara­
ción de cilindros compresores.

El de pintura.—E.n varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—h.v'ccg\o de faroles de mano y depósitos 

de agua.
Madrid, 25 de junio de 1915,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Aiderete.

Asuntos despachados en las ojicinas durante las días 
del 17 al 2 3  de junio de 1915.

Interloi*.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 41; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 15; asuntos tramitados, 70; oficios para recepción de mate­
riales, 50; listas de jornales, 41; importe de los jornaíes satisfe­
chos en la semana anterior, 16,795*75 pesetas; oficios de altas 
y bajas de obreros enfermos, 7.

Ensanche.

Asuntos tramitados, 21; citaciones, 16; cuentas de calas, 6 ; 
listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; importe de las lis­
ias, 15.029*50 pesetas.

Madrid, 25 de junio de 1915.—E! Ingeniero Director, P. Núñea 
Granes,

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 10 ai 16 de junio de 1915.

Aceras.
Obra nueva, Velázquez y Linneo.
Conservación, Abascai, Blasco de Qaray, Jorge Juan y La­

brador.
Tapado de calas en varias calles.



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  MADRID 647

Empedrados,

Conservación, paseo de San Bemardino, Marqués del Riscal, 
Jorge Juan, Sagasta, Maidonado, Ancora, Moratines y paseo de 
Santa María de la Cabeza,

Tapado de calas en varias calles.
Caminos.

Obra nueva, Alenza, Treviño, .Mandes, Alburquerque, Cañada 
del Lagarto, Fernán González, Linneo, Tortosa, Murcia y Riego, 

Conservación, Bajada de la Moncloa, Abascal, Maidonado, 
Genera! Pardiñas, Bemardino Obregón y paseo de ¡os Olmos, 

Tapado de calas, en varias calles.

Talleres.

E/i el de drogue.—Aguza.ilo úe punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de ccr/un/er/c.—Construcción y arreglo de carretillas 
y construcción de carros.

En el ífeüíí/r/ería,—Reparación de los tejados del taller y arre­
glo de faroles.

En el de pintura.—JAeder'm\ de vagonetas.

Máquinas.

La mim, 3, pequeña, en la zona S.“ los días 7, 8 , 9 y 10,
La fd.p fd., en la zona 3.“ los días 11 y 12.
La núm. I, en la zona 1." los días 7, 8, 9, 10, 11 y 12,

Obras por eon trata .

Marqués del Riscal, cambio de pavimento.
Calle de Torrijos, aceras.
Calle de Martín de Vargas, cambio de pavimento,'
Madrid, 17 de junio de 1915.—E! Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Casuso.

Semana del 17 al 23  de junio  de 1915.
Aceras.

Obra nueva, Velazquez y Linneo,
Conservación, Marqués del Riscal, Abascal, General Pardi­

ñas, Labrador y Toledo.
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.

Conservación, paseo de San Bemardino, Moret, Don Ramón 
de la Cruz, Hermosilla, General Lacy, Ferrocarril y Moratines.

Tapada de catas, Peñuelas, Moratines, Cañizares y Hercilia, 
Caminos.

Obra nueva, Treviño, Maudes, Alburquerque, Cañada del La­
garto, Linneo, Murcia y Tortosa.

Conservación, Magallanes, San Bernardino, General Pardi­
ñas, Generai Oráa, paseo de los Olmos y calle de las Delicias. . 

Tapado de calas en varias calles.
Talleres.

En el de fragua.—Aguzaio de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de carpintería.—Co\\siv\xzz\6x\ y reparación de carreti­
llas y postigos para la zona I

En el de vidrieria.—En la zona I 
En el de pintura.—En la zona 1 ,*

Máquinas.
Días 7, 8 , 9, 10, 11 y 12, en la zona 1 

Obras por contrata.

Zona L*—Marqués del Riscal, cambio de pavimento.
Zona 3.^—Martín de Vargas, cambio de pavimento.
Madrid, 24 de junio de 1915.—El Ingeniero Jeje dei servicio, 

José Casuso.

FONTANERÍA A L C ANTARILLAS

Obras ejec etadasy en curso de ejecución durante los días 
, de! 16 al 2 3  de junio  de 1915.

Por adm inistración.

ZuñÉT/tts.—Nueva instalación: jardín del paseo de Recoletos 
Reparaciones: glorieta de San Bernardo, plaza de Nicolás Sal­

merón, paseos del Rey y San Bemardino, camino de la Virgen de! 
Puerto, carretera de Extremadura, costanilla de los Desampara­
dos, ronda del Conde Duque, Alameda, Alcalá, Almansa, Ataúlfo, 
Cartagena, Caramnel, Comandante Portea, Ferraz, Goya, Gene­
ral Lacy, Núñez de Arce, Pacífico, Panamá, Santa Engracia, Se­
rrano y Vinaroz.

/ázeníes.—Traslado: Eras o.
Reparaciones: Bravo Morillo y Canarias.
Bocas de riesgo.—Nueva instalación: jardín del paseo de Reco­

letos,
í/nna/-/o5.—Traslado: Flor Baja.
Reparaciones: plaza de Chamberí y glorieta de San Bernardo. 
Aásoráerferas.—Nueva instalación: Francisco de Rojas, es- 

qiim_a a Lnchana, Nicasio Gallego y Hernani.
Reparaciones: Almansa, Embajadores. Labrador, Magdalena 

y calle y travesía de la Florida,
Alcantariilas. Reparaciones: puente de Segovia, paseo de la 

Castellana y Goya,
Aáre¿ií7rfero.s.—Reparaciones: paseo de Santa María de la Ca­

beza,
Talleres.

Mecánica.—Co\ozAz\ün de palomillas para contramarcha de! 
torno y montaje de las transmisiones.

Gnrtr/nc/o/íero.—Construcción de mangas y sandalias, 
/'ímf/zc/ón,—Reparación de palomillas para perchas y taberías 

de los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Pintura, Reformas, tercera Casa Consistorial; fuente, ave­

nida de la Plaza de Toros; urinario, San Bernardo, esquina a 
Flor, decorado de la armadura del taller de mecánica y varios ca­
jones de guarda.

Fíí/r/aría.—Colocación de llaves de paso, Miguel .4nge!; repa­
raciones, plaza de la Cebada; fuente, Alcalá; evacuatorio. Puerta 
del Sol; urinarios, Parque de Madrid y San Bernardo; construc­
ción de bandejas para recoger grasas y soldaduras de varias tu­
berías.

Cor/j/n/cn«.—Reparaciones en la tercera Casa Consistorial y 
oficina del ramo, construcción de tablero para contramarcha del 
torno, poleas para transmisiones y puerta para valla de ia zocata 
y astiiado de piquetas.

Cerm/m«.—Reparaciones de urinarios. Puerta del Sol y plaza 
de España; fuentes, pradera dei Corregidor, plaza de las Comen­
dadores, ronda de Segovia, glorieta de los Cuatro Caminos, Mi­
gue! Angel, Comandante Portea y Raimundo Lulio; construcción 
de una escalera para bajada a pozos, palomillas, caños y tornillos 
para fuentes, compostura de escalera de tubulares y de fuentes 
vecinales y varios cajones de guarda.

Cantería —Colocación de rejilla de fuente, Peña de Francia; 
traslado de fuentes, paseo de los Melancólicos y Marqués de Ur- 
qnijo; reparaciones de bocas de riego, paseo de Recoletos; abre­
vaderos, paseo de Santa María de la Cabeza; llaves de paso, Don 
Ramón de la Cruz, y construcción de tapas.
Scpvleios prestados por el 
personal de A leaiitarillas.

Calles vigiladas, 2.846; ídem limpias, 250; objetos extraídos, 8 
y reconocimiento de atarjeas, 23.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 170; ídem extraídos, 172; metros cúbicoi 
extraídos, 1.597; importe, 737 pesetas.

Licencia expedida, I; importe, 40 pesetas.
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Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena de junio:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.33370 pesetas.
Idem al fd. del Ensanche, 5,021‘JO id.
Total, 1S.354‘80fd.
Madrid, 23 de junio de 1915.—El Arquitecto Director, José de 

Lorite.

PARQUES_J_JARDINES

R.eliición de los trabajos verificados por este ramo du­
rante la semana del 7 al 13 de junio de 1915. 

Parque de Madrid.
Macizos y Plantación de macizos.—Siega de pra­

deras, conservación de viveros y semilleros.—Idem de los jardi­
nes de la estatua del General Espartero y cementerio de la Almu- 
dena.—Adorno de !a Plaza de Toros y monumento a los Héroes 
de! Caney.

£'s//í/a5.—Riego, plantación, confección de mantillo, saca de 
planta de estufas, roza de paseos, limpieza y conservación de es­
tufas y cajoneras.

Semilleros.— labores, cultivo, conservación y limpieza.
Zonas 17, S.’ , 5,“ y  Riego de praderas, macizos, bosques 

y setos.—Roza y limpieza de cuadros, alcorques y regueras.— 
Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y tní/erís.—Construcción de alcorques para la nueva 
plantación.—Arreglo de ¡as chimeneas de la pasa del cuarto vive­
ro,—Engrase de las llaves de paso, limpieza de las mismas y las 
del Canalillo.—Colocación de bocas de riego en el Parque del 
Oeste,—Construcción de buzones de piedra para arquetas.— 
Idem y colocación de püarotes en el paseo de Recoletos.—Idem 
de rastros y arreglo de carretillas.—Pintado de bancos y tutores. 
Colocación de cristales en la estufa de Salamanca.—Arreglo de 
regaderas.—Idem de mangas de riego.

Guarderia.Su servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.—Sic.g'o. de los jardines del Viaducto, Segovia y 
Montana.

Limpieza, riego y conservación de los mismos.- 
Idem (d. del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Volante de /ar¿/nes.—Plantación en Recoletos y cava de la 
plaza de la Villa.

Puente de Toledo.—Roza, riego, recogida de hierba, vigilancia 
y transporte de cajones a la leñera.

Secciones /.® a la 8.̂ , volante de paseos, obras de reforma 
y nuevas plantaciones.—\Ám̂ \ez!í y  riego de paseos, alcorques y 
r e g u e r a s . — Vigilancia de jardines, cava y plantación en Recoletos 
y roza y limpieza de bosques en el Parque de Madrid.

Vineros.—Roza, riego, entrecava de cuadros, injerto, desta­
llado de cuadros, recorrido de regueras, limpieza de paseos y vi­
gilancia. _

Dehesa de Ama/ite/.—Limpieza de alcorques y regueras y vi­
gilancia.

Parque del Oes/e.—Picado de basuras, cribado de mantillo, 
cava de tierras, regularizado de paseos y praderas, semillado de 
las mismas, saca de planta y placa, cava de macizos; siega y riego 
de praderas, colocación de tubería y bocas de riego, apertura de 
zanja para la misma, saca de arena y garbancillo del rio y trans­
porte de tierras con carretillas, volquetes y vagonetas.

Guardería.Su servido.
Madrid, 17 de junio de 1915.—El Jardinero mayor Jefe del 

servido, Cecilio Rodríguez.

Semana del 14  al 20  de junio  de 1915.
Parque de Madrid.

Macizas y segforfores.—Plantación y recorte de macizos.—lim­
pieza de semilleros.—Siega de praderas y conservación de los 
jardines de la estatua del General Espartero y cementerio de la 
Almudena.

Estufas.—R\ego, plantación, confección de mantillo, limpieza 
y conservación de plantas y carga de estas en los carros para los 
macizos.

SemiUeros.—CAMA, labores, cultivo, riego, limpieza y conser­
vación.

Zonas 2.“, 3.' y Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos, limpieza de cuadros y paseos, alcorques y regueras,— 
Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

/«//eres,—Colocación de cacerillas para el riego.— 
Arreglo de varias roturas en las tuberías.—Limpieza y engrase 
de las llaves de la toma de agua del Canalilo.—Construcción y 
colocación de püarotes en Recoletos.—Idem de cubetos para plan- 
ías.—Astilado de herramientas.—Arreglo y construcción de man­
gas de riego y regaderas.—Colocación de cristales en la estufa
de Salamanca y construcción de basas para püarotes y torna­
puntas.

Guardería.-S>n servicio.
Paseos y arbolado.

/>0£/«riores. -  Siega de los jardines de Ferraz, San Bernardo. 
Monteleón, Comendadoras, Encarnación y Bailen.

y«rrií«es.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.— 
Idem id. del Colegio de Nuestta Señora de la Paloma.

Volante de /«rri/nes.—Plantación de! paseo de Recoletos y 
plaza de la Villa.

Puente de Toledo.- Roza, riego, limpieza, vigilancia y trans­
porte de cajones a la leñera.

Seccciones a la 8,‘ , volante de paseos, obras de refosmas 
y nuevas plantaciones.—Vm^^ozo, riego y construcción de alcor­
ques y regueras en los paseos.—Cava, plantación y riego en Re­
coletos.—Zarandeo de mantillo en el Retirro.—Vigilancia de jar­
dines.

Vineros.—R oza, riego y poda.—Colocación de regueras, lim­
pieza y vigilancia.

Dehesa de Amari/a/.—Limpieza de alcorques y regueras.--Rie­
go y vigilancia.

Parque del Oes/e.—Picado de basuras, cribado de mantillo, 
cava de tierras, siega y riego cíe praderas, barrido de paseos, 
plantación y arreglo de los mismos, cava de macizos, saca de 
placa, semillado de praderas, regularizado de paseos y praderas, 
colocación de tubería y bocas de riego, saca de arena y garban­
cillo del río y transporte de tierras con vagonetas, volquetes y 
carretillas.

Guardería.—S a  servicio,
Madrid, 24 de junio de 1915.—El Jurdincro mayor Jefe del 

servio, Cecilo Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU NTA C ON SULTIVA

Sernicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos del 13 al 19 de junio de 1915.

Obras en g/acacíó«.-Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Fernández de los Ríos, obras de albañüería; Parque de Ma­
drid, obras de carpintería; Parque del Oeste, Cerámica, obras de 
albañilerfa y carpintería.

Semicio de guardas.—Teí\or de la Brigada, Nicolás Marta Ri­
vero, pontón de San Isidro y travesía del Fúcar.

Ordenanzas.—Rví las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 25 de junio de 1915.—El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdi.
j4sHfi/os despachados en la semana.

Primera, seeelón del Intertor.
Expedientes informados, 45; reconocimientos, 37; continúan 

los trabajos para la reforma de la plaza de Puerta de Hierro.
Madrid, 25 de junio de 1915.—El Arquitecto de la sección, Ju­

lio Martínez Zapata.
Segunda, seeelón.

Licencias para construcción de cas«.-F resa, 8.
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Ucencia para obras de reforma y reparación.— 9; 
plaza de la Constitución, 1 y Espoz y Mina, 17,

Ucencia para (/er/íAo,—Guipúzcoa, 4.
Licencia para Hernani, 18; Jaén, 9 y Huesca, 6 pro­

visional.
■ Licencia para reaoco.—Cruz Verde, ‘24.

Licencia para apertura de establecimientos.—iAeiyor, 44, café 
tupi; Arenal, 24, huéspedes; Mayor, 55, huéspedes; Jacome- 
trezo, 63, librería y J a cota et rezo, 53, billares.

Denuncia de reaoco.—Preciados; 33,
* Parte de dirección facaltatwa de oóras.—Fresa^ 8 .

Certificaciones de seguridad de andamias . — Co\e.mñta, 8 y 
Arena!, 1.

Reconocimientos, 10.
Madrid, 26 de junio de 1915,—El Arquitecto de la sección, 

fosé Lópes Sallaberri.

POLICIA URBANA

Teneera seeelón.

Denuncias de renoco.—San Bartolomé, 14; Infantas, 38; tra­
vesía de Belén, 2; Infantas, 42; Augusto Figueroa, 31 y 41 duplica­
do; Barbieri, 10; Qravina, 11; San Lorenzo 2 y 19; Palma, 21; San 
Mateo, 5; Barco, 39, 31 y 36; Corredera Alta, 14; Espíritu San­
to, 26 y Jesús del Valle, 11 y 13.

Licencias de aperturas y rcnouaciones.—lreivesiví de San Ma­
teo, 18; Almirante, 5; Peiayo, 66; Campoamor, 9 y 11; Liber­
tad, 16; Mortaleza, 134 y 136; Fuencarral, 53; Marqués de Santa 
Ana, 26 triplicado; Palma, 23; Gravina, 21; San Marcos, 30 y 32 
e Infantas, 25.

Parte de dirección de oéras —Marqués de Santa Ana, 26.
Asuntos narios. — Bárbara de Braganza, 22; Piamonte, 4 ; 

López de Hoyos; Hernán Cortés, con vuelta a Hortaleza y Mar  ̂
qués de Santa Ana, 26.

Trabajos de campo, 1; reconocimientos, 39.
Madrid, 25 de junio de 1915.-E l Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Quinta seeelón.

Expedientes informados, 40; reconocimientos hechos, 34 ,
Madrid,24 de junio de 1935.—El Arquitecto de la sección, AU 

berta Albiñana.

Prim era seeelón del Ensanche.

Tira de cuerdas, varias horas de trabajos de campo, 1; expe­
dientes de tira de cuerdas, 1; Ídem id. de construcción, 3; ídem 
id. de reforma, 2; ídem para alquilar fincas, 5; partes de dirección 
de obras, 2; expediente de instalación de motor, t; ídem para es­
tablecimientos industriales, 9; reconocimientos, 14.

Madrid, 28 de junio de 1915, —El Arquitecto de la sección, 
Emilio de Alba.

Segunda secelán.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de delineación, 1; cer­
tificaciones de expropiación, 1 ; expedientes de apropiación, 1; 
obras de ampliación, 2; ídem de reforma, 4; ídem de demolición, I; 
ídem de revoco, 4; ídem para colocar valla para obras, 1; partes 
de rectificación de obras, 1; licencias para alquilar fincas, 2; arbi­
trio sobre solar, 1; establecimientos industriales, 9; incidencias, 23; 
reconocimientos, 45,

Madrid, 25 de junio de 1915,—El Arquitecto de la sección, 
Rafael RipoUés.

Tercera seeeión.

Confección de planos, 5; obras de reparación, 1; ídem de re­
forma, 1; valoración de superficies expropiables, 1; ídem id. apro- 
piables, 1; direcciones facultativas, 4; certificaciones de anda­
mies, 2; arbitrio sobre solares, 3; establecimientos industriales, 5; 
incidencias, 2 ; reconocimietjtos, 7,

Madrid, 26 de junio de 1915. —E! Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego,

DIRECCION DEL A L U M BRADO PÚBLICO

Servicio de comprubacióji del gas del alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 17 ai 3 3  de junio  de 1915.

Número de experimentos practicados..............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................  99‘16
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42;gramos de aceite) minima, litros..............................  100*67
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros. . ; ....................................................... 99*88
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros........................................ 23*02
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros......................................... 24*04
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros...........  70
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  68
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servido, 
diferentes faroles durante mil cuatrocientas trece horas y veinte 
minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de 
esta Capital, desde las ocho y quince minutos de la tarde hasta 
las tres y treinta y cinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 170*75 pesetas, impor­
te de 683 faroles, que según partes de dichos Inspectores han 
lucido con más de un 25 por ICO de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 25 de junio de 1915.—El Jefe del servicio, /. Garda 
Tejero.

tm% *-
GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias y  servicios prestados en tos dias del 19 al 2 5  
de junio  de 1915.

Denuncias.

Distritos.—Gevdro, 83; Hospicio, 51; Chamberí, 66; Buenavís- 
ta, 52; Congreso, 18; Hospital, í l ;  Inclusa, 57; Latina, 16; Pala­
cio, 22; Universidad, 47. Total, 423.
Servidos.

'Distritos.~Ce.xd.ro, 9; Hospicio, 13; Chamberí, 5 ; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 10; Inclusa, 25; Latina, 18; Palacio, 6; Universi­
dad, 10. Total, 100. . . .

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 5; ídem id, ex­

pedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 4; informes ai Ex­
celentísimo Sr. Alcaide Presidente, 3; carnets para conductores 
de automóviles, 7; informes a los Juzgados municipales, 4; denun­
cias a los ídem id,, 2; ídem de investigación, 2 ; idem por faltas al 
reglamento de Carruajes, 80; oficios dirigidos a la «Unión de Co­
cheros», 2; ídem a varias autoridades, 4; altas y bajas de coche­
ros, 72; papeletas de citación, 80; volantes de ídem 20; juicios ce­
lebrados, SO; multas impuestas, 65 (importe: 697 pesetas); juicios 
sobreseídos y pendientes, 15,

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la  semana del 17 al 33  de junio  de 1915.

Incendios.

Día 17, Mayor, 21; se recibió el aviso a las quince y cuarenta 
minutos, y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el 
servicio falsa alarma.

Día 17, Santa Isabel, 5, segundo; se recibió el aviso a las vein­
te y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.
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Día 18, carrera de San Jerónimo, 43; se recibió el aviso a las 
nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio una fu^a de gas.

Día 18, barrio de Valdecera (Tetuón); se recibió el aviso a ias 
diez y seis y diez minutos, y se terminó a las diez y siete y treinta 
minutos; motivó ei servicio la quema de una casa de un piso con 
todos los enseres. .

Día 20, Puerta del So!, 7; se recibió el aviso a ias veintidós y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Castillejos (Tetuán); se recibió el aviso a las diez y

nueve y diez minutos, y se terminó a las diez y seis y quince mi­
nutos, motivó el servicio el incendio de cochiqueras.

Día 21, Don Quijote, 12; se recibió el aviso a las veinte y 
quince minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos, 
motivó el servicio el incendio de gasolina.
Servicios extraordiiiapios.

Visitas giradas por e) Arquitecto Jefe, 4; ídem fd. por los 
Jefes de zona, 5; ídem id, por los Capataces, 2. Total, 11,

Madrid, 24 de junio de 1915. —El Arquitecto Jefe, /osé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

fit/cios celebrados, uisitas giradas y comisos verificados en [os días del 19 al 25 de junio de 1915.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas;

Municipales......................... ,
Por ídem id. y disposiciones déla 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...

so dominical...........
T o t a l . . .  

Juicios.
Multados......................
Apercibidos.................
Sobreseídos— . ----
Al Juzgado municipal,
Al apremio...................
Pendientes...................

T otal .

pesetas.

ID X S T I Í .X T  o  S

(en tío. losfltlo. (fílsbm. Cae;] 11 Ido. íenEtfs). Heipifoi. intim. ! Lo 1 luí. Folitiii. l'oiTeriHaÁ
TOTALES

15 67 » » 14 » 17 127

» 12 » » » 'Ü 19 » 31

» JJ í> » » » » 7) »

14 27 » 67 » 7> 33 'fi 17 158

9
15

»
»
194

42
9

»
53

XI

»
y>

»
>'

9
»
28

7
Ti

23

>/
»

»
»

»
»
'A

»
»
»

»
»

»
»
»

23
10

»
»

17
13

»
»

»
»
»

J»
3)

»

24

S3
34
28

7
17

307

218 104 » 67 » » » 63 » 24 476

1
62 13 1 ^ » 'h1 66 y> 28 182

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Inclusa y Universidad.
No se ha recibido datos de las del Hospital y Palacio. ico i n a«, «n m+na Hp ronaer-Se ha decomisado por la del Hospicio 450 kilogramos de pan, 1,146 por la de la Latina y 16S kilogramos de pan, 60 latas de conse

va y 128 jamones por la de la Inclusa, _______ ___________ ___________  .

BENEFaCE»CIA

C A S A S  DE S O C O R  R O

DISTRITO DEL CONGRESO

NEUROLOGÍA Y GABINETE ELECTROTERÁPICO

Consulta diaria.

Servidos prestados durante el mes de abril de 1915.
Enfermos ingresados en el mes-.. • .............. .
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

m edio)....................... .....................................................

85

87

Ciase de corrientes. ■.

Galvánicas.............
Farádicas........... - -
Gal va no-fa ràdi cas ■
E státicas..............
Alta tensión...........
Masaje vibratorio,.

T o t a l .

214
294
190
286

92
___^
1.134

DISTRITO DE L A  INCLUSA

GINECOLOGÍA

Resumen de los servicios prestados durante el mes de 
abril de 1915,

Enfermas del mes anterior..............................................  ^
Idem de) actual.........................*.........................................  ^

T OTAL . 118

Curadas...........
En tratamiento.

T otal ........................

Número tota! de asistencias.....................
Enfermedades.

58
60

118
502

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

Vulvo-vaginítis. ■ ■ .................
Fístulas uro-genitales..............
Rasgaduras del periné ..........
Colpoceles..................................
Metritis a g u d a .................... ■
Metritis intersticial crónica----
Endometritis hemorrágica........
Endometritis C a ta r r a l ...................
Metritis del cuello....................
Atresias y estenosis del cuello.
Antedesviaciones uterinas........
ketrodesviaciones.....................
Laterodesviaciones...................

6
l
6
3
3
4 
6
5 
5
5
6 
8 
4

Suma y sigue. 62
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Suma anterior. .
Prolapso del útero....... ...................
Fibroin lomas uterinos....... .............
Cáncer del útero..............................
Pólipos uterinos ............. .......... ...
Salpingitis..........................................
O varitis................. .............. ............
A n ex itis ...........................................
Pelvi'peritonitis......................... . . .
Pelvi-celnlitis..................................

651

62
7
4
6
3 
6

10
15
4 
1

Legraciones . .................
Amputaciones del útero
Colporrafias............. ....
Per ineor rafias...............
Colpotomias...................
Fibroma uterino.............
Pólipos uterinos.............

T OTAL.......................

Operaciones.

118

7
1
1
1
2
1
3

T o t a l ...........................................

DISTRITO DE PALACIO

16

institución  m un icipal  de p u e r ic u l t u r a

Resumen de servicios en el mes de ab ril de 1915

CENTRAL 

Niños ingresados.
72
21
96

En consulta genera! .
En gota de lecite-----
En lactancia v ig ilad a .

Número de consaítas.
En consulta g e n e r a l .........................................................................  410
En gota de leche-.............................................................. , 885
En lac tanc ia  v ig ilad a .........................................................................  610

Pesadas efectuadas.
En gota de leche................................................................. 834
En lactancia vigilada......... . ........................................  r, 516
Operaciones......................................... ......................  . . .  *5

T otal de se rv icio s 3.449

Litros de i eche suministrados.......................................... 8,405‘600
Número de biberones repartidos....................................  52.008

En consulta general.
En gota de leche........
En lactancia vigilada,

SUCURSAL DEL SUR 

Niños ingresados.

En consulta genera) .
En gota de leche.......
En lactancia vigilada,

Número de consultas.

En gota de leche . . 
En lactancia vigilada. 
Operaciones.............

Pesadas efectuadas.

9
27
23

111
742
234

704
213

8
T otal de s e r v ic io s ..............................  2.071

Litros de leche suministrados............................................ 6.279*825
Número de biberones repartidos......................................  38.706

Enfermedades de la  boca y  dientes.
Días de consulta...............................................................   13
Enfermos asistidos..............  , ..........................................  966
Extracciones dentarias........................................................ 1.136
Curas....................................................................................  31
Consultas...........................   25
Enfermedades de la boca...................................................  56
Operaciones........................................................................  6

Total de asisten cias............................  1.254

Enfermedades de la gargan ta, nariz y  oídos.

Enfermos inscriptos de...............; Oído
i Nariz..

Total......................................

 ̂ Garganta..................... 59
33
27

241

. . , , Garganta..
Asistencias o curas d e ...............  Oído..........

’ Nariz.........
Total.. , - ............. ...........................

Operaciones practicadas.

472
304
216
992

Amigdalotomías. ............
Extirpación de vegetaciones. . . .
Turbincetomias.............................
Rectificación de tabique nasal.., 
Incisión de abscesos masíoideos.

6 
, 5 

2 
1
2

16T o t a l ................................................................................

Aplicaciones gal vano-cáusticas y gal vano-fa ràdi cas: 27.

CONSULTA DE GINECOLOGÍA
Enfermas del mes anterior.................................................... ]01
Idem en abril......................................  .......... 00

Total,

Curadas...........
Operadas..........
En tratamiento,

191

70
16

105

Operaciones practicadas:
Legradas............ ................
Fístula véxico-vaginal...........
Fístula de ano.........................
Ovanotomía............................
Colporrafia.............................

11
1
1
2
1

T o tal ..................................................................

DISTRITO DEL HOSPICIO

16

OFTALMOLOGÍA

■ Servicios prestados durante el mes de abril de 1915. ; 

Enfermos asistidos.

■ ENFERMOS Varones. Hembras. Total,

Ingresados............................................ 33 30 63 jEti tratamiento...................... .............. 26 37 63 Ì

T o t a l .......................... 59 67 126 '

Locaiisación de las enfermedades y resultados.

LOCALIZACIÓN
0n
m&0m

! >
<
ta&003

m 
3 = 
§'TJ  pj
? í

TOTAL

Párpados ............................... 17 15 WVías lagrimales..................... 3 b 2 R
Conjuntiva............................. 28 > 31Córnea.. ............................... 6 15Cristalino............................... k
Coroides............................ .. 9 2
Retina y nervio óptico........... b 2 b 2 4
Refracción........ .................... 9 b » b 2

Total........... 56 2 b 68 126

Resumen de los servidos.
Asistencias..............................................  ...........
Operaciones...........................................................
Reconocimientos oftalmoscòpi eos.......................
Corrección de la agudeza visual con lentes. . . .

819
6
9
2

T o t a l . 836
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Servicios prestados por el personal faeuhativo de

. Existencia del mes anterior...........................
¿  . Idem del actúa!...............................................

I ̂  ..................
a ( Curados.........................................................
05 ; Aliviados.....................................................
= M u e rto s ............................... ................................. ................3  I _  - ,  j  ,  í Pase a la consulta......■g I Cesación de la asis-j Q^denes superiores ...
'K ' tencia por............ | Traslación al liospitai.

Quedan en tratamiento.................................
T o ta l ...............................................

Asistidos en consulta pó-i En la central...........
blica.............................. ‘ Ea la sucursal..........„  . 1 En ja central.........

Reconocimiento de enaje-i En la central..........
nados..............................i En la sucursal..........

T o ta l .........

Existencia del mes anterior...........................
Idem del actual....... ......................................

T o tal .............. ...........................

o Curados..............................................................
a j Aliviados............................................................
■g I Muertos.............-................................. ............
sn I _ . .  Í Pase a la consulta.......
2  I Cesación de la asis-i Qrdenes superiores...
j  ( tencjapor.............. ) Traslación al hospital.

Quedan en tratamiento.....................................
T o tal ................................................

Asistidos en consulta pú-i En la central...........
hiica ........................ ' Ea la sucursal...........

i  . ( En la central............
Vacunados.......................... j En la sucursal..........
Reconocimiento de ena(e-i En la central ............

nados.................................) En la sucursal..........

C E N T  K o 11 O 1 C 1

Sexo, Estado. Temperamento. Sexo, Estado. Temperamento.

<
P 1

C9

u

rt
&

rd
CJlTJ0
tU

!zlb**<
(dQ

r*g

fi

TdIiI. tlAl-t
3»

m
BiT

C»fk
n•-J

n
t»
st*

<
¡¡Tn.Q

CU>s
UO

ti
S’

EC9pt.
r»O

Ttlal.

9
10

2
13

5
9

5
8

1
6

3
2

1
4

7
17

11
93

4
18

10
21

7
24

3
9

4
6

i
9

8
12

5
18

14
39

19 15 14 13 7 5 5 94 34 29 31 31 12 10 10 90 23 53

12
1
1>
t
5

5
£
1
»
1
8

15

9
>
1
>
>
4

6
1
»
1
yt
5

a

B
1
4

4

»
>
•
1

1
1k
«
»
T>
3

12
15
1
1
í
9

17
1
1
1
1

13

11
2
1
1

7

13
5
l
>
1

11

17
3
2

i
S

4
3 
1 
1 
1 
»
4

3
1>
k

>
6

5
1•

•
4

8
3
Ì
Ì
7

11
3
2
*
1
7

34
7
2
1
k

1
13

19 14 13 7 5 5 24 34 99 31 31 12 10 10 90 23 53

24
10

27
13

25
16

15
B
6

11»
1 3

6
4

45
10

51
93

19
1

37
k
»

32
1

17
>

7
k

10•
1

21
í

25 56
1
*

2»
2
>

3 i »
•

4
9

> 4 1 2
>

k
>

9
k

1
> >

3 1
k

3

57 58 35 19 8 19 85 112 43 70 64 31 18 90 45 48 113

I I O t A P l T A E 1 ^ O I. E M A !

Sexo. Estado. Temperamento.! Sexo. Estado. Temperamento.

9
W9

N
§cr
fnrt

?
' a
i  ̂ '

C’l
9

aP
I

riitir»
S’cfto

5!:e•-fa
o

E2?
íí
nO

Tolti. *«
3Ib

Ü4aBo'tA

L3

AJ

nt»
Fk.O

<
o'FA.O

kiFt
•s
S’a

•z!
rlS'

Ir*

».
S

Titi!.

19
66

17
73

19
80

13
48

4
11

10
33

7
38

19
68

36
139

99lis 39
115

24
139

28
64

9
37

4
24

3
19

54
190

61
233

S5 90 j 09 61 15 43 45 87 175 147 147 156 92 46 28 29 944 294

50
5
B
2
l
5

14

52
7
6
3
4

18

67
4

11
1
»
3

13

27
72
3 
1
4 

17

8
1
1
1
9
2

4
3 
1 
1
4 
8

26
3
2
2
>

2
10

54
5
9
2
3

14

102
12
14
5
1
9

32

39
3

13
1

90
21

81
9 
8 
4
B

10
29

98
4

14
4

19
26

53
5
I

. ! 1

21
3
6
1
7

_ 8

18
1
2
2
2
3

7
3
vt

U
1

145
11
16
3
>

23
46

170
12
2!
5

36
50

j

85 90 99 61 15 43 45 87 175 147 147 156 99 46 28 92 944 294 *■

60
38
1}

15
■5

118
54

• 15
í

85
6C
93
9

59
24

>

7
»

1

34
8
>

>

25
34
12
í

68
•A
1
2 
» 
3

85
53
»

16
>
•

178
92
30
&
3

50
69

2

47
51

\
1

61
6S
»
1

26
46

k

3
»

10
0
>
k

»

2-t
»

4
37

>

3
1

93
59

k

1
1

97
120

>
*

3
1

200 278 269 152 57 114 118 246 i 478 268 947 988 167 62 52 67 396 515

Clasifleaeíóii y nùmero de los aeeidentes

I Fortuitos...................................
Accidentes.. A mano airada...........................

' Voluntarios................................
Asistencia a embriagados................................

, Sarampión............................
I Escarlatina—  i ..................
1 Coqueluche..........................

Infecciosas.! .........................- ' ■ ■ •
y .‘=“ S‘ ^^T !fÓ idea¿:::;;;;;.................
glosas— j  Puerperales.........................

f Palúdicas.............................
i Tuberculosis.......................
‘ Otras....................................

¡ Circulatorio,.......
Respiratorio... . 

LimtilEt5it| Gènito urinario. ■
1 fD Bi ip»*i Locomotor..........

Bj I Comunes... Cerebro espinal .
! Digestivo...

' Sin localizar........................
’. Afecciones.j poj- intoxicación..................

T ota).................................... .

C E N T R O H O s P i n r o

n naB & Bn o* d d*
»u

65 l i o 175 32 43 75
31 23 54 21 39 60
> > k B k k

53 9 62 5 2 7
1 2 3 1 3 4

J k > k »
> » k 7> 1 1
• • * 1 • A
» • » > *■
> > • k » k

k k k
* * k » k >

k k k 1 k

* k B 1 2 3
1 1 3 1 3

4 7 11 4 4 8
k 1 1 1 1 l

0 k 2 1 3 4
> 1 2 2 4

l 1 2 5 3 8
9 i 3 1 2 3

■ k ■ k > 9}
k 1 ' » * k

159 155 314 76 i 105 i 181

CHAB̂ BERI

Central. Sucursal.

1G2

k3

£ • 3

“

109 56
741 21
> 1 2

14
11|

k

1 •

k 8
3 1

a k

1
k 8
2 k

29 k

4 30
34 24
10 B

5 35
6 1

13 1

0 28
. 78
1 k

314 304

16

28

23

336

24

36

60

640

BUENAViStA

Central.

10

98 90

Sucursal.

188 122 m  233

CONGRESO

Central.

125 128

Sucursal.

10

253 177

19

38

281
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Casas d0 Socorro duran te el mes de ab r il de 19í5.

c; H A 11 It li: It 1 I t  I j  E  X  A  V  I  S  T  A

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Tempet'aiiieiiio. Sexo. Estado. Temperamento.
<■>
0 B

Z“
1 ^ 
1 I  1

Ci01*$*
o

calA>4
•s
o

ÍZÍo»4àiM
B.
rk

Toiil. VXÜ0 BIT STM9»

Ofrj
va

:3
0n-

E73»10

tr«A

tzSa
u

tr•Mi rulli.
0a«

M
Bo'*4

0
lA
0

sfT
u 0

s.
0

0
%Ah
s

Ttiil.

18
55;

16
09

10
63

16
40

8
12 12

10
30

24
73

34
124

21
40 4?

19
50

11
21

6
10

9
21

10
,32

8
28

30
81

7
21

10
29

IO
25

7
18

6 ' 7 j 1
9 3 19

43
23
50

73 85 70 32 20 12 49 97
—

158 01 56 09 32 16 30 51 36 117 28 45 1 35 J3 _ i 3 s 62 ___ 73_UHI
38
5

40 48
2

29
4

7
2

7
1

24
4

53
3 84Q 381 35I 41 26

1
A
*

'1
22
1
A
»

28
1
l
1

23 73 18 23 ; 92 13
Í

G . 2 6 33 41
5
4

7
e

8
4

2
6

2*
1
2 r

11
7

12
10

2
1

2 3
1 i i

2
A 4

1
2
1 ! !

3
2

2 1 A
A

1
> 5

2
6
2

Ò
15

8
15

2
12

8
13

4
5 ì

4
10

iò
13

14
30

.5
14

5
13

e
17

.3
2

A :
1 ! 
8

t
3
4

4
16

A
3
7

10
27

2
5

4
13 !

2
G

3
7

I
5

>
1

A
l
A 5

17
G

18
73 85 76 62 20 12 49 97 158 61 50 09 , 32 10 30 51 36 117 28 4 5 ! 25 13 3 8 62 73
59

all•
39

205
58

323
)
•

64
84
»

26
69i

23
09

42
97
•

83
310•

>

148
476

>
•

86
36
•

95
54
»

99
60

57
22A

A

32
8
A

42
10

A

A

53
21

86
59

»
181
90A

4
60
5

n i
53
3 1A !

9
79
e

4
31
3
A

2
3
1

1
GO
A
A

2
30
2

12
23
8 1 A !

15
113
10

J l 1 l ■ - • 2 2 A > • > A A A A l * ! A 1 i A A
A

A I
A : 1

344 440 458 211 115 104 188 492 784 183 205 221 111 56 82 !25 181 388 68 114 1 130 63 19 43 105 212

CO K Ili R E »< l

L A T  I X A

Sexo.

149

39
107
139

139
155
90

a*

38(1

Estado. Temperamento.

50
128
178

100ir>
15

178
300
89

à
»

469

22
S2
74

50
4
5

3

134

1020
30

I
2

30

89 92

10

157

70
131
201

104
30
15

201

250
42

493

Tulli,

82
200

2S8

164
24
22

283
309
140

742

1" A |j A C I O II X  I  V  E  U  M I  g> A  t>

Sexo. Estado.
1
[Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento,

1

<1paCJCA
M

ABCT
*a

094>
<0<3A*

CAfAMvaFA.
ÍT
CA

0a
0

■4ta44

1 *
•̂V».
(>

Tolti. MíM
?

m
Brf
v>

I.»
»A0

nu
u

KA9*

|A
3
0

H f
'

?  1

!.iil.

18 14 12 20 5 2 23 32 23 35 15 17 16 10 17 21 ' 
7435 42 33 22 22 17 7 53 77 88 104 98 62 32 24 94 192

53 56 1 45 42 22 29 9 78 109 n i 129 113 7Í) 48 34 m 95 240
34 34 29 97 1 2 ' 20 4 44 68 75 84 89 43 27 2! 78 60 159Í * • " 1 A * A » 1 4 1 2 2 2 2 1 52 2 1 2 A 1 3 4 5 4 4 4 1 1 2 G 9A 2 2 * ■ i » * 2 2 4 2 9 a 3 6 4 13
6 3 3

A
3 n

A
l 3

A
5 9 6 5

A
2 6

A
3

A
4 7 1 11u 15 10 10 0 . 1 1 24 26 20 23 15 15 13 7 19 ir 43

53 56 45 42 22 ' 9 78 109 111 129 113 79 48 34 in 05 ^ 240
15
39

27
49

21
53

11
35

10
3 :

8
4

10
19

24
65

49
81

41 e
A

48
A 43

A
13 1 69 34 104

i * A ■ 1 ■ A A A > » A A A • A . jA A * A * A A 1 A A A . iA A A A A A * A a 2 A 3 1 A 4 ■ 1 • 1
4

10? 125 Ito 78 35 34 31 167 232 154 104 161 12) 62 1 35 184 129 348

j  e iifsm edades asistidos duran te el mas.

HOSmAL

Central. Sucursal.

ISGLUSA

Central. |l Sucursal.
» n Â < tli
B
t*bt

0
n* 1

A*
*■ 0

00 1>a
&0 1

s
« — *** — — *

7 180 50 80 130 52 38 90 55 6660 87 2 9 4 30 19 49 15 ; 92 3 ■ A A 1 ► 1 1 !
2IO 301 2 » 2 12 4 16 49 10 1 2 3 14 21 35 6 9

2 2 1 3 4 1 1 2 2 1> ■ 1 A ■ ■ A 3 3 3 9
2 5 3 41 6 2 • 2 1 4
5 11 3 6 9 6 4 10 4 3» [ A A A 1 2 3 * A

A A 1 » > > 1 1: > A
4 7 1 2 3 5 1 6 5 4
2 6 3 5 8 12 12 34 3 ?4 6 1 2 3 3 5 8 2 1|

13 25 4 3 9 41 .32 76 25 144 7, 1 1 2 7 7 14 A >
7 14 1 1 2 10 0 IO A A
8 12 1 T> 1 4 6 10 >22 42 13 15 28 22 20 42 16 149 16 1 1 2 5 5 10 •1 3 3 4 7 1 A 1 S 3A * Í 2 3 5 > *

171 475̂ 02 136 228 232 190 432 M4 135

121
342
0

15
3
5
a
7

9
8
3

39

279

L: ri .a

Central.

55 
75 
• I
lei
20 '

100
105
38
40
10> I 
10
> I 
10

Sucursal.

7
40
7
8 
7 
6 
7 

14 
6

T8'
5i6
5
4
4

304 280’ 590 107 178

6
29>
7
601
5.
5

15
7 

32
8
5
76lo
8 
7 
5 
5 
5 
4

PALAGIO IÌNìVììII;̂ i:a3
CeiitraL

G4' 25Í 10 11’ 11

. 1 Sucursal. 0 tu02 n
0

■cl00 § |A
0<Ata tr"t*H

5 ►*
J._

129' 109 99 201 44 68 11289 8 6 14 40 47 8721 Í A I A 3 213 2 1 3 6 4 IO8 • A IO 7 17A 1 A A • A A
» 1 1 1 2 1 1 a1. A A I A l 1A \ > > A 1 l 22 A A A A

* 1 A A 1 » 2 25 A l 1 » A >
3 A 2 2 4 A 4
5 A > ■ 8 5 135 3 2 5 3 4 720 15 13 28 38 47 853 1 1 2 3 4 75 2 3 5 13 16 2Í)7( 1 0 ,3 4 7 Hir 9 n 90 24 52 766 2 4 6 8 II 103 5 2 7 n 7 18
■| * A * * 0

336 152 148 300 218 286 504

TOT.4I.EM

1,019
533
34 

179 
100
19
20 
29 
45 
15
21
47
73
73

281
29
96
35 

200
77no
2

3.032

n4»B

876
471
2006

101
91
3021
47
14
20
42
41
79
38 

291
39 
03 
49

234
81

123
5

1 895 
1.004 

54 
23S 
201 
40 
50 
50 
92 
29 
23 
63 88 

145 
101 
572 68 
191 
84 

45t 
138 
233 

7
2.851 5.833
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Seroiclos prestados poi las Casas de Socorro en la semana del l ■ al SS de junio de 19lb.

F A C U L T A T IV O S

CUSE DEL SERVICIO
ID I  S  X  H I  T  o  ;3

fnlf). llosjiel). ibanbtri. BueDifiilo. fonirrcEt. Uts|iíhl. Incili». 1 illnt. rdttlg. rnltcrílilii. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 4 21 17 3 4 23 M 39 36 » 25 199
Idem id, en consulta general........... 7 16 53 45 14 » 40 70 25 48 3 1 3
Idem id. en la de la vista............... » » » » » » » » » »
Operaciones en la fd. de la id ........ » » Í> » » » » » y> »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia........................... UH 95 73 4 7 50 )» 48 140 46 97 705
Partos y abortos asistidos............. 1 » 1 7 » 1 1 » 3 14
Vacunaciones................................... » » » » 7 » » » 7
Revacunaciones................................ » » » 8 í> Xp » » » 8
Reconocimiento de enajenados....... » » » 1 2 » » I » I 5
Idem de cadáveres.......................... 2 2 » » l » . !» » 2 7
Asistencia a incendios..................... » » » » » » » » » , »

T o t a l ............................. 118 134 149 134 105 128 24 8 71 176 1.263

A D M IN IST R A T IV O S

CIASE DE SOCORROS

Medicinas...................
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras..........
Idem de vacas...............
Gota de leche...............
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres,.
Carne............................
Tocino..........................
Garbanzos. . : .............

f Bonos especiales de co-
\ mestibles...................

Bonos en metálico............................
Carbón...............................................

Jergones......................
Colchones.....................
Sábanas........................
Mantas..........................
Bufandas.....................
Mantones......................
Camisas........................
Camisetas............ .....
Envolturas...................
Chalecos de Bayona...
Toquillas.......................
Vestidos.......................

Ropas...

1
T o t a l .

T O l S X R X T O a

leülrfi. Díililels. IliaiDlitrl. iDciiatidi. iDtiürm. nospllal. IneiDsi. Lallii. rilitla. í niursidiid. TOTAL

12 41 269 57 25 202 235 106 81 76 1.104
1 1 6 2 6 9 6 4 8 Î» 43

» » » » » » » » »
4 5 1 14 4 6 4 3 »> » 41ï> iO » » » » 2.996 2.996

» » » » » 9 » 9 » » 18
» » 6 20 8] 57 26 53 20 !» 263
» » 6 20 81 57 26 53 20 » 263
» » 6 20 81 57 2 i 53 20 » 263

» 6 20 81 57 26 53 20 » 263

24 42 » » » !» » » » A 63
» » » » !» » í> » J» !»
» » 6 20 » ;>} » 53 20 » 99y> i> » » » » » » » » »
» » » » !» » » J» !» » »
» » » » » » • » » » »
» » » » » !» » » » D
» » » » » » » » » »
» » » ?> » » » » »
» » » » » x> » » » » »
» » !» » » Tí !» » » >» !»
» » 1 1 » 1 » 80 » 83
7) I» » » » » » » y> :»
» » » a » >ï » » » !»
» !» » » » » »> _ ¿TI 431
41 89 306 174 360 454 350 . 5.933 

.............

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

PE R ÍO D O S

e x  A S E S  JD E  C 3 -A .3 S T A JD O
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0'15 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

p e s e ta s .

M ular 
a 0‘15 

pesetas.

A sn a l
a 0 ‘10

pesetas.

Carros
aO'33

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G u las  
a 1'50 

pesetas.

Día 16 de junio de 19 15 . ....................... 127 14 » » s> Tí 3» 20‘45
Día 17.................................................. . 205 17 30 173 76 25 1 19 107*25
Día 18...................................................... 105 16 Tí » » !» » ■Jí 17*35
Día 19...................................................... 111 9 yt » » i» » » 17*55
Día 20.......................... ........................... » » » Tí y> » » Tí
Día 21....................................................... 211 20 » T> » » » » 33*65
Día 2 2 ..................................................... 94 13 » y> y> » » . 15*40

To t a l ................................... 853 89 30 173 76 25 1 19 211*65
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 16 al 32 de Junio de 1915
i¡ Sil comparación con igual periodo del año anterior.

RE5ES OCQOM.APAS EN LA 
SEMANA EN IGUAL PERÍODO 

DEL AF!0 anterior

1915. »

R E S E S !í I L O GR A M O S Ingresos
por

deg üello
Pesetas.Vacas, Ter aeras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda,

1.471 79S 8.654 72 n 239.987 37.532 66.323'9 458'5 » 10.549*80
Í0Í4........................... 1.516 540 11,466 535 » 243.428 23.437 107.59P3 3.884 P 11.513*00

Diferencia.{ >
45

58 »
2.813

»

m
p
p

P
10.461

11.095
p 38.067*4 3.435*5

P
3 9M'10

RES ES DKOOI.I-APAS EN EL 
AÑO V SU COMPARACIÓN

1915.................................
lOH...........................

33,300
33.716

14.333
16.323

128.545
203.918

782
9.993

21.865
19,008

6.052.489
5,963.715

648.630
749.430

1.100.773
1,849,439

4.388*5
33.317*5

2.173.045*5
1.742.398*5

271.780*20
301.642*30

Diferencia.{ ij] 'À

416 1.999 75.m
»

0.2M
1.957

>4
SS .774

p !00.M)O 748.666 50.1^
43Ü.G47

» 29.8^*10

Precio detsanado.—EÍ precio deí kilogramo en la semana, fué de !'74 a 1‘89 pesetas el vacuno y de TTS a 2‘ 12 el lanar.
Procedencia del ganado.—De Asturias, 100 vacas y 400 terneras; Galicia, 190 vacas y 3EB terneras; Salamanca, 260 vacas; Segovia. 237 vacas; Avila, 9(S4 

vacas y 2.500 lanares; Toledo, 230 vacas y 3.580 lanares; Badajoz, ISK) vacas y 2.61G lanares.
Reses imtÜUzadas al i/aemadero.—VacB, 1 y lanares, 2.

Precio medio en plaza, en ios días del 20 al 28 de junio de 1915, 
de los artículos que íi continuación se expresa.

ARTICULOS

CARNES V ORASAS
Carnero, kilo.................................
Chorizos, docena........... ................
Jamón, kilo.....................................
Lomo, ídem....................................
Manteca, ídem................................
Ternera, ídem................................
Tocino en canal, idem...................
Tocino salado, Idem......................
Vaca, ídem......................................

AVRS Y CAZA
Gallinas, una........
Palominos, par..........
Patos, uno.................
Pavos, ídem.......... ■
Pichones, par ..........
Poi laucos, uno..........
Pollos, Idem..............

PESCADOS V MARISCOS
Almejas, kilo.............
Anguilas, ídem ------
Angulas, Idem...........
Atún, Idem.................
Bacalao fre '-’ ■»m
Besan ;;  ¡I .i
Boqt. n  I =a
Caiani.. S
Cangrejos____ . —
Cangrejos de rio. Idem................
Caracoles, kilo........
Cigalas, ídem...........
Congrio, ídem...........
Corvina, Idem . . . —
Dentones, ídem........
Escabeche, ídem.......
Gallos, ídem...... ........
Langostas, una.........
Langostinos, kilo ...
Lenguados, Idem.......
Lubinas, ídem............
Merluza, Idem.........
Mero, idem .............
Pajeles, ídem...........
Panchos, Idem.........
Percebes, ídem..........
Pescadillas, ídem. ..
Quisquillas, idem...
Rape, Idem..............
Rodaballos, Idem__
Saimón, Idem...........
Salmonetes, idem. ..
Sardinas, idem.........
Truchas, ídem..........

s's: w

LEQUMBRES, FRUTAS V VEBOURAS
Alcachofas, docena.........................
Arroz, kilo ..................... -.............. .
Berenjenas, docena.........................
Coliflore-s, Idem .............................
Frutas, k ilo .....................................
Garbanzos, ídem.............................
Guisantes, ídem..............................
Habas, ídem.....................................

Mercado Mercado
En plazde de los

la Cebada. Mosteases -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2*40 2 2
n 4*50 3

4*50 4*50 4
» 2 >
t 2*20 2*20

2‘753 3
» > 6

2*20
2*70

2*20 2*20
2*80 2*10

3*50
1*10

3*75 3*35
P 2*40

» 2*50 1>
» ft 7

1*25 ft 9*63
» 4*50 4*30
y> 3 ■ 9*75

1*20 ri5 0*90
M 1 1*35
» ■ ft 2*35
> 1*65 9*25

1*^P ft
1*50 1 1*10

> 0*90
3 3*25 3*25ft ft 0*90

» ft 1*35
ft > O'SO
ft ft 1*50

2 1*65 1*50
1*75ft ft

» ft 1*75
P 3 »
ft 1 1*10

5 5 3*50
P 5 6

3 ft 3
2*50 3 3‘SU
2 2 1*50

P 2 2*25
2 2 rsaft ft 1*501*1111'50 ft
2 2*25 1*50

» ft 2*50
ft 0*90 l ‘,*e
ft ft ft

7 ft 10
2*50 4 3*50
1*20 • 1*10
3*50 3 4*50

0*60 ft 0*40
ft ft 0*75
> ft 1

1*75> »
ft 0*50 ft
> ft 1

0*27 ft 0*55
ft ft 0*15

ARTICULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

En p laz e

-I*

ludías secBs, kilo,.............. . ........ ft ft - 0*90
Judías verdes, ídem............................. 0*23 ft . 0*35
Lechugas, docena.................................. 0*60 ft 0*40
Lentejas, kilo........................................ ft ft 0*90
Limones, ciento...................................... 4 ft 5*25
Lombardas, docena................................ ft ft 3*50
Naranjas, ciento ................................. 4 ft 5
Nueces, kilo........................................... > ft ft
Patatas, ídem............ ..........  ........ . 0*27 ft 9*17
Peras, ídem........................................ ■ ft ft ft
Pimientos, ciento.................................. ft ft 7
Plátanos, cafa................ . » ft 14*50
Tomates, kilo........ ............ .................. 0*35 > O'S
Verduras, id................... ........................ ft 0*40 ft

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS
Aceite, litro.................................. ......... ft ft 1'05
Alcohol, ídem......................................... ft ft 1
Carbón de cok, quintal......................... ft ft 3*75
Carbón mineral, ídem............................ ft ft 3'25
Carbón vegetal, ídem............ ............. ft ft 5*75
Leche, litro............................................. J ft 0*50
Petróleo, ídem....................................... ft ft 0*80
Vino, ídem............................................... ft ft 0*35

V Ali JOS
Aziícar, kilo............................................ ft ft 1
Huevos, ciento....................................... 8*50 10*25 10*23
labduj kilo........ ......................... ft ft 0*70
Pan, libreta........ .............................  .. ft ft 0*23
Pan, pieza de kilo.................................. ft ft 0*44
Pan francés, pieza....... ....... .................. ft ft 0*10
PandeViena, ídem. ............................ ft ft 0*10
Panecillo de 200 gramos........................ ft > 0‘10
Panecillo pequeño ...................  ........ ft .. ft O'ttS

CESVIENTEfSIOS
Inhumaciones del 4 al ÍO de i unió de 1915, y en 

igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudcna...
San Justo......................
San Lorenzo.................
Santa M aría................
San Isidro.....................Civil........................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena............

INHUMACIONES

¡mS. 1914. 1913. tm. 19U. 1910.

22?0
10
2
6
2

asa

214
10
15
83
2

251

23

303
7

10
5
32

330

22

243
9 
510 
3 
5

275

19

217
6
8
6»
3

1240

23

241
5
7

151
__^
270

27

5
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